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PÜNTOS DE SDSCRICION.

Ex M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 66.-^E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favárt, 2.
Los ANUNCIOS Y su scR icio N E S  PARA LA G a c e t a  SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para l a  v e n t a  d e  o b r a s  y  e j e m p l a r e s  d e  la  G a c e t a  e s t á  a b i e r t o  

e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e s d e  l a s  d i e z  d é  l a  m a ñ a n a  h a s t a  l a s  c in c o  

d e  l a  t a r d e ,  y e n  los d i  a s .  f e s t i v o s  d e  o n c e  á u n a .

PRECIOS DE SUSGRIGION.

pesetas. Cénit,

M a d r i d ..................... ..................  Por u n  m e s , . . .  . . . . . . .  4
P.HOVINCIAS , INCLUSAS LAS ) Port FOS mesBS ............. 1 8

I s l a s  B a l e a r e s  y Ga- > Por seis meses................ 36
n a r i a s ............ ............... J P or un año.................     60

U l t r a m a r . . ...............  Por tres.meses...............  25
E x t r a n j e r o ...............  Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di- 
fector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

DE MADRID.
MINISfEHIO DE LA GUERRA

D. AMADEO I,
P o r  l a  g r a c i a  d e  D io s  y  l a  v o l u n t a d  n a c i o n a l  R e y  

DE E s p a ñ a  : A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado'y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo Único. La fuerza del ejército permanente para 
el servicio.de la Nación en el año económico de 1871 
á 187S se fija en 80.000 hombres. ,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades I/asi civiles como militav 
res y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n e is i e o  l§ le rra iio .

MINÍSTERIO DE LA GaBERNAGION.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La concesión de distintivos á las corporacio
nes, así civiles como militares, de beneficencia ó religiosas, 
aunque sean de índole particular, es frecuentemente y sin 
dificultad otorgada en España. Bastarlale al que suscribe 
esté motivo general para someter á la aprobación de Y. M. 
él adjunto proyecto de decreto respecto de la Sociedad filan 
trópica de Miliciaños Veteranos; pero en. está gloriosa cor
poración concurren adenaás ciertas circunstancias por ex-' 
tremo atendibles en una situación liberal y en un momento 
tan ca-racterístico como el aniversario del memorable Siéte 
de Julio, dia en que la Milicia Nacional salvó con denodado 
esfuerzo las instituciones constitucionales y la libertad, 
atacadas traidoramente por los sectarios del absolutismq.

. Fundado en las consideraciones'que preceden, y de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros, el que stiscribe tiene 
la honra de someter á la apróbacion de Y. M. círsi'guiente 
decreto , ■ * - •

Madrid 6 de Julio de 1871. . ' * . ‘ " ;,
El M inistro d é  la G óbernacíoD ,

; P rá x e c le ¡ s 'M a .t^ o  iSagaista»

DEGRETO. ' ;
Conformándome'ccindo que Me ha propuesto mi Minis

tro de la Gobernación; dé' acuerdo con el parecer déí Con
sejo de Ministros, ’ y , ■ ' ■

Vengo en decretar lo siguiente :' J , V . >
Artículo único. Concedo á los individuos que compo

nen la Sociedad filantrópica de Milicianos Nacionales Ve
teranos el uso do una medalla, qué podrán llevar como 
distintivo en el traje particular ó en el propio de su ins
tituto ; sujetándóéé en la forma y dimensiones de áquellá 
al modelo propuesto por la Junta de gobierno dé la miéma 
Sociedad en 18 dé Junio último.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos se
tenta y uno. . ,

AMADEO.
E l Ministro d e  la GoberDaCion,

P r á x é í l f e s  M a te o  S lagasita . '

DECRETO. ; .
Atendiendo á las circunstancias que concurren.en Don. 

José Plácido Sansón ; Secretario que ha sido del Gobierno 
de la pravincia de Madrid, .  ̂ *

Vengo en nombrarle,' en comisión, Jefe de Adminis
tración civil de tercei:a clase. Oficial de la de segundos del 
Miñisterio de la Gobernación. ‘

Dado en Palacio á seis de Julio dé mil ochocientos 
setenta y uno. . .

^  ̂ AMADEO. ;
. El M inistro de la Gobernación,. .

P r á x e d e s  M a te ó  IS a g á s ta .

MINISTERIO DE FOMENTO.
limo. Sr,: Visto el dictámén emitido por el Consejo uni- 

versitario dé Zaragoza en' él expediénte. de concursó para 
proveer por traslación la cátedra de Matemáticás, vacárite 
en el Instituto de aquella capital:

Vista la propuesta hecha por dicho Consejo -en favor de

D. Pedro Tiestos y  García, Gatedráticó del mism o Ins
tituto:

Vista la protesta qtte contra la resolución del expresado 
Consejo hace el concursante D. Santiago Moreno Rey, 
Catedrático del Instituto de V itoria, fundada en que no 
siendo el propuesto Catedrático de igual asignatura que la 
vacante que trata de proveerse; no estando considerado, 
como excedente, y  no-habilitando el título de Ingeniero 
industrial que posee más que para cátedras de estudios.de 
aplicación, no procede su nombramiento para la mencio
nada cátedra : * j '

Vistos los artículos 47 y siguientes, y el penúltimo pár
rafo del 80 de la vigente ley provincial; el de la ley de 
Instrucéion pública de '9ide Setiembre de 1857, y los 9.®, 
47 y 49 del reglamentó de; 43 de Enero de 1870:

- Resultando que el referido D. Pedro Tiestos y  García 
desempeñaba en el Instituto de Zaragoza la cátedra de 
Mecánica industrial que obtuvo por oposición, y de la cual 
quedó de hecho excedente en 30 de Junio del año último 
por haber suprimido la Diputación de dicha provincia los  
estudios de aplicación que sostenia en su Instituto:

Resultando que por órden de S, A. el Regente del Reino, 
expedida por esté Ministerio en SDhe Setiembre de 1870, 
se declaró que no, procedian|a;.'S:UfWsion de los indicados 
estudios, nFpor lo tanto’íá 'é ie tó ^ c ia  de Tiestos :

' Resultando qúéi'la; Diputecloh de Zaragoza insistió en 
su acuerdb,;y; que esté ha sido sancionado por Real órden 
de 16 de Abril últimoy aprobatoria del presupuesto ordina
rio de aquella provincia para el ejercicio de 1870-71: 

Pvesultando que, conforme á las prescripciones conteni
das en los artículos citados de la vigente ley provincial, 
hay que considerar forzosamente como válido y definitivo 
eh aouerdo de que se trata, máxime cuando después de 
puesta en vigor la referida ley provincial, que lo fué poste
riormente á la órden de/este Ministerio, fecha ^0 de Setiem
bre de 1870, y á pesar de haberse insistido en él después 
con motivo de la formación dedos nuevos presupuestos, no 
ha sido suspendido ni contra él se ha interpuesto recurso 
alguno en los plazos legales:

- Resultaníjo, por lo tanto, que D.’ Pedro Tiestos y García, 
que désdé 30 dé̂  Junio de 1870 éstáide.hecho en situación 
de excedente y tiene hoy este carácter de una manera legal 
y definitiva: ... r .;

Resultando asimismo que en eloóiicepto.de Catedrático 
excedente y no en ePde Profesor; en activo servicio lo ha 
propuesto el Consejo deila Univers îd^dvde Zaragoza:

• Resultando qué por el art.'^^O de la ley de 9 de.Setiem
bre de 18^7' se hquipara el título ’de Iñgeniero industrial 
al de .Doctor en Giehciáé, y que por el art. del reglamen
to de. 13 dé̂ Dneî ó dé 18170^nq se;excluye de las oposicio- 

rnes para cátedras de Institutos .á Jos Ingenieros industria
dles, como tampoco se él'imiha á los Doctores en Ciencias, 

t̂óda vez que lo que emdlchaprescripcion se hace es expre
sar el título menor que .se requiere para poder tomar parte 
en las oposiciones á'cátedras de Institutos:

. Resultando.de todo lo.expuesto que la propuesta,hecha 
por el Consejó universitario de Zaragoza^se.halla ajustada 
á las prescripciones delart. 47 del reglamento de 15, de 
Enero ántes c i t a d o '

S. M. el Rey se ha;servido aprobarla;¡desestimar.la 
protesta de D;,Santiago iMoréno Rey, y nombrar óatedrá- 
tico dé Matemáticas del Instituto de Zaragoza con eliSpeldA 
de 3.000 pesetas , á contar desde;1.® de Julio próximo .ve
nidero, á D. Pedro Tiestos y Darcía., Profesor excédente 
de la asignatura de Mecánica industrial del referido.insti
tuto, debiéndose publicar en la G a c e t a  el dictamen de 
que queda hecho mérito. . ;

De Real órden lo. digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. m uchos años; Madrid ®3 de Junio 
de 1871.

' SAGASTA
Sr. Director general de InstrúcciDñ pública. " 7"

d i c t a m e n  Á QUE SÉ UEFlERtí LA PRECEDENTE ÓRDEN, ÉMITlUO 
POR EL CONSEJO DE L A  UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. EN EL 
EXPEDIENTE  ̂ DE CONCURSO PARA PR Ó yEE R  POR TRASLACION 
LA CATEDRA' DE MATEMÁTICAS, YACANffe EN EL INSTITUTO DE 

DICHA CAPÍi^AL.

Excmoj ‘ Sr .: Rejmidé é l Consejo u niVí^rsUario - de Zaragoza 
para proponer á V. E* el CatedráUco que debe de.ser traalaclado 
á la de Matemáticas, vacante en el, Ínstituio/de segunda ense
ñanza de está capital,^há exáifninadq y  apreciad con todo el 
áetenimiehtó y miñucipsidád propios delVasúnto, los antece- 
denteá y cóhdicionés qtié se^ün Sé desprende del! expediente 
reúne bada uñó dé'los 46 Proíesofés que han comparecido a l 
concurso. Desde luego se echa dé ver que miéntras alguno de 
ellos acredita quizá con excesiva prolijidad Jas, circunstancias 
qué en él concurrenv olr.óé se lim itan á( presentftr los indis
pensables comprobantes que dan á entenderi su¡ aptótud cien tí
fica y legal, sin acumular documentos relativos muchas veces 
á servicios ajenos á la enseñanza ó que no pueden juzgarse de 
gran peso en el asunto. Hay también quienes hacen mención

de publicación de obras y de otros trabajos que el Consejo ha 
considerado de verdadera utilidad y que acreditan aplicación y 
celo; pero cuyo mérito no alcanza á sobreponerse á los conoci
mientos que suponen los títulos superiores. De otra parte, ni por 
los títulos académicos, ni por los servicios prestados á la en 
señanza, ni por los informes de los respectivos Jefes puede 
conocerse con entera seguridad cuál os el Profesor más idóneo, 
y por tanto á quién de Justicia corresponde la Cátedra que 46 
solicitan., Miéntras un individuo, por sus modestas aspiracio
nes ó porque su fortuna no se lo permite, se lim ita á seguir 
una carrera profesional que asegure su porvenir, otro aspira á 
obtener con laudable objeto varios títulos, muchas veces hete
rogéneos, que revelan variedad de conocimientos, no siempre 
tan profundos como seria de desear.

La dificultad de un criterio uniforme en todos los establer 
cimientos públicos de enseñanza n© permite tampoco apreciar 
debidamente, por las calificaciones obtenidas en los exámenes, el 
mérito relativo de los títulos procedentes de diversa localidad ó 
de diferente escuela. Ni el talento, ni el juicio práctico, ni las 
buenas formas, ni el tino y abnegación para sab.er y querer 
ajustar los conceptos, científicos á la lim itada comprensión 
de los Jóvenes á quienes se debe instruir, nada de .esto descu
bren los expedientes, por más reñexiyo que sea el estudio que 
de ellos se naga; y sin estos datpp es muy difícil que la elección 
recaiga en el Profesor que reúna mayores garantías de propor
cionar por medio de la enseñanza resultados más ventajosqs. 
E l Consejo,; sin embargo, para cumplir , su misión y procurar 
una elección acertada dentro de la justicia y de la legalidad, se 
ha fijado primeramente en la superioridad de los títulos á cuya 
sección corresponde la asignatura vacante, como el mejor, ante
cedente para conocer la mayor aptitud para el desempeño de la 
misma; reservándose no obstante, para el caso de competencia; 
por la paridad de aquellos, la aplicación de servicios especiales 
prestados á la enseñanza, la mayor ó menor analogía de la ca te - ' 
dra titular de cada uno de los aspirantes, los informes más ó 
ménos explícitos y favorables, y por último la antigüedad desde 
que fueron nombrados Catedráticos en virtud de oposición.

Inspirado el Consejo por estas ideas, ha examinado los títu 
los y méritos de cada uno de los Profesores, después de haber 
oido el informe de dos individuos de su seno áquienes anticipa
damente les habia confiado la comisión de estudiar ios expe
dientes. Por este exámen se vió que sólo tenian títulos superio
res en la Facultad-á que pertenecen la asignatura de la cátedra 
vacante, D. Pedro Tiestos y García y D. José Gampalans y Gar
ganta, como Ingenieros industriales; D. José Castro y Pulido y 
D. José Prieto y Hacar, como Doctores en Ciencias exactas; Don 
Santiago Moreno Rey, D. José Oriol Convelles y D. Juan Ramo- 
nacho y Clasch, como Licenciados también en Ciencias exactps, 
y D. Homobono Llamas y Gusano justifica tener probadas ías 
asignaturas de Licenciatura y Doctorado en la misma Fa
cultad.

El Consejo ha creido que debía prescindir de todos los de
más por no 'haber hecho constar que tenian título superior ó 
méritos muy especiales suficientes á suplir esta falta, y también 
ha,prescindido de D. José Prieto porque obtuvo la  cátedra sin 
Oposición, yde D. Homobono Llamas porque sólo justifica tener 
aprobados los estudios que habilitan para poder aspirar á los 
títulos superiores. Circunscrita la'díscusíon á D. Pedro Tiestos, 
D. José Gampalans, D. José Castro, D. Santiago Moreno, D. José 
Oriol Convelles y D.. Juan Ramonacho, desde luego se ha tenido 
presente que'el art. ^¿0 do Ja ley de Instrucción pública equi
para el título de Ingeniero al de Doctor para la enseñanza de 
las asignatüras de la Facultad de Ciencias, y en este concepto 
D. Pedro Tiestos, D. José Gampalans y D. José Castro llevan 
véntaja á D. Santiago Moreno, á D. José Oriol Convelles y á 
D. Juan Ramonachq. También se ha observado que D. Santiago 
Moreno, además de ser Licenciado en Ciencias, exactas, lo es 
en Derecho civil y canónico; que D. José Oriol Convelles* 
es Doctor en Medicina, y D. Juan Ramonacho tiene ya prolpados^ 
los ejercicios para cí Doctorado en Ciencias exactas* pero ej Qort-^ 
sejo, consecuente'eh sus principios. Orée que esós'nuevos títu 
los que han obtenido los dos primeros suponen haber adquirido' 
nueva clase de conocimientos, pero peculiares de una Facultad 
diferente, y que por lo mismo no dan superioridad , científica,en i 
la asignatura especial á que pertenece la cátedra vacante, ŷ ‘tam-; 
poco puede dar al último la consideración de Doctor caréijjeiííio 
del diploma qué la ley terminantemente exige para haqpr'.yaler 
este tituló. ‘ ‘j !ií .

Ha sido' objeto dú discusión si debía darse preférencia á los 
que se presentan como Catedráticos de asignatura igual á 'lá  va
cante, en cuyo caso D. Pedro Tiestos, como Catedrático exceden -  
te de Mecánica industrial, deberla ser(postergado á los demás; 
pero consultados los artículos 46 y Í 7 del reglaménto de'45 de 
Enero de 1870, se ha visto que igualmente son llamados Tos' 
excedentes'dé'asignatura análoga á la cátedra vacante; y sién
dolo D. Pedro Tiestos de M’ecánica industrial, para cuyo desem- ; 
peño tuvo que habilitársé con título que exige el estudio fiel* 
cálculo superior, se ha creido. que, no.aólo tiene derecho, igual 
por razón de analogía de asignatura, sino preferente por razón 
de superióridad de estudios.  ̂ r

 ̂ El Consejo, deseando proceder co^i Ja más completa ju s t iü -  
^ c io n , se ha detenido ;á exarminar los servicios académicos 
prestados por cada pno de los Profesores que reúnen título s u - 
peripr, y de este exámen aparece que D. Pedro Tiestos, antes 
de M bér qbtenidó'lk cátedra de Mecánica, que le fué conferida 
en 44̂  áe Junio dé la habia desémpeñado por nombramien
to de la Di¥eicción general durante 46 meses: que posteriormente, 
á la vez qú iW cá téd ra  titular, sustituyó la de Matemáticas por 
indisposición del propietario durante dos cursos: que al quedar 
e x c e d e n t e 4.® de Julio de 487G por supresión de .su clasij, el 
Claustró.de Profesores le nombró Auxiliar dé la asignatura ob-. 
jeto deí concurso .la cual en el dia está desempeñando; y fi
nalmente , que en virtud de nombramiento de la Dirección
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general de Instrucción pública, ha sido Vocal de los Tribu
nales de Oposición á las cátedras de Dibujo del Instituto de 
Huesca, de Historia natural de los de Soria y Tudela, de Ma
temáticas de los misnfios, y de Física y Química de los de 
Logroño y Tudela. D. José Castro y Pulido, Catedrático desde 
3 de Diciembre de 1869, no consta que haya prestado otro ser
vicio extraordinario .á la enseñanza que el de haber desempe
ñado por espacio de .un mes la otra cátedra de Matemáticas por 
nombramiento del Claustro. D. Juan Ramonacho, Catedrático 
desde de Marzo de 1870, no acredita tener prestados otros 
servicios que el de haber tenido á su cargo la ciase de Cosmo
logía, correspondiente al segundo sistema durante el presente 
curso, además del desempeño de su cátedra titular. D. Santiago 
Moreno, Catedrático desae de Noviembre de .186^. D.^José 
Oriol Convelles, Catedrático desde ^9 de Setiembre de 1863, y 
D. José Campolans, Catedrático desde ^9 de Setiembre de 1865, 
acreditan haber prestado vajcios servicios á Ja enseñanza des
empeñando diferentes clases, que les fueron ei^fladss durante 
la época en que se hallaban excedentes de sii»--cátedra ti4ular: 
como debida consideración á su mérito y Justa reparación al 
perjuicio que se Ies habia irrogado, y él segundo de estos sirvió 
además gratuitamente 4?n calidad de; Aoixii'iar nombrado por el 
Claustro, y durante cuatro meses la cátedra de Física; h a 
biendo sido sustituto de Ciencias del Instituto de Barcelona 
durante dos cursos anteriores á su nombramiento de Catedrá
tico por orden de la Dirección general, así como el tercero des
empeñó sin aumento de sueldo la clase de Historia natural, á 
la vez que la de Física que servía en propiedad cuando quedó 
cesante de la de Matemáticas.

Considerados los títulos y analizados los servicios prestados 
á la enseñanza por todos los Profesores de que se ha hecho m é
rito , los informes dados por los Jefes de los respectivos esta
blecimientos, y en último término la mayor antigüedad á 
partir de las fechas de los nombramientos obtenidos en virtud 
de Oposición, resultó preferente el derecho de D. Pedro Tiestos 
y G arcía, quien por su calidad de excedente tiene á su favor el 
espíritu y la letra del articulo adicional del reglamento de i3  
de Enero de 1870, el decreto de 5 d(? Mayo, relativo á Jas Escue 
las especiales, que prefiere á los Catedráticos excedentes para 
cubrir las vacantes respectivas, y la orden de S. M. de 16 de 
Abril último, que recomienda á los excedentes que han resul
tado por la supresión de los estudios de aplicación para llenar 
las vacantes del Instituto en cuanto sus estudios y títulos aca
démicos se asimilén con las mismas, Jo cual se verifica en Don 
Pedro Tiestos, que quedo excedente por la supresión de aque
llos estudios, y que' á la competencia de sus títulos agrega la 
preferencia de su mayor antigüedad y la especialidad de tos 
servicios prestados á Ja enseñanza.

Comparadas las condiciones de todos los Profesores después 
de una detenida discusión, se procedió á votar eri secreto el que 
debiera ser propuesto, y resultó la votación á favor de Q. Pedro 
Tiestos y García, que el Consejo tiene el honor de proponer á 
V. E. en vista délas condiciones preferentes que resultan de su 
expediente, aun sin imputarle, por haberlos acreditado fuera del 
término prefijado, los premios que recibió en su carrera y las 
pensiones que de Real orden le fueron concedidas para conti
nuar los estudios superiores como recompensa á su aplicación 
y aprovechamiento.

Zaragoza ^0 de Mayo de 1871.—Exemo., Sr.=Jerónim o Bo- 
rao, Rector.—José Nadal» Deca,nor de|la FacultaiJ de Derecho.== 
Martin Villar, Decano de Filosofía y Letras.=^l'íariano de Ena 
y Villada, Director del Instituto.—Florenüno B ailarín , Decano 
interino de Medicina,=Cayetano Cabello, Director interino de 
la  Escuela Norm al.=Antonio Paiao, Director de la Escuela de 
Bellas A rtes.=Pedro Cuesta, Director de la Escuela de Vete- 
rinaria.=Excm o. Sr, Ministro de Fom ento.=Es copia.—El Di
rector general de Instrucción pública, Juan Valera.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 
90 de Abril último por el Consejo de administración de Ja 
Compañía del ferro-carril del Tajo» concesionaria del de Ma-' 
drid á Malpartida de Plasencia, solicitando una próroga 
de cuatro años al plazo fijado para la construcción de esta 
línea, atendidas.las crisis financieras que se han venido 
sucediendo por acontecimientos extraordinarios que lian 
perturbado también todos los mercados extranje.ros:

Vistos el decreto-ley de ^9 de Diciembre de 1866,, el 
informe de la Sección correspondiente del Consejo de Es
tado y el del Ingeniero Jefe de la división de ferro-carriles 
de Madrid:
' Considerando que las razones alegadas por la Compañía 
concesionaria son bastante atendibles para que, el Go
bierno ejercite en este caso la facultad concedida en la 
disposición mencionada, con tanto más motivo, cuanto que 
el camino de que se trata no disfruta subvención directa 
del Estado: . ■

Considerando qué el desarrollo dado á los trabajos por 
la actual empresa desde que la fue aprobada la trasferen- 
cia de la concesión garantiza el buen éxito de la obra,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con loprupuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con la Sección deGo 
bernacion y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien prorogar por término de tres años el plazo fijado en 
la concesión del ferro-carril de Madrid á Malpartida de 
Pasencia para la construcción del mismo, que deberá ter
minar por lo tanto en 5 de Octubre de 1874, toda vez que 
dicha próroga no empieza á contarse hasta igual dia y mes 
del corriente año.

De Real órden lo digo á V. 1 . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ^0 de Junio de 1871. ‘

SAGASTA.
Sr'4Dipectbr general de Obras públicas.;

Excmo Sr.: Vistos la ley de S de Julio de 1870 sobre, 
ampliación del plan general de ferro-carriles en la parte 
que afecta á la línea de Medina del Campo á Salamanca,^’ 
los informes del Consejo de Estado, el voto particular y la 
refutación que del mismo hace la mayoría de la Seccion.de 
Gobernación y Fomento, consultando acerca de cómo de
ben interpretarse determinados extremos de aquella ley, 
atendidas las dudas que en su aplicación ofrecen:

Considerando que con arreglo al art. 99 de la ley ge
neral de ferro^carriles debía conceptuarse caducada la 
concesión de dicha linea al promulgarse la ley de 9 de 
Julio último, toda vez que si bien se autoriza por ella al 
Gobierno para prorogar el plazo de construcción de deter

minadas líneas que considera en curso de ejecución, no es 
posible que la mente del le^sladór haya sido que renaz
can derechos ya caducados^ . - '

Considerando qpe esta teoría, hunque procedente y ajus
tada á la ley, ofrecifí diíicJui.|adeá en‘sma^ieacion, y no fa
cilitarla como á primera, vista parecCv. la terminación del 
camino, que es lo que anhela;para el: desarrollo de su ri
queza la comarca directamente interesada, si se tiene en 
cuenta el largo período que se etóplea en los trámites pré- 
vios á la declaración de-, caducidad y nuevo otorgamiento 
en subasta pública de las concesiones de ferro-carriles:

Considerando que el Gobiérno está, sin embargo, en el 
deber de prevenir el caso de que estas razones de equidad 
vengan á constituir una nueva demora causando los per
juicios consiguientes, para lo cual se hace precisa la im
posición d# determinadas condiciones que, atendida láin- 
signiácanciá de los trabajos ejecutados y la falta de respe
tabilidad íñnanciera del concesionario, garanticen hasta 
donde sea dable el éxito de la obra: .

Cónsidérándo que s r  bien debê  ser'Aplicable á todo el 
trayecto comprendido entre los puntos extremos del ca
mino el anticipo de las 60.000 pesetas por kilómetro que 
fija en su art. 4 “ ,la ley de^de Julio último, es necesario, 
adoptar un medio por el cual se impida que dicho anticipo 
exceda del correspondiente al proyecto de esta línea con 
Ja reforma aprobada ántes de aquella fecha en él caso de 
que aumentase la longitud del ferro-carril mediante las- 
variaciones que con posterioridad pudiera el concesiona
rio introducir en el trazado; -

S. M. el Rey (Q,. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, oído el parecer del Oonsejo de; 
Estado, ha,tenido á,bien disponer:  ̂ \
' 1.” Que se declare y entienda confirmada desde luego 
la oopoesion del ferro-carril de Medinahel;Campo:á,,Saia- 
iiianca en la.' personalidad del actual concesionario ̂ D;- Feli- 
pe Laureao,, y aplicables por lo tanto los'beneficios hispen-. 
sados á esta línea -en la ley de.8 de Julio.'últiipo. -

4.® Que chino consecuencia inmediata,*son:. abonablesml 
concesionario en su dia y en la'forma prescrita -en^elar-;- 
ticiilo de aquella las 60.000 pesetas pOr kilómetro que; 
en el iiiianio  ̂ sC'fijan, con la expresa condición .y,á reserva 
diB’ que se constituya nuevam'cnte él depósito;-ñe'96';000; es-' 
cudos, ó 'sean pesetas ^40.000, que mO".:serán, devuéitos 
hasta que se hayan efectuado obras por valor de la mitad 
del coste total del camino; exigiéndose asimismo al citado 
concesionario como condición precisa la ejecución en cada 
semestre de los trabajos que proporcdonalmente corres
pondan al tiempo que sé fija para la terminación de la lí
nea; y si on cualquier semestre dejara de cumplirse esta 
condición, se tendrá por caducada desde luego da conce
sión sin que pueda usar el concesionario del derecho con- 
iSignado en el arti^4 de la ley general de ferro-carrileB, á 
muyo, efecto, y una vez; que tenga ooáocimieiito ̂ de .la pré
senle disposición, manifestará por escrito en él término de: 
dos meses si acepta ó no las precedentes condiciones, com
prometiéndose bajo la misma forma en caso afirmativo á 
su estricta observancia y cumplimiento, consignando al 
propio tiempo el depósito mencionado.

3.“ Q,ue se comprenda en el anticipo de las 60.000 pese
tas por liilór.iietro todo el trayecto entre los puntos- extre
mos de la linea después de terminada, sie.mpre"que su lon
gitud total no exceda de la que tiene en el proyecto, mndi- 
ficado' y aprobado con anterioridad al dia 9 de'Julio deT870, 
sirvi'endo em caso contrario de norma'esta lojigrtud-para 
regular la cantidad que ha de percibir el concesionario-de 
(Bsie camirnO'. ' ■ ' '

4.® Qjiie en uso de las facultades .que asimismo. confiere 
al Gobierno dicha ley, se fija como época improrogable- 
para terriiínar y'poner en éxplO'tacion toda :1a linea,de Me
dina 'del Campo ^ Salamanca el dia 30 de Junio'lie 1873,.

De Pileal 'órden lo comunico á V. E.; para 'Su conocí- 
.miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16'de Junio de 1871. ’ ; ■ .

SAGASTA.
Sr. DirBctO'r general de:;Dbras públicas.

limo. Sr.: Vístala instancia presentada en este Minis- 
terio por D. Francisco Jacas y Cuadras , vecino y  del co
mercio de Barcelona, en solicitud de que se le conceda la 
autorización competente para proceder á estudiar y for
mar un plano de colonias agrícolas que piensa establecer 
en las provincias de Ciudad-Real, Córdoba, Granada, Jaén 
y Sevilla, y muy especialmente en los términos de Espiel, 
Hornachuelos, Alaníeq, El Santuario de la Cabeza y otros 
inmediatos á Sierra Morena: . ■

Considerando los grandes beneficios que pueden repor
tar á este país un número considerable de familias extran
jeras de buenos y perfectos agricultores, que á la par que 
sirvan de modelo á nuestros colonos, establezcan y pon
gan en práctica las industrias que con el ramo de Agricul
tura se relacionan;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en consideración las 
razones expuestas, y de conformidad confio propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido conceder á D. Fran
cisco Jacas y Cuadras Ja competente autorización para que 
en el término de un año proceda á formar los planos y me
moria de la mencionada colonia, bajo la condición de so
meterlos á este Miniiterio pai’a su aprobación; todo con 
arreglo á lo que dispone en sus artículos 7.® y 8.“ la ley de 
9i de Noviembre de 1888; poniendo á su disposición, si 
Ib' solicitare, un Ingeniero del Estado, y oficiándose al 
miémo tiempo a los Gobernadores de' las provinciás de 
Ciudad-Real, Córdoba , Granada, Jaén y  Sevfila á fin de 
qüe presten al interesado la más eficaz protección en cuan
tas gestiones practique para la formación del plano ó pla
nos encaminados á llevar á cabo tan i beneficioso pensa
miento.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Julio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

TRIBUNAL SUPREMO.
Sala primera.

En la villa de Madrid, á 15 de Abril de 1871, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Oviedo y en la 
Sala segunda de la Audiencia de la m ism a ciudad por D. José 
María Cano con Doña S^inta de Diego y Madrazo sobre partición 
de herencia; pleito pendiente ante Nos por virtud de recurso 
de casación interpuésto por el demandante contra la sentencia 
que en 5 de Abril de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Santa de Diego entabló demanda en 17 
de Diciembre de 1868 para que mediante a que su hijo D. José 
María Gano habia manifestado á diferentes personas que tenia 
créditos de importancia contra la herencia.de su difunto padre 
D. Tomás, y que su madre le adeudaba cantidades de alguna 
consideraron, se mandase qua, presentara dentro de un breve 
tem m o ja demanda qua considerase oportúna contra su madre 
y Centra l% h ^ n c ia  de su difunto padre erifi’eclamacion de las 
caSitidadeS;-d4^^6  süponiádeudor,,4 «elarándo, si no lo veri-
ficíase. que caá^iaiabsolutamente\del ierechp quesele atribuía: 

Resultand€^qu#^D. José-María..€and con^^ á la demanda 
diciendo que era cierto representaba su correspondiente haber 
en la  herencia de su padre, la cual no sé habia dividido, y sus 
correspondientes créditos también contra Dona Súnta de Diego, 
que podían y debían liquidar ál mismo tiempo que dicha he
rencia; pero que por lo mismo que aun no se habia hecho y que 
aquella estaba interesada como los demás, ninguna falta hacia 
su hijo para ello; pero que puesto que du madre no quería tomar 
la iniciativa, lo haria por su parte; y al efecto suplicó que se h u 
biera'por demandada la partrcion de la herencia de su padre, 
deduciendo como deducia para ello la acción familim excircunda: 

Resultando .que el Jue¡z de priméra¡instancia dictó sentencia 
en 8 de Marzo de 1869, que fué consentida por las partes, esti
mando la demanda y previniendo al demandado que en el tér
mino de úh mes interpusiera la deínahdá.ó demandas que con- 
^derase más oportunas en reclamación dé los créditos que le 
asistieran contra su madre y la  herencia^ de aú difunto padre, 
Con declaración de que en otro caso se entendería que carecía 
absolutamente dé-dérechapara intentarlá:

Resultando que en ^9 del mismo,mes la dedujo D. José Ma
ría ; Cano, exponiendo; como hechos que su padre habla fallé- 
cidQ;en ,16. de Setiembre de 1867 y su heréncia se hallába sin 
dividir entre su viudato bíjos: que en ella, no sólo representaba 
el, demandante la correspondiente porción légítirñá, sino tam 
bién diferentes sumas que su padre Je adeudaba en particular, 
ya directamente , ya por haberlas facilitado á sus demás her
manos y á su madre; y deduciendo como fundamentos de derecho 
que muerto D. Tomás Gano, su viuda y cada, uno de sus cinco 
hijos, á cuatro de los que representaba aquella en virtud de po
der, tenían un derecho indispensable: á pedírfia partición de la 
herencia, en la cual, no sólo debian figurar los bienes existentes 
á su fallecimiento, sino también todos los créditos y derechos 
en pro y  en co n tra , y  en  particularfias diferentes sumas ántes 
referidas: que ni Ja ley exigía ni la sentencia prevenía que la 
liquidación y cuenta general se fraccionara en tantos pleitos 
cuantos fueran los haberes, respectivos; y que de todos modos 
al demandante^no se le. habia prescrito ni podia prescribírsele ' 
Ja forrtlá de su reclamación, sino sólo que la entablase dentro 
tde 8fi‘día^, como lo' habia verificado; y qué’ en* su virtud,' y  diri
giendo la demanda contra Doña Salnta de Diego, ya en calidad 
'de viuda y apoderada de los hijos' del difunto D. Tomás Gano, 
ya como actorá única del juicio de jactancia , suplicó se man
dase que por peritos que respectivamente se nombrasen se pro- 

.cediera á la partición de la herencia de dicho D. Tomás , ad ju
dicando á cada cual lo que le correspondiera, tanto por su legí
tima como por los créditos que representase :

Resultando que contestando á la demanda Doña Santa de 
Diego, expuso que el deniáridante intentaba eludir lo resuelto 
en el juicio anterior, én e l euak se le^h^ que pro
pusiera fias demandas que le cenvinieran u n  (reclamación de los 
!oréditos que suponía asistirle, y que m ientras estó no fiuviera 
lugar, ó se declarase caducada fia acciori que pudiera correspon
der le „ se faltaba á lo sentenciado y consentido: que no se opo
nía á verificar la- partición , y precisameÚté para que tuvieran 
;lugar sus dificultades era para lo que habia exigido de Gano 
que presentase las demandas correspondientes en reclamación 
de los créditos á que se suponia con derecho; debiendo advertir 

^quc no por haber recibido poder de sus hijos para determinados 
hegpcios se habia de entender que con ella únicamente proce- 
; dia sustanciar el juicio que promovia el demandante , siendo 
I lo procedente que se citase y emplazase personalmente á todos 
los interesados; y que en su virtud suplicó se mandase que el 
demandante,^ cumpliendo con la ejecutoria ántes referida, for
mulase inm ediatam ente la demanda ó demandas que le convi

n ie ra n  en reclamación de los créditos con que,se suponía, y 
tque de no verificarlo así se tuvieran por caducadas lás acciones 
j que pudieran asistirle como acreedór contra su madre y  contra 
fia 'hfféncia de su padre: . ' i

Resultando que el demandante sóstuvo al replicar que cum- 
plia lo mandado en el juicio dé jactancia; citando al efecto la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 14 de Mayo de 1861; y 
que Doña Santa defifiiegp sostuvo en la dúplica lo contrario, 
suplicando, en atención á que había yafirascurrido el término 
concedido para poder formular la demanda, que se declarase 
que carecía absolutamente de derecho para intentarla de ningu
na clase en reclamación de los créditos que decía la asistían 
contra la demandada y contra la herencia de su difunto padre: 

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia estimando en todas sus partes la demanda, y quefia Sala se
gunda de la Audiencia de Oviedo la revocó en 5 de Abril de 1870 
declarando haber decaído el dérecho de D. José María Gano á 
reclamar créditos contra su madre y  la testamentaría de su pa
dre, y nulo y de ningún valor ni efecto el juicio seguido con su 
madre sobre partición, condenándole en las costas ocasionadas 
en la prim era dnétañcia:

Resultántio que D. José María Gano interpuso recurso de can 
sacion, citando entónces y después en tiempo oportunp en este 
Supremo Tribunal: como infring idas:

i.® A-f decir que la demanda de partición no procedía contra 
e l cónyuge sobreviviente, lo cual equivalía á establecer que 
este no era parte legitimaren el juicio de partición de herencia, 
él art: 4ü6 de la ley de Eñjuiciáníiento civil; qué establece que 
el cónyuge sobreviviente es parte legítima-para promover aquel 
juicio; el 4^4; que?prefiere para la administración de los bienes 
durante el juicio particional al viudo ó viuda; y la constante 
jurisprudencia práctica de los Tribunales y la común Opinión 
de todos los hombres de ley, que siempre y*sin excepción al
guna ha considerado a l cónyuge, sobreviviente como parte in 
teresada ó indispensable para proceder con la debida validez á 
la división dé la  herencia del premuerto, aunque ño fuera más 
que para poder liquidar la sociedad de gananciales habida con él: 

9^' No habiéndose propuesto la demanda sólo. contra Doña 
Santa dé Diego, sino contra ella en calidad ¿lé viuda y apode
rada de sus hijos, al anular el juicio bajo él primer supuesto 
que é ra  inexacta, y llamar incidental á 16 que había servido de 
cimiento al juicio mismo anulado, el principio legal Judex delet 
judicare seoundum allegata et prolatd^i
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3." Los artículos y S26 de la ley de Enjuiciamiento ci
v il, puesto que el fundamento de la demanda de Cano no era 
precisamente el testamento de su padre, sino la muerte de 
este, lo cual habia acreditado; y la ley 7.̂ , tít. 3.®, Partida 3.*, 
porque la no Oposición del demandado obligaba alJuez á pro
ceder con estricta sujeción á e lla : » ■

4® La teoría de los juicios y la ley 1.®, tít. ̂ 2, Partida 3.'' que 
la explica, puesto que la sentencia dejaba sin efecto la deman
da y declaraba al propio tiempo decaído á Gano de su derecho, 
que era lo que había servido á la madre de excepción; de m a
nera que aunque todí^juicio debia'etópezar por demanda y por 
respuesta, aquel en rigor no habia principiado a s í , porque su 
origen para la sentencia era la respuesta, dejando atrás la de
manda:

5.® Al consignar en el tercer considerando que la cuestión 
estaba reducida á saber si el demandante habia cumplido la 
obligación de hacer que se le habia impuesto; en el pleito de 
jactancia reclamando sus créditos, ó si-por no haberlo verifi
cado habia decaído de su derecho, siendoaáí que Cano no habia 
pedido en su demanda tal declaración, las leyes d.O, tít. 4.®, P ar
tida 3.% que habla de las personas que intervienen en el juicio, 
y  16, tít. de lá misma P artida , «que trata de cómo no debe 
valer el juicio que da el'juzgadof á ^ re  cosa que no -fuá de
mandada ante éí; y la s  sentenciás’ de este Supremo Tribunal 
de 1^ de Octubre dé 1 8 6 0 Novi embre de 1860, que 
además de otras y en cónsohahcia con dichas dos leyes, sancio
nan la doctrina de que el falló no debe decidir puntos que no j 
hayan sido objetó de la demanda, y que no es valedero el ju i
cio que da el Juez sobre cosa que no se demanda:

6.® Aun-sup»n4en4o-*q-ue la  nulidad declar^ida no se apurt 
siere á ninguna ley y principio de derecho al consignar que el 
recurrente no habia reclamado crédito alguno contra sus patires 
por ser igual á no reclamarlos pedir la partición de la he
rencia, siendo así que en los fundamentos de la demanda habia 
dicho que en la de su padre, no sólo le correspondía , la porción 
legí^ma;^;Binó taínbien las sumas que le habia quedado, adeu
dando, ya directamente, ya por haberlas facilitado á su madre 
y demás hermanos, y en la súplica habia pretendido que se
.^qp(^iese,en te te >
: Marzo de 1859 y el principio de qüe lós Juecésy Tribuháles de- 
fben fallar siempre confórme-á lo alegado:  ̂ ^

7.® Lajuismadsentencia de 8 de Marzo d
en ella no se le habia impuesto la  obligación de deducir de
manda alguna detérmiinada , siendq ai demandante á  quien, to - , 
caba elegirla, y  pudiendo dar lugar su mala elección á que se 

; declarase improcedentei; pero nunca a que se le pnvas^^ 
recho de volver á gestionar bajo otra forma distinta: , = ;

8.® La ley 46, tít. 2.®, Partida 3.!, que sólo autoriza para^de- j 
clarar la caducidad del derecho cué^ndo el demandadP;teG Ĵ ĉ- 
tancia fuese rebelde y  no quisiera hacer su demanda; y  4a-dde- 
trina que, interpretando la citada ley, se halla consignada en la 
sentencia de 44 de Mayo de 4861, ep ^que^se estáblece^que bast^tr 
que el demandado de jactancia manifieste su propósito de re
clamar el derecfib de que se creaJasteM o para n o
puedajuzgar^i^elde yídesohedicnt|: 1 ^  : v: '

9.® E l principio de derecho de te
rablq y restringirse loí odm^q; y fd  en
sentencia de 4d: de Febrero de 486p, en cuanto-á no .poder ha- 
cerse declaración alguda en e í falló sobre lo que no es objeto 
de la demanda ni de discusión en el pleito, toda vez que la 
sentencia declaraba la nulidad de un juicio cuya validez no se 
habia discutido:

; 10. La doctrina establecida en Iq sentencia de este Tribunal
^Supremo de 11 de Mayo de 1863, ségqn la que, en caso de ha- 
;her sido admitida la apelación de tQda la sentencia, la ejecuto
ria nq debía resolver tddos los e x t i^ iq p s a q u e l la ,  sino sola-r‘ 
mente lo s^ e  que se habían ex:presadÓ agravios en la segunda 
irístaneia; pues’habiéndbsejliEnitadoíel escrito'de mejora al par- , 
ticúlar de haberse señáladÓ cómo incidente en la sentencia; so
bre partición de bienes, las diferencias entre Doña Santa y 

¿;D. José Gano por créditos personales contra aquella; sin am-^ 
pliarlo al asunto de la testam entaría, por más que se incluyera 
este en la petición y súplica del escrito , no procedía.darse por. 
caducados los créditos contra la testamentaría, y;.ménos-ánu-i 
larse el juicio de partición á que no so,lamente accéáte la  d,e- 
m andada, sino que solicitaba se decretase en la súplica del: ex- 

• presado crédito: ;
11. Los artículo^ S54 y 2,56 de lá ley de Enjuiciamiento ci-j 

vil, en cuantoidisciernen los derechos que se autorizan y se pier
den en los cuatro primeros escritop del juicio ordinario; y 1̂  
doctrina establecida en sentencia dq21 d esun ió  dq;1863| deque 
exGfepciones incompatibles y  la petición de caducidad i^pónén 
la certeza de láÓbligacioh : i " ; ;

í 12. La SJ", tít, 23, ^Partida 7.*̂ , que establede que, la in teli
gencia de la demanda ó de una senlencíatee h a  de resolver se
gún la interpretación de í dem andéate y del juzgador, cpmo 
quiera que, además de nO; haber os4 iridad en elrfallo.eonsentido 
acerca del juicio de jactancia, hablafinterpretadó constantemen
te el actor su demanda como cumpiimiento de; aquel, fallando 
eí mismo Juez que habia decretado la  obligación ¿ é ' hacer con
tenida en el mismo, haber lugar á la demanda de partición de 

 ̂bienes y liquidación de créditos, en. atención á haber cumplido 
lo sentenciado en el juicio de jactancia

13. La ley 26, tít. 2.®, Partida 3 % que exime de la obliga
ción de reclamar las cuentas y créditos particularme|nte cuan
do se piden bienes heredados ó cuentas relativas á bienes iqúe 
tenia otro eh guarda, disposición aplicable á este juicio univer
sa l famí7z(B cíceireíinda , en que se;demandaba la partición de 
herencia y los créditos cuya posesión y medio de responsabili
dad estaban en poder de la demandada;

Y 14. La ley 2.^, tít. 15, Partida 3.®, que declara cóm o,uno 
de los herederos puede pedir á los otros que partan entre sí, to
da vez que el denaandante estaba reconocido como heredero por 
la demandada, y esta como apodérada de los otros hermanos: 

Visto, siendo Ponente eL Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Gonsiderandoque láley  46, tít. 2.® de la Partida 3.  ̂ establece 

el principio universal'de que nádie debe ser obligado a  de
mandar á otro, mediante que ésto debe quedaría la propia yo- . 
luntad de cada uno, señalando comb excepción á esté pífinoipio 
la de que uno háble mál de otro y le difame públicamente, e n . 
cuyo* caso e l infamado puede pedir que el difamador pruebe 
shs'dmputacióüés ó se retrácte de ellas; y si éste es rebelde y 
sé;nieg£t á preseíítár su démahda después de la intimación judi- 
ciál, pierde el déCécho de intentarla en Ío sucesivo:

Cónsideraudo q u e  si bierí la práctica de los Tribunales ha 
hedho ex tensiyaJá precédénte disposición á la materia civil, 
es necesario, s in  ernbargo, que en esta se .ajuste á los preceptos 

i de la'ley misma éegun lo ha consonado la jurisprudencia de 
este Tribunal Supremo, y que no se considere rebelde para los 
efectos de iaquella á quien haya manifestado su propósito de 
reclamar jódiciáimeñte d e r e c h o c r e a ; . M s t i d a . y . .
practicado gestiones para verificarlio:

Gonsiderando que demandado áivirtud de laimencionada ley 
' D*iJosé iMafía Gano por su madre Doña Santa de Diego, bajo el 

supuesto de haber propalado que tenia créditás contra la he-

y prevenido por la ejecutoria de 8 de Marzo de 1869 á fin de 
que en el término de un mes. interpusiera la demanda ó de

mandas que considerase más oportunas en reclamación de los 
créditos que confesase le asistían contra su madre y la herencia 
de su difunto padre, formalizó en efecto dentro de dicho tér
mino el indicado D. José María Gano la  demanda objeto de las 
expresados autos, por la  que, fundado en que la lierencia de su 
padre se hallaba sin dividir entre su viuda é hijos, y en que él 
representaba en esa herencia, no solamente su porción legíti
m a, 'sino también algunas sumas que habla facilitado á su 
mismo padre, á sus hermanos y aun á su madre, solidó que se 
procediera á la división y partición dé la mencionada herencia, 
adjudicando á cada cual lo que le correspondiera, tanto por su 
legítima como por losicréditos que representase :

Gonsiderando que esta demanda de D. José María Gano cor
responde cumplidamente, tanto á las propalaciones que su m a
dre le atribuyó en la de jactancia, como á lo prevenido en la 
sentencia de 8 de Marzo de 1869, tanto por la naturaleza é ín
dole de los derechos invocados y reclamados por Gano , cuanto 
por'el medio y procedimiento que solicita para hacerlos efecti
vos; pues reconociéndose, como se reconoce, que aun no se ha 
verificado el inventario , contaduría y partición de los bienes 
quedados al fallecimiento de su padre, en los que no puedem é- 
nós de*estar interesado igualmente que su madre y hermanos, 
la realización de todas esis diligencias ofrece el único medio 
legal y el momento oportuna do discutir y demostrar los dere
chos respectivos de cada uno de estos interesados y de hacer la 
liquidación general de la familia:

Gonsiderando, por tan to , que D. José Manía Gano ha cum
plido debidamente el precepto de la referida ley, igualmente 
que el de la ejecutoriadle 8 de Marzo; y que por el contrario la 
Sala se n ten c iad o ra a l dictar en  un sentido diametralmente 
opuesto su fallo de 5 de Abril de 1870 declarando haber decaí
do el derecho de GanoA reclamar créditos contra su madre y la 
testamentária de su padre, ha infrihgidó dicha ley y ejecuto
ria, igualmente que la  jurisprudencia indicada de este Supremo 
Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos, haber lugar a l  
recurso de casación interpuesto por D. José María Gano, y en 
su consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 5 de 
Abril de 1870 dictó la referida Sala.

Asupór ésta n ú es t^  sehléró̂ ^̂  ̂ que se púbTicará en la  G a c e -  
r^jyise insertará en la Colección Ugislatim^ pasándose al efecto 
las cbpias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y íirma- 
mos.=«—Mauricio Gaii’éíáii==rJau4'éano de Arrietai=^Francisco Ma
ría dé Gasiilla.=José Fermín de Muro.=4Benito de Posada Her- 
rera.=^Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.
': 'Publicacióñ y ipúblicadá' fué, la antérior séntéñcia
por el ExcmOijSr. El Laureano de Arriete,.Magistrado deLTri- 
bunal Supremo, celebrando audiencteoPwblica Ja Sála primera 
en éí dia de hoy, de que certificó como Relator Secrétario dé la 
misilia.'’.' ' .̂ -Í'í ■ ......... . '

ftéidrid 15 de Abril de 1874.=Licenciádo Desiderio Martinez.

_ ^ ‘ Sala , y; M ' ^
y. ,-La*viÍia d e , ^ d f ^ , á k¿-de:Ábril de'4i8Í  ̂ eni¿i;i*écurso 

ídé casación, por ihfraoéion detjqyjqúe ante Nós penide,- Ip ter- 
puesloí^or-;él Ministerio fiscal en méneflció de Ramoii Várela 
y Gáhdido Berdoté contra la isejlténcia pronunciada por la Bala 
segunda de la Audiencia de Valladolid en causa seguida á estos 
en el Juzgado de primera instancia de Villalon por robo de 
varios efectos á Valentín Alfageme :

Resultando que en la noche del 10 de Junio de 1869, como á 
las nueve ménos cuarto de la misma, fue sorprendido Valentín 
Alfageme en el camino que conduce á Guenca por dos hombres 
desconócidos, los que, navaja en maiio, le obligaron á apearse 
de la oabaUería en que iba y le condujeron, cogido de la mano, 
por entre üños sembrados, á un sitio á propósito, ó sea á un ce- 
badal próximo á una reguera, donde dichos sujetos !e am arra
ron lás muñecas con una cordeleja, sujetándole también el pié 
derecho, en el que ataron esta, le pusieren boca abajo, tapán- 

■ dole la cara con su propia faja, y le robaron 36 escudos y 900 
'milésimas, el macho que montaba y todos los efectos que sobre 
él llevaba, previniéndole que no se moviese hasta trascurridas 
dos borás, porqué si no le m atarian :

'Résuljañdo qué déspues de lograr desatarse se dirigió, aoom- 
pañado déííguardá.Antonio Gil, á presentarse al Alcalde de Vi- 
llaloú; é 'm struidas'varias diligencias para la persecución de los 

.ladrdne.s jfueron aprehendidos Ramón Varela y Gandido Ber- 
dóte,|eh cuyo po^er se encontró el macho y parte de los efectos 
robalos : i .

Riesultándo que - deduciendo la Sala*segúñda'de la Audiencia 
de Valíádolid de!estbs,y otros indicios graves, y concluyentes 
que |o¿!réferídos Var^^^ los autores del delito,
y q u | éísté constitiua él de robo con violencia é intimidación 
•inneéesarias, con las circunstancias agravantes de haberse co
metido de noche y en despoblado, y la de ser :reincidentes, les 
impuso la pena de 13 años de cadena, accesorias correspondien
tes, indemnización de los efectos robados que no habían podido 

, ser devueltos á su dueño y costas:
Resultando que contra está sentencia interpusieron los pro

cesados recurso de casación por infracción de ley, fundado en e l ' 
caso 4.® del art. 4.® de la provisional de 1870, y citando como in 
fringido el ,art. 12 de la ley provisional de reforma en el proce
dimiento criminal en las reglasM.^, y 3 .® dé su caso 6.®; y que 
el Mihistério fiscab.impugnando la admisión de dicho recurso por 
los motivos que alégañ los procesados, expuso que en su concepto 
procedía la casación de la sentencia por haber cometido la Sala 
sentenciadora un error de derecho al considerar el caso com- 
‘prendido íen el núm. 4.® del art. 516 del Gódigo penal ref|grmado, 
cuando según los hechos expuestos debía comprenderse en el 
casof5.® .del mismo artículo, puesto que en el robó no se ejercie
ron vióléncias innecesarias, por lo que, con arreglo á los éa- 
sos 3.® y 4.® del artí 4.® de la ley de casación y art. 23 de la  mis
ma, interpusó el recurso: í

Resultando que desestimado por la Bala segunda deteste 
Tribunal Supremo el recurso tal como lo proponían los proce- 
sadoé, y admitido eí iiRérpuesto por el Ministerio fiscal, se ha 
pasadote éstia Sala, donde ha sido sustanciado en forma:, - 

Visto, siendo Pónente el Magistrado D..Manuel Marte dé 
Basualdó:

Goiísiderando que, <segun' el. ndto.' 4.® idel.art. 516 dél Código 
penal vigente, el icúlparbJe de cóbo.oon violencia .é intimidación 
en las,personas seráéástigado con Ja fén á  de présidm máyor 
en su gradó medio ó cadena temporal le n . su grado mínimo, 
cuando Ja violencia A .mtimidacion que hubiese concurrido en 
el robo haya terádoJína gravedad manifiestamente innecesaria 
para su,ejecuoipn,.ónuando. en la perpetración .del delito se h u 
biera inferijió’por los delincuentes á personas nó  respónsables 
d^l mismo lésiones comprendidas en los números 3.® y 4® del 
artículo 431; y .que .por .el ,núm. 5.® del miémo art. 516, primera
mente,óJtado^j^ci^^ p en a te ia  cóixéééional,á
presidio mayor en su grado medio en los demás casos:

Gonsiderando. que d e  Jos hechos consignados !yií«dmitidos en 
la sentencia .que .es objeto, de ¿bsí»  recurso iftpornoé:.que n o  se 
han inferido lesiones al ofendido, ni que la violencia ó in tim i-

c e s a r í a s , limitando los agresores sus actos á precauciones más 
ó ménos indispensables á su mal propósito, íbbíeo i^n  enaplear;

malos tratamientos, fuera de los de la violencia é intimidación 
constitutivos del delito que perpetraron :

Gonsiderando que por lo mismo se han infringido en dicha 
sentencia las disposiciones del Código penal contenidas en los 
números 4.® y 5.® del art. 516 citado, y en su consecuencia co
metido un error de derecho en la calificación del delito, no sien
do la pena impuesta la que corresponde según las leyes, por lo 
que se encuentran comprendidas dichas infracciones en los ca
sos 3.® y 4.® del art. 4.  ̂ de la ley provisional sobre casación en 
los juicios criminales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal en favor 
de Jos procesados contra la sentencia dictada por la Sala se
gunda de la Audiencia de Valladolid en 30 ^e Noviembre ú l
timo , la que casamos y anulamos; y expídase órden á dicha 
Sala, por el conducto correspondiente, para que remita la causa 
original á los efectos del art. 41 de dicha ley de casación.

Así por esta nuestra sentencia,que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é  .insertará en la  Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos. =  Sebastian González Nandin. =  José María Haro.== 
Manuel María dé B asualdó .^  Miguél Zorrilla. == Manuel Almo- 
nací y Mora.==Antonio Valdés.— Francisco Armesto.

Publicácion.=Ijeida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo- Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándóse celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma. . .

Madrid 18 de Abril de «18 71.:=»Licenoiado José María Pan toja.

ADMINISTRACION CENTRAL.
raiMXSTERXO DE ESTADO.

^ecáion de Asuntos judiciales.
El Encargado dq Negocios de España en Rio de Janeiro par

ticipa á éste Míñisfeno el fálÍéc1miénto abintestato en U rugua- 
yana del súbdito españól D. Isidro Brunet, natural de la pro
vincia de Barcelona, eí que ha dejado á su muerte algunos 
biones que aun no han ipido evaluados. La viuda dej dicho se
ñor Brunét y dos nietosise hallan en el referido punto de U ru- 
guayana. >

So aviáa á las persogas que se crean con derecho á la he
rencia del Sr. D. Joaquín de Montenegro, Agregado militar que 
fué á la Legación de Efepaña en Viena, donde falleció el año 
último, que -los -objetos y  valores que fueron de su pertenencia 
se encuerítran depositados en este MiiiistBráo á diajipsicion de 
¿sus Jegíti|ooSiíliBredeEóisi . .

/  'El Cónsul de España en Perpiñan comunica á esta depen- 
•deñóirqué ha fallecido íen el hospital civü y militar de Bouíg, 
él dia 15 fiel mes de Ju lio  ú ltim o , el súbdito español Santiajp 
Alviol, natural de Valdérrobles; provincia da Teruel, que ha 
servido en clase de solitedo en la Legión gafibaldina.

M IN ISTER IO  DE H ACIENDA .

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos p Administraciones donde hcm cabido 

los ppemios mayores de los 751 gue comprende el sorteo 
de este dia.

■Premies. ' '
■Números. — Administraciones.

Pesetas.

8.396 160.000 Puentéáreas.
13.709  ̂80.000 Madrid.

462 25.000 Idem.
7.664 10.000 Idem.
3.462 : 3.000 Idem.
9.861 3.000 Bilbao.
4.469 3.000 Sabadell.
1.034 3:000 Badajoz.
3.126 3.000 Granada.

10.288 3.000 Barcelona.
12.430 3.000 Madrid.
8.389 3-.000 Guenca.
5.784 3.000 Madrid.

14.026 ! aooQ Puenteáreas.
12.877 r  3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por Real (¿deil de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en cam paña, y los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio dé la 
Paz, han resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana,
Doña Antonia Rita Ranchar, hija de D.‘Francisco Luis, Mi

liciano nacional de Avilés.
Doncellas.

María Asunción Vicenta Juana Matamoros Lorenzo de Fran
cisco , del Colegio de la Paz. ^

Gumersrnda de San Antonio de Juan , de id.
Petra Valero de José, de id.
María Pilar Engracia Ballester y Órtiza de Carmelo, de id.
Anselma Petra Toboso y Molina de Juan , de id.

Prospectoldel sorteo qué se lia de celebrar ^ M adrid  el dia i7  
de Julio de 18T1 ^

H ade constar de 15.000 billetes al precio^de 60* pesetas cafe 
4ino, divididos en décimos|, y por , consigmenie á razón de 6 
pesetas lal fracción ó décimo. ^

Los premios han dé ser 746, impojctantes !675.000 pesetas 
distribuidas, de ilaímaneite siguienléí:

Pesetas.Premios.

1
i
1

14
357
372.

é&. i

de.
dé
de
de

   160.000
  80.000
..........................  ' 30.000

-81000 ...............  42.000
600 ...............  214.200
400..........   148.800

746 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
por dél

la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
sa^pdioar Wipremte^de 325pesetflis<entiledas Jruétfana&^fe m i
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litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1^5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números prerniados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direo- 
cion puede ajcorclar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 6 de Julio de 1871. «= Jorge Arellano.

I n d i c e  d e  l a s  r e s o l u c i o n e s  d e f i n i t i v a s  d i c t a p a s  p o r  l a  m is m a

EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, EL CUAL SE FORMA EN CUM
PLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN EL ART. SO DEL REGLAMENTO DE 18 
DE FEBRERO ÚLTIMO PARA EL REGIMEN Y TRAMITACION DE TODOS 
LOS NEGOCIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA, Y Á LOS EFECTOS QUE 
SE in d ic a n  EN LOS ARTÍCULOS Y SIGUIENTES DEL MISMO REGLA

MENTO.
En 4* Mayo. Se resuelve que D. Ramón Micó, concesionario 

de la rifa de un cuadro, debe satisfacer á la Hacienda el 5 por 100 
de los billetes vendidos, en razón á no haberse expendido el 
por 100 de los que constaba dicha rifa.

En 11 id. Se declara que el Administrador cesante de las 
salinas de ^Duernas D. José Laborde acuda al Tribunal de 
Cuentas del Reino para obtener la devolución de la fianza que 
prestó para garantizar la responsabilidad de dicho destino.

En 13 id. Se desestima la instancia promovida por .D. An
tonio Soler y otros fomentadores de la provincia de la Goruña 
sobre abono del importe de las faltas halladas por la Adminis
tración en la extracción de salazones hechas por los mismos.

En 19 id. Se declaran nulos por extravío 10 billetes dé la 
rifa de dos heredades, propias de D. Felipe Santiago Andrés, si
tas en la provincia de Cuenca, y se resuelve que dichos billetes 
sólo sean reintegrables de su precio en eb caso de que se justi
fique su legítima adquisición.

En id. Se dispone se considere terminado el expediente 
de alcance instruido contra el Administrador de Estancadas de 
Colmenar Viejo D. Tomás Isidoro Blanco, mediante haberse 
reintegrado la Hacienda del importe de aquel.

En id. id. Se dicta igual resolución respecto de D. Juan Con- 
treras. Administrador que fuá de Estancadas de Cebreros, en el 
expediente instruido por la misma causa que el anterior.

En ÍÍ3 id. Se acuerda la devolución de la fianza que tiene 
constituida en la Caja de Depósitos D. Miguel Jaquotot, Guarda- 
almacén que ha sido de efectos estancados de Ciudad-Real.

En 85 id. Se ordena á la Administración económica de la 
Coruña resuelva lo que proceda respecto de una instancia del 
Administrador de Estancadas que fuá de Puentedeume D. José 
Caruncho y Bermudez sobre cancelación de su fianza.

Madrid 3 de Julio de 1871. =  El Director general, Jorge 
Arellano.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 88 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Barón de San Martin sin que el 
inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda corres
pondan en el término preciso de seis peses fijados al efecto 
por la ley. '

Madrid 5 de Julio de 187Í.~E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El día 8 del actual yeríñcará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 
los números del 851 al 870 inclusive; y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofici
nas de esta Caja el ihencionado dia, desde las diez de la maña
na á una de la tarde  ̂ á fin de llevar á efecto la  operación del 
canje.

Madrid 6 de Julio de 1871.= El Director general, J. de Es- 
coriaza.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.— SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

* Besúmen, de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos impolrtados en la Península é islas Baleares durante el mes de Febrero de 
comparado con igual mes del de .

...... - ----  ̂̂ .... .  ̂ —

DIFERENCIAS ENTRE EL MBS DE FEBRERO DE 1870 Y 1871_
Eli KL MES DE FEBEIRO DE 4870 EN EL VES : DE EEBRER4. DE 1 8 7 1 ,:-

, : '"í ' HAS EN EL MES DE FEBRERO DE 1871, MENOS EN EL MES DE FEBRERO DE 1871.
UNIDAD. '■

Valores. Derechos. ■ ' ¡ ' :■ Valores.' Deféchos.^ V alores. Derechos. Valores. Derechos.
Gantidades. ' ■ — ■ ■ Gantídádes, :. ' "• Caintidades; Cantidades.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas; Pesetas. ^ Pesetas. Pesetas.

Clase l  .* del 
A rancel..

f Carbones minerales y 
1 el c o k . . . . . . . . . . Ts del.OOOk. 38.14(1 1.205.250 40.175 34.098 1.193.430 42.622 1.938 2.447 '99 '■ 11.820 »>
1 Vidrios y c r is ta l . . K logramos.. 98.973 94.031 22.584 .92,739 74.046 18..566 »'» ■ 99 99 ’ 6.234 19.985 4.018
/ Acero,........................ 73.655 5.5.011 11.174 199.522 ' 72.866 15.797 125.867 17;855 4:623 99 ' 99 ' ■ ■' 99
l Hierros . ................. 1.738.673 568.860 171.953 2.354.165 480.072 155.127 615.492 99 99 - •; 99 88.788 16.826

Ciase 8.*. . . í Hoja de la ta . . . . . . . . 182.291 139.716 35.171 231.854 146.224 45.559 49.563 6.508 10.388 99 99 »>
i Cobre y latón. » 51.099 116.648 15.621 37.358 111.432 18.716 w ' 99 3.993 18.741 3.216 99 '
l A lam bres-........... 204.895 105.318 16.654 192.872 104.967 16319 99 ■ »» 12.023 331 335
f Palos tintóreos y cor

tezas curtientes.. 69278
■ ■ ■ ' . ■ ■■

486.134230.928 ■•■•■577 717.062 : 143.413 1.750 74.135 ; 1.173 ' ■ 99 ' 99
l Los demás productos ■ ' ■ ' ’
1 del rbino vegetar íio
l  expresados en par-

69.3891 tidas del Arancel. . » 55.511 5.600 127.354 159.193 12.780 71.843 89.804 7.180 99 99 »>
Ciase 3.* .... /  Colores, tintes y bar-

\ n ices........... ............ » 89.411 189.230 9.551 173.338 306.882 22.574 83.927 117.652 13.023 99 99 99
1 Cloruro de sódio (sal

■ 4Í2.6431 com ún)......... ....... M 4.129.667 134.214 274.256 10.970 8.913 99 99 99 3.833.411 391.673 125.30L
1 Los demás productos
1 químicos y los far- í
1 m acéuticos., . .  - . . » 1.682.400 51.419 2.152.775; 709.034 63:798 470.375 87.441 1 2 ^ 9 ■ 99 99 99
\  Perfum ería y esen

cias .......................... » 6.4"0 18.:8S;II i.594 4.747 28.482 7.119 »»• 99 99 ■' 1.723 10.338 2.475
f Algodón en ra m a ...! » 3.393.137 8 i83,5i;3' 51.202 4.753.4,52 11.408 285 73.235 1.360.015 2.924.692 22.033 99 '■ 99

1 Clase ...... Hilados de algodón. 12.58^ a.C43 19.422 111717 73.828 6>835 37.363 51.185 99 ' 99 99
( Tejidos de algodón . 47.Í97 \ 517J»8 ; 1S1.603 45.883 , 481 223 159.696 99 ■ 99 99 1.314 36.463 1.907
[ Hilaza de cáñamo ó de

■ ;2J98.423Clase 5,‘. . . . I l in o ..................... ... » 441958 1158,558 '123.738 656.110 180.430 206.152 939.865 56.692 99 99 99
( Tejidos de cáñamo y

170IJ79l i n o ................. . ] 6.848 40.320 ,  19.579 211.420 50.077 2.731 40.941 9.757 99 99 99
Clase 6.* .. . j Lana en ram a. . . . . . 38.984 I7i'.526 7.S96 08.936 271.799 10.703 29.932 101:273 2.807 99 99 99

1 Tejidos de la n a , . . . . 'V 39.626 797.238 198.853 27.711 457.166 123.701 99 99 99 11.915 340.072 75.152
Clase 7.*. . . . 1 Seda en ram a........... 1 n ' 8.724 13.047 8.827 439.110 15.022

77.549
103 99 411.490 

- 44.602
25

991 Tejidos de s e d a ,. . . . I» 4.689 507.187 75.478 5,050 462.585 361 99 2.071 99
Clases 4.*, 5.", ¡ 

6. 'y  7 . \  . 1 Tejidos con m ezcla. 1 , m 8.457 153.861 29.688 ■ -8.;282- '■ 122.117 ,26.997 99 99 99 175 - : 31.744. 2.691
Clase 8.* .. , ¡ P a p e l . ............. :» 137.653 ■' .170.055 27.366

i
■'81.602 ' 86528 14.150 99 ■V»-' - ^ 56.051 

24 }
83.327 13.216

( Millares. . . . . 233 209 ' 99 \ (

Clase 9 *
. Maderas.. . . . . . . . . . .  1Metros c ú b s . 

Unidades . . .
6-061
1.628 394.367 38.5881 9.519

2.186 [ 517.281 27.767 3.438.
358 122.914

”
99 ( 
99 í 10.821

i í
{Muebles y artefactos

Kilógramos.. 299.586 ) ' í 65.958 / ( 7 ( 233;628)

de madera*. . . . . . . 42 6d3, 8i.l'08 14.008 26.103 39.673 6.418 99 99 99' 16 530 41.333 7.590
Clase 10.*... {Ganados , . . . . . . . . . . U nidades.,. . 16 121 '328:.638 50.042 10.498 283.888 23.472 99 99 ‘ 99 .3.623 44.730 26.570 íi Cueros y p ie les......... Kilógramos,. 309 900 466.564 42.931 , ■444.565 '̂ 6Í5.964 49.625 134.663 149.400 6.694 99 99 99

/ Máquinas, piezassuel-
l tas y aparatos para

Clase 11.*... ) telégrafos............... 11 308.354 228.277 12.272 421.276 218.225 11.926 112.922 »» > 99 99 10.052 346 : 
11.185\ C arruajes.. . . . . . . . . . U nidades,.. .í 

Unidades—
158 50.332 12.683 105

^  i
5.790 1.498 99 '■ 53

99 ...
44342

f (
99

1 :̂ 1
\ Em barcaciones,. . . , ! Que miden ts.

2.822'
916.340 35.276

' 4.598
‘ 894.626 /  59.888 99 24.612 ' 1 21.714

‘ t m étricas. , 1 1.776 99
.Bacalao y pez p a lo .. Kilógramos.. 2.9S9.7S0 1.479.871 550.749 1.936.287 968.144 865.140 99 ' ' ■ ' ■ 1.023.463 311.727 185.609 ,[ Cebada, centeno y
l m a í z . . . . . ............... » 487.373 82,853 10.966 130.020 22.103 2.925 •99 99 ■ >> 357 353 60.730 8.0411 T rig o .. . . . . . . . . . . . . » 9.800.725 2.254-167 294.022 5,045.907 1.160.559 15Í.377 99 99 ' ; 4.754.818 1.093:608 142.645

Clase 18.*.. - {
I Harina de tr ig o .. . . . 1.951.820 652.348 85.299 826.657 285.196 37.200 99 99 99 1.125.163 367.152 48 099A zúcar..................... .. í 795.962 553.851 177.092 1.160.583 928:818 155.847 364.621 374.967 99 99 »> 21.245:I Cacao........ .. 66.12T 111.905  ̂ 33.969 256.619 410.964 133.797 190.492 299.059 99.828
Gafé............................ ..

99 99
175:984
26.182

166.842
144.275

32.450
29.787

262.831
15.048

272.751
80.739

46.171
16.774

86.847
99

103.909
99

13.72Í
99' C a n e la ....................... » 1L134 63!o36

99
13.013A guardiente.............¿ H ectólitros.. 18.505 1.048.558 320.043 , 5.639 351.618 107.830 99 99 12.866 696.940

12.243
212.213

2.645
9.510

‘ Vinos........................... Litros ........... 19.196
13.312
5.808

50.227
41.448

13:885
14.401
33.249

18.228
4.309
4,839

37.982
15.138

l í p s o

11.240
4.891Cíasela.*... j B o to n e s ..................... Kilógramos..

99 ” .. . .
ilOO '

9.003
P asam anería ........... ..

¿So.olí/» 93.640 27,368 99 99 99 969 17.290 5.881

Los démás artículos.
26.775.455 '3.079.833 27.777.213 2:476.182 * 3.489.780 343.708 4,488.022 947.359

. . . . . . . . . . » 518.879 »» 608.049 99 ' 89.170 . .-P

26.775.455 3.598.712 3J84.281 3.489;780 432.878 4.488,02í: 947.339

Diferencia de más en valores en 4874, comparado con 4870..
i :
i • • • • *:. iMy ,

m ̂
99 1.001.738 99 99 99- - »>,

de menos en dereebfíR fin 4 87L eoTnnftrftdn enn 487Í i' • k'i i"'*'. 99 99 99 314481■-> :'j! ■:

Madrid de Junio de 1871.=E1 Director general de Aduanas , Rafael Prieto.
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Contaduría general de la  Deitda pública.
EMISION POR CI^EACJlONES Y p0NVERS10NES,~M BS DE ABRIL DE 1871.

Estado demostrativo de los vadores ingresados por diehos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Abril, ̂ qm  forma esta Contaduría consiguiente á 
lo dispuesto en el p á r r a f o , a r t . ^ S d e l a  instr'uccion reglamentaria aprobada por S,M . en S i  
de Diciembre áfC iSM,  cuyo pormenor es Gotno:

g. e  *
P-ÍD O p

46

19

g

3

12

| l 4 2 ' ’

267
110

■ 18 
:168

• 12

CLASE DE LOS DOCÜMENTOS Y SU NOMERACION.

CREACIONES.
RE.NTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

Títulos, série Á ,de l.ÓÓO ís., Diímeros 103.913 a! 103.918, 
103.926 al 103.931,103.944 al 403.949> 
I03.9p3 al 106.937,103.963 a l l 03.966, 
103.968, 1Ó3.969, 103.972 al 103.975,

/ ' 104.012 a i 104.016,104.Q23, 104.028 al
, ■ 104.03^, 104064 y 1 0 4 .0 6 3 .. . . . , . , . , , ,

» » B, de 4.000 es. , números 98.020 al., 98.022,
98.025,98.026, 98.028 al 98.030,98.053 
al 98037, 98.071, 98,077 jil 98.079,
98.105 y,98.106.   ............ ..

» 0 , de 10.000 r s . , números 58.540, 68.541,
58 544, 58,545,58!550 al 58,552,58.556, 
58.557, 58.560, 58.561 y 5 8 .5 7 0 .... .. ..

» » I), dé 20.000 rs., números 97.371 , 97,381,
• ■ ■ 97.397 al 97.399,97.404, 97.405, 97.408

y 9 7 .4 0 9 . , . . . . . . . . . , : .^ . . . . .
.» , » É, de .50.000 r s . , números 60.287, 60.292 y
.V" :  , 60.304

» » F, de ÍOO.OOO rs.„,números 46.733, 47.454 al
4 7 . 4 6 0 , 4 7 . 4 6 9 , 47;489 al 47.500 
y 47.515________  . , ....   . . . . . . .

Inscripciones nominales no trasferibleSj números 47,834 al
47.842,47.969, 47.970 y 48.070---------

» » á favor de corpóraóionés civ iles, nú 
meros 47.852 al 47.880,47.883al 47.968! 
y 47.971 al 47.997 i . , . . . . . . . . . :

DEUDA. SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
Títulos, serie Á, de 1.000 rs.', números al ^16.690.:

» » B , de 3.000 rs., números 47.978 al ^8.086 y ■
4 8 .0 8 9 ,. ; . . : .  i . . . ; . . . ........

. „ » . O, de 10.000-rSv, númei^os 33.883 al 33v9^1í
» » D, de^ 0.000 rs., números ^7.£^3|il ^7.240. •

Residuos, números 116.991 al 117.157 y 117.16S.1............... ¡
CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN /DIEZMOS.
Láminas, números 5.853 a l 5 .8 6 4 ..... | . . , . . . . . .
RENTAS Ño PERCIBIDAS POR DARTÍCIPES pEGOS EN DIEZMOS.

PARCIAL. TOTAL. '

Es» Cénts. Reales» Cénis»

.46,000

76.000 

' 120.900

480.000

150.000

2.300.000 

1,155151*28

7.644.475*39'

: 267,000

\55O.O0O
> ^ ,0 0 0

360.000 - 
64.625*55

11.671.626*67

86.000

f 2 Láminas, números 3.354 y 3 . 3 5 5 , . . . . . . . { ..............  :
 ̂ INTERESES ADELANTADOS* EN CINCO SEXTAS PARTES ;

DE LA CAPITALIZACION k  PARTÍCIPES LEG©S EN DIEZMOS.
1“ 2 Lám inas, números 1.079 y 1.08O.. ,  ............. .................
5; OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
3.644 Obliffaciones de á 2.000 rs., núm eros 749.526 al 749.650,

749.661 al 749,840, 749.851 al 749.900,
749.911: al 760.650, 750,661 al 750,840,
750.851 al 750.900, 75Q.911 al 751.650,
731.661 al 751.840, 731.831 al 751.900,
751.911 ál 752.650,752.661 al 752.840,
752.851jal 752.900 y 752,911 al 753,289.

Total de ereacloMea. ----- -

CONVERSIONES. ' ■-
RENTA CONSOLIBADA INTERIOR AL 3 POR 100 de 1870, '

86' Títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 103.911, .>103.912,
103.950, :108.951, 403.959 al 103,962,,
103,967, 103.970, 103.971, 103,976 al 

/  403.985,103.907 al 104.001,104.006 al
104.011, 104.017, 104.022*, 104.024 al 

• 104,027, 104.033, 104.035 al 104.051,
104,053 al 104068,104.066 al 104;078

> > y  4044)90 al 104.095...............................
146 » • B , d a  4.000 rs., núm eros’ 98.009 al 98.019,

98.031 al 98.050, • 98.059 al 98.070,
98.072; al 98,076, 98.080 al 98.082,1 
98.084 a l 98.090,. 98.092 al, 98.098, .
98401: a l 98.104, 98.107 a l  98.109, >

• , 98411,. 98.113, al 98.129, 98.131 al
98.185,y 98487.    ............... ...

.33 . » » C, de 10.000 r s . , ,números 58.539, 58,549 al
58.551, 58.554, 58555, 58.559, 58.562,
58.563, 58,565 a l 58.569, 68.571 al 
5,8.573,:58.582aÍ68.595,58.598 y 58.599. 330,000

74 » » D, de 20.000 rs., números,97,368 Él 9.7.370,;
97.382 al 97.393, 97,401 al 97,403,
97.410 al 97.416, 97.419; a l 97.428, 
97.434,97.435,97.437 al 97.469y 97,471
al 97.474.................................  l ‘.48O.O0O

12 » ',  * E , de 50.000 rs.,, números 60.288, 60.289,
60.291, 60.293 al 60,296 y 60.299 al

- i 6 0 ,3 0 3 .. . . . ...... ..
.  .  P*, de 100.000 rs., números 47.461 al 47.463,

47.470 al 47.488, 47.501 al 47.514,
47.516 al 47,574 y 47,577 al 47.581.,. 10.000.000 

inscripciones'nominales trasferibles, números 3.143 al ■ ,
3 4 5 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.829,997*21

> » nó ■trasferibles, números 47,996>
• ■ 48.003,48.059 8148.069,48,103 y 48.117

al 4 8 .1 2 0 , , , . . . , . , _____. . . , ^ , . . . . . . .  2,784,490*52
» *, » á favor dé corporaeiones civiles, nú

mero 48.100..... i ,  .....................  10.625*98

1.631,625*55

230.438*99i

230267*99*

17.282*69

7.288.000

21.069.238*89

m . m

600.000
100

11

Í 8

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
i  T ítu lo , sórie A, de 4000 rs .,  número 11.£^6....................
1 » » B, de 8:000 r s . , número M.43Í. . . . . . . . .

ÓBLIGACIONBI^ DEL ESTADO AL PORTADOR POR ÉERRO- CARRILES.
^  Obligaciones de á  2.000 rs., números 74?li&97 al 74-4.900,

: , 74i.911al74a.650;y 74«.764 al74*«.779.
» de á íSO.OOO rsw, números 10.061 al 10.078...
DEUDA SIN i n t e r é s  DEL PERSONAL DÉL TESORO.

Títulos, série Á, de l,QOÓ rs., iiúmeros ^16.691 al ^16.697..
® » B, dé 5.00d rs., números 4?8.087 y 18 .088 ....
» » C, de lO.ÓOÓ TS»y número 33.92ÍÍ............. • • • • •
» » D, de ̂ .0 0 0  rs., números ^7.^11 al ^7.84*4. .

Residuos, números 117^158 al 1 1 7 . 1 6 1 . . . . . . . . . .

1.000
8.000

1.7«6.eOO
410.000

1«.000

f 2.166.000

7.000 
10.000 
10,000 
80.000 

1,631*78

T o t a l  de conversiones,

108.631*78

33.991.745*46

m

7

9

11

4*

1

CLASE DE LOS Documentos y su numeración.
PARDíAL

Rí*. CélitS»

t o t a l .  

ÉéaJes. Céats.

RENOVACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR IDO DE 1870* 

Títulos, série A, de 1:000 r s . , números 103.9o8,103.986 al 
103.996,101.00^ al 101.005, 101.048-al
101.021,101.031 y 1 0 1 .0 5 2 ................

B, de 1.000 r s . , núrnéros 98.058 , 98.083, 
98.091,98.099,98.100, 98.112 y 98.130. 

- . O, de 10.000 r s . , números 58.553, 58.558;
58.561 y 58.571 al 58.579.. . . . . . . . . . .

» » D, de 20.000 r s . , números 97.100, 97.106,
" 97.107,97.117,97.118, 97.129al 97.138

y 97.136..................................................
» » E, de 50.000 r s . , números 60.286 , 60.290,

‘ 60 297 y 60 298
» ■ V F, de lob.ooo rs., números 17.165 ‘áf 17‘l68.

22.000 . 

28.000 

90.000

220.000

200.000
lOO.dOO

960.CKK)

lOTAL de renovadonés. 960.000

RESUMEN.

Greaciones-----
Gonversiones.. 
Renovaciones..

Total .

Equivalente en pesetas»..

Reales. Cénts.

21.069.238*89
33.991.715*16

960.000

56.026.981̂ 35

11.005.216*09

1.*

NOTAS. é
-  EMISIONES POR CREACIONES. .

Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v ir-

BAJAS*

tud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes: 
Conceptos.

Indemnización por la venta de 
bienes del 80 por 100 de Propios.

Ju ros.V ............   7 ...................
Documentos antiguos no recogidos 
Presas inglesas*.. . . . . .  . . . ; . . , .
Créditos procedentes de tratados.

„Bienes secularizados.  ................
Indemnización por la últim a guer

ra civil i...........................*.
Devoluciones por venta de fincas.
Vitalicios é    ................... ...
Créditos de Casa R eal...............é.
Deuda con intprés pasada a }a

de sin é l . . . .  I    L
Obras p ias *.........^.............   i*
Recompensas.. ; . ........................... u
Imposiciones sobre la renta dél

tabaco  ............................... ..
Capitales de partícipes legos en 

diezmos.........................................

CRÉDITOS EMITIDOS.

Rentas no percibidas por id. 
Intereses de capitales de id .

Subvención por ferro-carriles—  
Deuda sin interés por atrasos del 

personal . , . , . , . , .  v . , . . . . . . . .

7i644.47^39 
2,380.306*18- 

238,4451*10 
229.006 

5.000 
19,000

59.40d
247.000 

3i.ooq 
i4,ooq

'ii6,5oq
446.00(1 

9,00(X

235.000

280.435;99

230,267*99 
17,282169

7,288,000

1.631.625’56

13 por 100 consolidaqo  dl.671,626*6t

Certificaciones de capitales 
de partícipes legos . . . . . . .

Idem de rentas no percibidas. 
Idem de intereses du capita

les de id   ...............
Obligaciones generales.... . .

Títulos y residuos.

CREDITOS EMITIDOS.

31.705.113^68

230.135*99 
230.267*99

17.282‘69 
7.288.000

1.631.625*55

' : -  21.069.238*89
EMISIONES POR CONVERSIONES. —

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones, canjes y rénovacion se han 
amortizado los siguientes:

Créditos. bAjás,
Renta consolidada al 3 ' -----------

por ido in te r io r . . . .  5.700.039‘l i  
Idem para renovación. 960.000 
ídem da corporaciones

;^: c j v n é s . . . .  5.882.821*70
Cábitálés de partícipes

^; í e g o s . 90.120*^1
Residuos dpi 3 por loó. 2.787*̂
Intereses capitálizablea , 1.095*23
Renta diferida. . . , . . . . '  1L162.156‘53 
Vales consolidados... 1.505*891
Renta del 1 por iÓO.. 16.505*901
Idem del 5 por 10 0 .... 579*301
Deuda activa al 5 por

100. . . . .  . . . .  12.000
Intereses del 1 y 5 por :

1 0 0 . . . . . . . . ! _______   11.110*70 (
Obligaciones generales , 

del E s t a d o . . . . . . . . .  2.166.000 *
Deuda atrasada del per

sonal.. . . . . . . . . . . . .  108.631*78

30.111.631*13 22.127*06
3 por 100 

consoli
dado.. . .

30.122.504*07

2.166.000

108.631*78

1 Obligado-^
I nes gene^
( rales.. . .  
j Títulos y  > 
í residuos. I

Conversión de amortimUeS por la 
ley de i i  de Julio de 1867.! 

Deuda amortizable de segunda cláse. 
D*o c u IR é n t o s rejiresentativo^ de 

amortizable de priníera clfise.. . .  
Idem id. id. de segunda id.,. • •••  ̂ • • 
Por el 5Ó por 100 de intéresqs dél 1 

y 5 por 100.. . . • • * • •

32.119.262*91 22.127‘06

21.000 3 por 100 consolidado.

1.516.385*16
1.461.191*86

15.428*21 3 por 100 exterior.. . .

2.166.000

108.631*78

32.397.135*85

36.000

35.135.968*14

1.695.609*61
811.000

12.000

31.9^1:715*16

AMÓRTÍZACION DBÉINITrtA.  ̂ '
. 3.* Se han amortizado por subastas y otroa conceptos los crédiWs siguientes:

Reales. Cénts»

Renta del 3 por lOO consolidado................   35L766.539*90
Idemid. diferido  .....................................    76.789

i Participes legos qn diezmos. * 59.000
AccionCú de carreteras..................................  ̂* 32.000

' Idem de Obras públicas. . . . ------  , ̂ . . 2-000
Idem del Canal de Lozoya.. . • • 143.000

' Obligaciones de ferro-carriles é • * •» • 4,071.000
Deuda del materia.1 del Tesoro*. ̂ , . . . . . . .  - 216,735*61
Ictem sin interés por atrasos d ií  personal.-. 3871*395*23

 ̂ r > ’ ■ - ■ 360.271.159*71. "

Madrid 29 de Mayo de 1871. 
Presidente, Heredia.

» J.. Nicolás de La Moneda,==V.* B.’ =* EL Director general.
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Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

• £1 dia 8 del ac tua l« desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim ó, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números £3 al 26.

Madrid 6 de Julio de 1871,= EJ Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l día 8 del actual , desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del T e
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 310 y 311.

Madrid 6 de Julio de 1871.= El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de España.
Desde mañana 7 del actual se satisfarán por este estableci

miento los intereses de las oblígfaciones hipotecarias del E xce
lentísimo Sr. Duque de Osuna, depositadas en el mismo.

Lo que se anuncia pora conocimiento dé los deponentes.
‘ Madrid 6 de Julio de 187 i.= E l S ecretario , José de Adaro.

mXlflSTERlO DE X.A aOBERNACXON.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penaleis.

' El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
á esta Dirección general lo que sigue:

«limo. Sr.: La patente de sanidad ^ebe ser una garantía 
completa para la salud pública, y ha de ir revestida de un ele

vado^carácter para que llene el importante objeto de su institu
ción, ofreciendo siempre los datos necesarios y más exactos 
para la recta aplicación de las medidas sanitarias. La experien
cia ha venido demostrando constantemente que la forma de 
estas certificaciones de salud empleada hasta el dia no llena, 
como es de desear, su misión; pues constando de una hoja de 
cortas dimensiones, no puede anotarse en ellas las múltiples 
vicisitudes que ocurren generalmente en un buque durante el 
trascurso de sus viajes; y para conocer necesariamente por algún 
tiempo su historia hay que valerse de refrendos que, no hallan
do cabida en la patente, se hacen en tiras pegadas de papel y se 
prolongan hasta el extremo de hacerse inm anejables, de fácil 
fraude y hasta de un aspecto indecoroso. És de todo punto evi
dente la necesidad de una reforma en estos documentos que 
venga á desterrar estos defectos, cumpliendo con el fin más 
principal de la policía sanitaria.

En este concepto el Rey (Q.' D. G.), úe conformidad con la 
Junta superior consultiva del ramo, se ha servido disponer:

1.® Que desde el prim er dia de Agosto las Direcciones de 
Sanidad marítima y lazaretos súcios vayan sustituyendo las 
patentes de sanidad que actualmente usan los buques españo
les por los nuevos libros-patentes.

2.® Que dichas dependencias se atengan en un todo en la ex
pedición de las nuevas patentes á lo dispuesto en las notas y 
observaciones que las mismas llevan al principio y fin del libro.

3.® Que el precio de estos libros-patentes sea ej de 2 pesetas, 
y se abonen por los Capitanes de los buques.

4.® Que por las oficinas de Hacienda se haga la  recaudación 
de este importe y se aplique al capítulo 11, arfc; 2.® del presu
puesto de este Ministerio , al que han sido cargo los gastos de 
impresión y encuadernación de estos libros.

Y 6.® Que á fin de cada mes las mencionadas oficinas remi
tan á la Ordenación de Pagos de este centro una relación de las 
cantidades recaudadas por este concepto en cada puerto para 
que pueda atenderse á los demás servicios de Sanidad marítima.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento efectos con

siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julia 
de 1871.=E1 Director general, José Péris y Valero.=Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice hóy á los Goberna
dores de las provincias marítimas lo que s igue:

«Sujete V. S. á tres dias de observación á las procedencias 
que hayan salido dé Cagliari ( I ta lia )  después dei 16 de Junio 
ú ltim o , y lleguen á los puertos de esa provincia con patenté 
lim pia, buenas condiciones higiénicas y sin accidente sospe
choso á bordo.» ' !

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 6 de Julio de i8 7 i.= E l Director general, José Péris 
y Valero.

Habiéndose producido algunas dudás en la interpretación 
del art. 32 de la ley de Sanidad, debo decir á V. S. qué la cua
rentena de siete dias de que tra taú icho  artículo ha de purgarse 
précisameíite eñ lazareto súcío.

Al propio tiempo se inserta á continuación el adjunto mo
deló dé estado de entrada de buques, para que las Direcciones 
de Sanidad marítima y lazaretos súcios consignen en él todas 
las circunstancias que comprende coii respecto á las proceden
cias de nuestras Antillas, Seno m ejicano, la Guaira y Oosta- 
Fírrae, y lo remítan sem&qalmente á esta Dirección general.

Y hallándonos ya en la estación cuarentenaria, encarezco á 
V; S. la más rigorosa vigilancia con los buqúes de todas pro
cedencias, haciéndóles chmplir exactamente lo prevenido en la 
ley de Sanidad y demás disposiciones dictadas recientemente, y 
consultando á este centro eñ cualquier duda que se ofrezca en 
este servicio.

Lo que comunico á V. S. para su más estricto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos anos, MadVid 5 de Julio de 1 8 7 í.=  
E l Director general, José Péris y yalero .= S res. Gobernadpfes 
dé las provincias marítimas.

Estado de entrada de buques procedentes de nuestras A n tilllas, Seno mejicano, Guaira y  Costa-'Firme.

NOMBRES

de los buques, su clase 
y bandera.

CAPITANES
TONELADAS 

y cargamento.

PUERTO

de salida y  su 
fecha.

FECHA 

de la patente.

CLASES 

de la patente (1).

CON O SIN 

accidente á bordo.

ESTADO

higiénico á la 
llegada al 

puerto, y  dia 
en que se ve

rifica.

NUMERO

de
viajeros.

NUMERO

de tripu
lantes.

Tratamiento 

que se le ha 

impuesto,

ÓBSERYACiOKKS (2).

(1) Limpia ó súcia, 
í)  -(S) esta casilla se harán las que el Director estime oportunas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,
Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Licenciado D. Fidel de Nava, Juez municipal de esta villa.
Hago saber .que por disposición del Sr. Gobernador de esta 

provincia, fecha 28 de Abril de 1870, y en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 5.® del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857 para la ejecución del Real decreto del 22 del propio 
mes, relativo á la Orden civil de Beneficencia, se instruye ex 
pediente Justificativo con el objeto de recompensar los especia
les servicios prestados á este vecindario por el Médico titu lar 
D. Félix Benito Ortiz en el año de 4855 durante la invasión del 
cólera-morbo asiático; para cuya instrucción se halla nombrado 
F iical por aquella superior Autoridad.

En su consecuencia, y según lo dispuesto en el art. 5.® del 
citado reglamento, se anuncia al público á fin de que puedan 
presentarse en este Juzgado ó en el Gobierno de la provincia re
clamaciones en pro ó en contra de la exactitud de aquellos he
chos.

Torrecilla de la Orden 27 de Junio de 1871.=Fidel de Nava.

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación saca á pública subasta e l  servicio de 

bagajes de esta provincia durante los tres años económicos 
de 4874 á 1874, la cual se verificará á los 10 dias, contados des
dé  el en que se anuncie en la Gaceta  de  M adrid  , y hora de 
las doce de su mañana, en el palacio de la Diputación, Plaza de 
Saíntiagb, núm. 2, con sujeción a l pliegó de condiciones que se 
inserta á continuación.

Madrid 4.® de Julio de 1871.=E1 Presidente, Ignacio Suarez 
García. , ^
Pliego de condiciones bajo el eual esta Diputación provinoiál 

saca á pública subasta el servicio de bagajes de toda la pro-- 
v iu da . ‘ ‘
1.® La contrata empezará á regir desde el dia siguiente al en 

que se otorgue la escritura, y term inará éñ 30 de Junio de 1874.
2.® E l contratista estará obligado á facilitar á  las clases ci- 

viligs y mllitarés^^  ̂ por las leyes y disposiciónés..yigéñfei 
nen derecho á bagajes todos ios carros, cabajlerías maypres, y 
menores que por virtud  de órden de l y  stós, Gobernadores 
viles y Autoridades militares le sean reclamados por los Aléál- 
des y  Presidentes de los cantones en que se halla dividida la 
provincia para la prestación de este servicio; debiendo hacerse 
el pedido con 10 horas de anticipación en los servíciós órdiná- 
rios y de seis en los extraordinarios.

3.® En los casos extraordinarios en que el contratista no 
pueda facilitar el número ’ de bagajes que la Autoridad le pida, 
por ser este excesivo, tendrá derecho á exigir que los vécihps 
del cantón en que esto suceda le faciliten sus carros y caballe
rías, siendo Obligación de los Alcaldes compeler á dichos yeci- 
nos á la prestación del servicio, abonándose por el contratista 
á los precios fijados por laÉipútacion proviricíal para cadá éan- 
ton en el año económico de .1857 ál858 . Se considera extraor
dinario el servicio cuando hayan de suministrarse los aprestos 
necesarios á una brigádá,“ ctíérpU‘"de ejército ó mayor número 
de tropas, á no ser que su paso por el cantón se avise por la 
Autoridad al contratista con cuatro dias de anticipación.

4.® Los bagajes serán pedidos al contrátista jpor medio de 
papeletas impresas firmadas por el Alcaide y Sécrétario del pue
blo ó cabeza de cantón , y selladas con el del Ayuntamiento, 
expresando en dicha papeleta la clase del apresto, el nombre y 
apellidos paterno y materno del individuo á quien haya de apli
carse, fecha del pasaporte con que camina. Autoridad que le 
expidió y concedió dicho auxilio, el dia, hora y sitip en que 
haya de presentarse. Si el auxiliado pertenece á la clase civil, 
como pobre enfermo, se expresará además el pueblo de su na
turaleza, ocupaéion , edad y señas personales, de conformidad 
con la cédula de vecindad que debe llevar consigo ; no estando 
obligado á facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con 
estas formalidades ó directamente en el cantón de Madrid por 
los Gobiernos civil y'militar ó Capitán general; así como tam
poco será compelido al pagó de los suministrados si al respaldo 
de la papeleta no se pusiera por la Autoridad y Secretario del 
pueblo en que terminó el servipip el cumplido dc4mismo, ex- 
présándose claramente el apresto que llegó y  las feguas anda
das. Guando los bagajes sé hayan facilitado á pobres p iiresos 
enfermos, deberá sellarse además la papeleta con efdel hospital 
ó cárcel á que hayan sido cónducidos los que lo solicitaren.

5.® Los Alcaldes de los pueblos que no sean de etapa harán 
el pedido al Presidente de áü cantón en los casos en que , cop 
arreglo á la coridicioñ 9.®, puedan hacerse los relevos en puntos 
que no sean de etapa.

6.® El auxilio de socorro y  bagajes á las_ clases civiles que 
por la ley tengan derecho á este benefició se concederá única^ 
meute, prévia solicitud, por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

7.® Los Alcaldes sê  abstendrán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de cóneéder por sí bagaje alguno. " M - K

8.® - En eí caso de que en cualquier pueblo fuese de absoluta 
ñécesidad el dar éartarguia de socorro y bagaje á algún pobre 
enfermó ó impedido, él; Alcalde podrá hacerlo solamente hasta 
la capital; mánifeétandó la urgencia de esta co n cern , en cuyo 
caso el Sir. Gobérñador cpncéderá la carta-socorro hásta el púiito 
Que sea necesarió. ; ' ' '

9.® El contratista estará obliggado á tener un representante 
en cada uno de los pueblos de etapa, á (^uien la Autoridád local 
reclamará los bagajes en la forma anteriormente expresada.

Los relevos, en su consecuencia, sólo podrán hacérse éh lós 
pueblos cabeza de cantón, excepto en los casos siguientes:.

1.® En los bagajes concedidos al ejército y Guardia civil 
cuando la premura del tiempo no permita reclamarlos ál Al
calde Presidente del cantón. f .

2.® ̂  Cuando el que demande el auxilio se halle enfermo de 
tal gravedad, que sea imposible sufilegadaá la cabeza de cantón.

3.® En los casos extraordinarios jn&vp^dos en la condi- 
eion 3.® del presente pliego.  ̂ ■

10.í La cantidad en que queda: rematado el servicio de ba
gajes de la provincia será abonada al contratista por trimestres 
vencidos, mediante libramiento expedido al efecto, el dia ú l
timo de cada uno de ellos, que hará efectivo en la Depositaría 
de fondos provinciales. i i  ;

41. Además de la suma en que quede rematado*ñ,l,servició, 
percibirá el contratista las cantidades que deben satisfacer las 
clases militares que usan de los bagajes. qon an;egro á las tari
fas y disposiciones vigentes en la materia; ’ ’ ■

42. Se fija como tipo máximo la eantidad de 225.000 pese

tas por tódos los servicios de bagajes que sean necesarios y deba 
dar el contratista con arreglo á íes condiciones expresadas du-»̂  
rante los años écoiiómicos dé 4874 á 4874 al respecto de 75.000 
pesetas por cada año, no admitiéñdósÉ^prÓpóéiéiÓh ltfúe exceda 

;de: aquella suma. ■ . - , rn-' f
" 43. Para poder tém ar parte en la subasta los licitadores ob- 
servarítn las^eglas que prescribe el art. 25 del reglamento para 
la  ejecución de la  ley dé presúpuéstós y contabilidad provincial 
dei 20 de. Setiembre dé 4865.

44; Al pliegó cerrado deberá acompañarse el documento que 
acredite haber cónsignado en la  Caja general de Depósitos la 
cantidad de 22.500pesetas, equivalente al 40 por 400 del im
porte del servicio, como' fianza provisional para responder cdel 
resultado del remate.

45. Sin perjuicio de la aprobación por la Superioridad, la 
adjudicación provisional del remate recaerá sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. En el caso g[ué resulten dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá licitaeioh verbal entre sus autores en 
é l mismo acto por término de 43 ininütos; Si pásado*dicho té r- 
níino nó se hubiere hecho mejora por los licitadores, se sortea
rán las proposiciones, recayendójla adjudicación provisional en 
aquel cuya proposición fueré favoréeida por la suerte.

46. Hecha la adjudicación próyisiónal, se conservará el de
pósito consignado poréltóejo r postor hasta que recaiga la apro
bación superior, devólviéndose á los demás licitadores sus res
pectivos resguardos de depósito.
‘ 47. Luego que recaiga la aprobación definitiva del remate, 
y  antes dél otbrgamieñto de la escntúráv ampliará el contratista 
su fianza en la 'misma Cájá general ide Depósitos hasta la can
tidad del 20 por 400 á que ascieñdá el importe del servicio re -  

^inatado.  ̂ ''
48. É í depósito ó fianzaA que se refiere la anterior condición, 

así como él de carácter ijrovisipnál, tienen por objeto responder 
de todos los danos y perjuicios que puéda ócásiohar el Contra
tista  faltando al cumplimiento del pliego de condiciones, pon 
arregló á lá íé^ y reglamento de presupuestos y cbntabilidád 
provincial antes ménciónada.

' 49. E l contrata ha de ser á riesgo y ven tura, qo quedando con 
derecho él conirátista á reclamar aumentó de preció ni indem
nización de ningún géneró, cuálquiéra que sean las eventualida
des que [ocurran, ó no ser que se hallen previstas,ó consignadas 
en este pliego de condiciones, al cual debenguedai;:sujetas ps- 
trictám eñte ámbas partes. E l contratista.rénuhcíárá to'do fuero y  
privilégio, y no podrá hacer reclamación alg^una por otra via 
qúé la cónteñciosá, sújétándóse por éóhsécüeñcm á 16 j[ir*éÍs;crito 
al efecto en lá citada ley y  reglaníentó de presapuesíos-y cón^ 
tabilidad provincial; incurriendo aquel en su virtud en respon- 
sábñidad si faltase al cumplimientó de lo que establece éste 
pliego de condiciones, en cuyo caso le será exp ida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento ádiniñistratiyQ,, cpn 
arreglo á lo prescrito en la expresada léy; v " ’ • ^

20. " Dentro dé los primeros óchó diás sigúientes' al de :1a 
aprobación deflhlttva dél contrato deberá' ieriflcar él contrar 
tista el ótorgamiento dé la correspQndieritebscHtura.’:

24*. Cuando el remétante no cumpliese lasboñdicióhés que 
debe llenar para el otorgamiento dé* la escritura, ó impidiese que 
aquel tuviera efecto en él término fijado en  la condición ante
rior , se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo
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rematante; siendo los efectos de esta declaración> asi como lo 
relativo á la exacción de multas é indemnizaciones que diere 

. lüj°:ar , los mismos á que la citada ley dé contabilidad détefpiin a. 
El remate se verificará á los iO dias, contados desde el 

cw que se anuncie la subasta en la Gaceta de Madrid, y hora 
de las doce de su mañana, en el Palacio d  ̂la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. ante el Sr. Presidente de la Diputación 
provincial. ' ,

Los gastos de remate, escritüra, copias, pátó  y demás
serán de cuenta del contratista.

Igualmente será de cargo del contratista, proveer de las 
papeletas de pedidos á que ae refiere la condición 4-* á los Al
caldes Presidentes de cantón, quedando suprimido el ^ y 4 por 
400 que para este gasto han venido pércibiéndo. los Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos de esta prbvinciá hasta el 30 de 
Junio de 4865.
_ ^5. Será también de cuenta del.contrijtista;faciíitar á los Al

caldes de los pueblos de etapa estados impresos, donde dichas 
Autoridades anotarán dia por día los bagajes reclamados ai 
contratista, con la indeclinable obligáéib^ de entregar á este 
trimestralmente copias de dichos'éstÉ|fdos para la debida cojm- 
probacion de ios servicios. ' j i , v ¿ \
- ^ 6. En todo aquello que n(| sf/, encuentre expresaniente

marcado en las condiciones de eafee pliego, y siempre que no se 
oponga á lo en él consignado, se 'considerarán en su luerza y 
vigoi* el reglamento de bagaies;4.e ^6 de Mayo de 4858, y muy 
especialmente las extensas circulares insertas en los Boletines 
oficiales de esta provincia correspondientes á los dias ^ 6  de 
Junio y de Agosto de 4865.

i CONDÍCION ADICIONAL.
No habiéndose podido celebrar esta subasta .ántes áel 4.® de 

Julio del preséríte año, época en que debia empezar el servicio 
de bagajes para que el contrato, fuera por tres años, que es la 
duración que marca la condición 4% de éste pliego, será baja del 
precio en que este servicio fuere -rematado la cantidad que á 
proratafle corresponda desde el referido dia l.* de Julio hasta el 
'Cn que aquel se empiece á prestar, la que se descontará del im 
porté del primer trimestre que se satisfaga al contratista. ^

Madrid 1.® de Julio de 4871.=Es copia^=El Secretario, Ce-; 
léétino'Rico. /  ' '

M oielqie^ró^qHoion.
D . . .  ¿ , vecino d é . . . . . ,  qué*^ive calle d e .. * se compro

mete á prestar el servicio de bagajes de toda la provincia de 
Madrid durante los años económicos de 4874 á 4874, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego del remáte, por la cantidad 
de. w. . .  pesetas (en letra), á.cuyo efecto acompaña la carta dé 
pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la 
condición 43.

* (Fecha y firma del proponente.)

Nota dé los cantones en que está stibdividida la provincia para 
el servicio m ilitar , según la Real órden de 9 de Diciembre' 
de 4865 2/ disposiciones posteriores.
Madrid, San Sebastian'dé los fieyes. El Molar, Buitrago, 

Torrejon de Ardoz, Alcalá dé fiéñárés^  ̂ Arganda, Villarejo de 
^ ly a u és, Valdéhíoro, Aranjueig, Móstples^ Rozas , Guadar- 
íánaá, ferreiodones, Navácerradá, é l Escorial, Getafe, San Lo - 
renzo del Escorial, Alcorcon, Brúñete, San Martin de Valde- 
iglesias. Chapinería, Titulcia, Colmenar Viejo, Leganés y Na- 
valcarnero.
Para el servicio de conducciones de presos y pobres enfermos.

Madrid, Las Rozas, Guadarrama, Torrejon de Ardoz, A l
calá dé Hénáres,Navalcarnéro,Vill^ dél Prado, San Martin de 
Valdeiglesiás, Pinto, Araujuez, Arganda, Villarejo dé Sal vané s, 
Getafe, torrejon de.yelasco, Alcobendas, El Molar y Lózqyuelá.

A d m iu istrac iou  económ iG a de la  p ro v in cia  de Jaén.
^ ; Elíd̂ ^̂  A dé Agostó próximo, á las doce de su mañáñaV en el 
despacho del Sr. Jefe económico de la provincia y ante él mismo, 
con asistencia del Jefe de Intervención , Comisioriadp/priñ^^^  ̂
de Ventas y Oficial Letrado de la Administración écohóniicá/ 
se celebrará la subasta para la impresión del Boletiri ofíciaV de 
Ventas de Propiedades y Dereclies del Estado áe la misma por 
los meses desde i.* de Julio de 4874 á fin de Junio de 4872.

Los que pretendan interesársé en su licitación púéden diri
gir á esta Administración sus proposiciones en pliegos cerrados, 
extendidos con arreglo al adjunto mbdelo y pliego de condicio
nes qué se insertan á continuación. , ^
f Jaén 3 de Julio de 4874.=B1 Jefe de la Administración eco

nómica , Oárlos L. de Longoria.
Pliego, de condiciones d qué se lían de suhtar las gwe

se celebren para la publicación de los Boletines oficiales de 
Ventas de Propiedades y Dérechos del Estado de la provincia.

. 4.* ‘E l rematante quedará obligado-,4  publicar el Boletin 
oficial de Ventas de Propiedades y Derechos del Estado por el 
tiempo desde 4.* de Julio de 4874 á 30 de Junio de 4872 , inser
tando en él todos los anuncios de subaslás de líneas que radi
quen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asimismo 
habrá de insertar todas las disposiciones siípedoréS que sé dic
ten respecto á dicho ramo por lo que se refiera á ventas , no 
insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto que 
se halla destinado. í.

2.̂  ̂ Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
ahupciós á los originales iqué se le íeiiiitaií por el Gomisionádo 
principal de la próviricia; siendo respónsablé de cualquiera érror 
dé, imprenta que se cométa, y  reponiendo á su costa lo que hu
biese equivocado.
: $ }  Será de cuenta del rematante el papel; necesario para la 

impresión del Boletín y no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que él . del pliego comuñ del séllQ, y dé igual calidad al que es- 
tárá de manifiesto en las oficinas dé la pomision principal de 
'^^ntasl ^
''4 / El tipo de la ietrá qué se éW fb«!eh impresión sérá 

d¡él 44, de ój:p pequeño. ^
- 5.* El editor insertará los anünciqs en é l Boletín áenivo de 

las 24 horas de la éntíega dé los originales ,i no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.* El número dq ejemplares que ha de destinar el editor al 
precio de la contrata será el qúe se le señalé por la Comisión 
principal de Ventas, y  que habrá^de entregar inmediatamente.

7.* Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de la.s con
diciones dnterior e s , quedara pó.r solo este hecho rescindido el 
eontrato, resarciendo gubernativamente los perj uicios, irrogados 
al Estado, á juicio de la l)irecci6n general, con las sumas en 
metálico ó en efectos- de la Deuda pública consignados en garan
tía de las obligaciones 40 áquél,. quedando á salvo su derecho 
para entablar sus reciáihacionés ó deihandar pór la Via conten- 
.cióso-ádministratiya ; en la inteligénciá que la responsabilidad 
que contraiga dicho contratista por cualquier falta de lo esti
pulado se exigirá pbr la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el art. 41 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto por la misma, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.* La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 260 pesetas en metálico ó su equivalencia en papel 
de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización el dia 
siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por todo su 
valor.

9.* Para presentarse como llcitador de la subasta hán de 
consignarse precisamente 50 pesetas eñ metálico en la Caja de 
la Hacienda pública de la provincia, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se 
aprueba el remate por la Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

40. No se admitirá postura que exceda de 7 y inedio cénti
mos de peseta el pliego dé impresión. .

44. Las proposiciones se harán en pliego» cerrados con su
jeción aí modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredité la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Sé recibirán pro
posiciones por una hora más de la que principie el remate; 
trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
como niejor postor aí que suscriba la más ventajosa, consul
tando inmediatamente el Sr. Jefe económico á la Dirección ge
neral la adjudicación de la contrata á favor de aquel á fin de 
que, haciéndolo esta al Gobierno, recaiga la aprobación y acep
tación superior correspondiente si no hubiese inconveniente 
alguno, y sin lo cual no tendrá efecto.

42.' En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones ¡gua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita
ción oral por espacio de media hora, adjudicándose el remate 
al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se v e
rificará por la caja de Hacienda pública de la provincia en los 
térininos que previene la Real Órden de 44 de Febrero de 4858.

44. La subasta tendrá efecto en el ¿espacho del Sr. Jefe 
económico, bajo su presidencia, en el dia 4 de Agosto del cor
riente año de 4874, á la b o ra  de las doce de su mañana, con 
asistencia del Sr. Jefe de la Intervención , Comisionado princi
pal de Ventas y Oficial Letrado de la Administración.

l5. E l contratista del Boletín podrá expenderle al público ó 
admitir súscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

46. .La publicación, del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta de  
Madrid y  en los Boletines oficiales áe las provincias, siempre 
que se considere conveniente^

47. Los derechos de subasta y escritura de toma y T azón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de que 
faltaré el otorgamiento de aquélla, á lo que previene e l art. 5.’ 
del Real decreto, de 27 de Febrero de 4852, relativo á la celebra
ción de toda clase de contratos pará servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  énterádo del anuncio publicado 

con fecha de . . . . y de las cóndicíoúes y  requisitos que se és-; 
tablecen para la publiéacion del Boíéiin oficial de Ventas de 
Propiedades y  Derechos, fiel Estado, ̂ se comprouwte á tóníarla 4 
su cargo, . Goh estricta sujeción á los expresadios requisitos y  
condiciones, por el precio d e . . . . .  céntimos de peseta cada plie
go del papel impreso de la marca del sello.

(Firma del proponente.)

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Die

go Zapata para que en el término de 80 dias se presenten en 
esta Administración económica á satisfacer la cantidad de; 37 
pesetas 50 céntimos qué aquel está adeudando á la Hacienda 
pública por el suprimido impuesto de herencias, mejoras y le
gados; haciéndoles saber que tienen derecho á pedir la condo
nación del 70 por 400 del débito siempre que satisfagan en efec
tivo el 30 por 400 restan te , y apercibiéndoles qüe de no h a
cerlo les parará el pérjuicío qué haya lügár. ¡

Málaga 3 de Junio de 4874.==fÉl Jefe de la AcLmínistracion, 
Antonio López. r-4

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Doña 
Rosario Cuarez para que en el tórinino de 30 dias se presenten 
en esta Administración económica á satisfacer la cantidad de 7 
pesetas 50 céntimos que aquella está ádéúdando á la ^  
púbíiéa por el Suprimido impuesto; de héreiícias, mejoras y le- 
g»dós; previniéndoles que tienen derecho á pedir la condona
ción del 70 por 400 del débito siempre que satisfagan en efec
tivo di 30 por 4Ú0 restante,: y apercibiéndoles que dé no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.
'  ̂ Malaga 3 dé Junio de 4874.=Er jéfe de la Administración, 

Antonio López. r-4

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Mi
guel Antonio Aguado, vecino que fué de Marbella, para que en 
el término de 30 dias se presenten en esta Administración eco 
nómica á satisfacer la cantidad de 3.055 pesetas 50 céntimos que 
aquel está adeudando á la Hacienda pública por el valimiento 
dé una Escribaníá de número que ejerció én dicha ciudad ; ád- 
yirtiéndoles que pueden pedir íá cOmpensaóion del débito cóp 
titiilos de la. Deuda del perspnál , los^uales se les admitirá por 
todo su valor nominal, ó la condonación del 7Cl por 400, satisfa
ciendo en efectivo el 30 por 400 restante, y que de lo; contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 42 de Junio de*4874.==El Jefe de la Admjnistracipn, 
Antonio López. ; . > — ri

Rór ef presente se cita y emplaza á los herederos ahintestátq 
de D. Pedro Rodríguez Mártin, Cura ecónomo que fué de Zafar- 
raya hasta su fallecimiento ocurrido en 4844, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración econó- 
miea ¿ satisfacer la cantidad de 45 pesetas 36 céntimos que 
quedó adeudando por los diezmos de dicho pueblo y áñó de 1839, 
que tuyo ásu  cargo; advirtiéndoles qué tienen derecho á soli
citar la cóhdonacion del 70 por 400 del débito siempre qpe sa
tisfagan en efectivo el 30 por^^^,gestante, y que de lo contra
rio les parará el periuiclo que haya lugar. . ¿

Málaga 14 de Juñio de 4874.=E1 Jefe dé Ja AdmiÚístraciqn, 
Antonio López.  ̂ , —4

Por el presente Se cita y emplaza á D, José CódeciíÉo y á 
D.José López García, y si hubiesen fállecido á sus hijos y he
rederos, para qué en el término de 30 dias se presénten en esta 
Administración económica á satisfacer la  cantidad de 38 pese
tas 84 céntimos que están adeudando como Contador que fué el 
primero y Administrador el segundo de Rentas de ésta provin
cia en 4833 por faltas en la remesa que hiciérori dé papel se  ̂
liado y documentos de giro-sobran tea; apercibiéndoles que tie
nen derecho á pedir la compensación del, débito cpn títulos de 
la Deuda del personal, que se les admitirá por todo /su valor 
nominal, y que de lo con trario Ies parará e l perjuicio que hay^ 
lugar. ^

Málaga 30 de Junio dé 4874.=*Antonio López. —3

Por el presénte se llama á D. Ildefonso Carnero Sánchez, ó  
sus herederos, representante de la mina de plata titulada Vir
gen deí Cdrmen, término de Oasarábonela, eri esta provincia, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde la inserción de 
este, se presenten en esta Administración á satisfacer él descu
bierto de 337 pesetas 50 céntimos por cinco trimestres de cánou 
de superficie de la expresada mina; debiendo advertirlé que de nó 
verificarlo se procederá contra Sus bienes cOn arregló a la ins
trucción de 3 de Diciembre de 4869, y contra la mina para su 
caducidad, según previene el art. 23 de las bases generales piara 
la nueva legislación de minas , á cuyos beneficios se halla aco
gida la expresada mina.

Málaga i.* de Julio de 4874.« «Antonio López.

Comandancia de Máriná de la provincia de Cádiz.
Por disposición del Sr. Comandante de Marina de esta pro

vincia , que autoriza el presente con su V.* B.*, y  en cumpli
miento de decreto dei Excmo. Sr. Comandante general de este 
Departamento, se saca á pública subasta el arrendamiento del 
usufructo de la almadraba titulada Arroyo Hondo, en el dis
trito de Rota, para la pesca de los atunes en las cuatro "tempo
radas de pesca de los años desde 4872 á 4875, bajo las condicio
nes que comprende el pliego formado al intento.

El acto del remate, que será simultáneo ante la Junta eco
nómica dei Departamento en San Fernando, y ante la de esta 
capital, que se reunirá para ello en el local que ocupa la Co
mandancia de Marina, tendrá lugar á la una de la tarde dei 
día 42 de Agosto de este año, y el expediente queda de mani
fiesto en la Escribanía de mi cargo para instrucción de los l i-  
citadores.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que conten
drán las circunstancias que expresa el modelo que se estampa 
á continuación; en el concepto que serán desechadas las que se 
hagan en otra forma, así como las en que se fijen precios me
nores á la cantidad de 250 pesetas que servirá de tipo.

Cádiz 46 de Junio de 4874.=Josó María 01avero.=V.* B.*=  
Fernando Guerra.

‘ Modelo de proposición.
D   de estado. , . . de edad   vecino de y de

ejercicio ... . . ,  da por el arrendamiento del usufructo de la al
madraba dénominadá Arroyo Hondo, distrito de Rota, en el con
cepto de calarla para, . . . .  en las cuatro temporadas de pesca,
correspondiente a los años d e . . . .  « i la cantidad de pesetas
anuales, y ée obliga al cumplimiento de las condiciones.

(Fecha y  firma.)

Por disposición del Sr. Comandante de Marina de esta pro
vincia , que autoriza el presente con su V.* B.*, y en cumpli
miento de decreto dei Sr. Comandante general de esté Departa
mento , se saca á pública subasta el arrendamiento del usufructo 
de la almadraba titulada Zahara, en el distrito de Conil, para 
lá pesca dé los atunes en la temporada de los años desde 4872 
á 4875, bajo las condiciones que comprende el pliego formado 
al intento.

El acto del remate, que será simultáneo ante la Junta eco
nómica del Departamento en San Fernando, y  ante la de esta 
capital, que se reunirá para ello en el local que ocupa la Co
mandancia de Marina, tendrá lugar á la hora de las tres de la 
tarde del dia 42 de Agesto de este año, y el expediente queda 
de manifiesto en la Escribanía de mi cargo para instrucción de 
los licitadores.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que con
tendrán las circunstancias que expresa el modelo que se es
tampa á continuación; en el concepto que serán desechadas las 
que se hagan en otra forma, así como las en que se fijen pre
cios menores á la cantidad de 4.500 pesetas que servirá de tipo.

Cádiz 46 de Junio de 4874.—José María Oiavero.=V.* B .*«  
Fernando Guerra.

Modelo de proposición.
, D:.. . . . ,  de estado.. . . . ,  de edad   vecino de   y

de ejercicio.. . . . ,  da por el arrendamiento del usufructo de la 
almadraba denominada Zahara, distrito de Conil, en el concepto 
de calarla para   en las cuatro temporadas de pesca corres
pondiente á los años   la cantidad de . . . . .  pesetas anuales,
y  se obliga al cumplimiento dé las condiciones dei pliego.

(Fecha y firma.)

Por disposición del Sr. Comandante de Marina de esta pro
vincia, que visa el presente, y en cumplimiento de decreto del 
Excmo. Sr. Comandante general de este Departamento, se saca 
á pública subasta el arrendamiento del usufructo de la alma
draba titulada La Barrosa, en el distrito de Chiclana, para ki 
pesca de los atunes, en las cuatro temporadas de los años desde 
4872 á 4875, ‘bajo las condiciones qiie comprende el pliego for
mado al intento.

El acto dél remate, que será simultáneo ante la Junta eco
nómica dei Departamento en San Fernando, y ante la de esta 
capital, que se reunirá para ello en el local que ocupa la Co
mandancia de Marina, tendrá lugar á la una de la tarde del 
dia 44 de Agosto de este año, y e l expediente queda de mani
fiesto en la Escribanía de mi cargo para instrucción de los li
citadores.

Las proposiciones sé harán en pliegos cerrados, que conten
drán las circunstancias que expresa el modelo que se estampa 
á continuación; en el concepto qué serán desechadas las que se 
hagan en otra forma, así como las en que se fijan precios me
nores á la cantidad da 2.572 pesetas 50 cénts. que servirá de 
tipo.

Cádiz 46 de Junio de 4871.=José María C lavero.^V /B .*=  
Fernando Guerra.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  de estado   de edad. . . . . ,  vecino de y de

ejercicio.... . . ,  da por el arrendamiento del usufructo de la al
madraba denominada La Barroaa, distrito de Ohiélana , en el 
concepto de calarla para. . . . /  en las cuatro temporadas de 
pesca óorrespondiente á los años . . , . . ,  la cantidad de .̂. . . .  pe
setas anuales, y se obliga al cumplimiento de las condiciones.

(Fecha y firma.)

. Comandancia militaír de Marina de Palamós.
D. José Gómez de Lesaca, Comandante militar de Marina de 

la provincia de Palamóé.í .
líago saber que en T de Agosto próximo, á la una de la tar- 

déVsé procederá en ééfá Coniándancia y en la Junta económica 
del Departamento deCJartagena á la subasta y remato simultáhieóé 
del arriendo dél üéufrúcto dé la almadraba que ha de calarse en 
Cañéllás mayores, distrito de Rosas, por el término de cuatro 
años, á contar desde 4.* de Enero próximo, bajo el tipo de 278 
pésetas anuales, con arreglo al reglamento de 2 de Junio de 
4866 y pliego de condicionés qüe estará de manifiesto en esta Co
mandancia y en la citada corporación.

. Paíkmós 28 de Junio de 4874.=José Gomezde Lesaca.«*=»An- 
tóhió Alvarez, Escribano.
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Junta económica de la Fábrica de Artillería de Trubia.
E í iofrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 

que el dia 9 de Agosto próximo ee celebra subasta públicja para 
la venta y conducción á esta Fabrica de los efectos que se ex
p resan , según órden del Éxcmo. Sr. Director general del cuer
po de de Abril ú ltim o:

Doce quintales métricos dé .cobre , a pesetas quintal, 
precio límite.

Ouince id. de zinc, á 60 id., id.
Diez id. de estaño, á 340 id., id.
Cuarenta id. de id., á S^id., id.
Se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran 

tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las doce de 
la mañana de dicho dia ante la  mencionada Junta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los 
t d  mintrtos anteriores á la indicada hora, entregándose al P re 
sidente del Tribunal, qtie estará ya constituido con igual an te -  
laicion i y serán acompañadas del documento que* acredite haber 
hecho en la Caja de Depósitos el del 6 por IGO del importe del 
rem ate, conforme al precio lím ite, bien en metálico ó valores: 
del Estado admisibles. i

El p l i e g o  de condiciones se hallará de manifiesto eu la Oo-; 
misaría de esta Fábrica todos los dias no feriados, desde las ocho 
de la mañana basta las seis de la tarde.

Las proposiciones serón, redactadas como el ' siguiente? 
ratídelo:

«El que suscribe, vecino de tal parte , enterado del anuncio 
y  pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta con destino á la Fábrica de Trubia tal cantidad de tal 
artículo, se compromete á efectuar la entrega al precio d e . . . . .  
( e l que sea en pesetas y céntim os, en letra y sin enmienda), 
acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido;

( Fecha y firma del autor.)»
'Trubia 4 de Julio de i871.»í=El Oficial segundo de Adminis

tración militar, Miguel Peche.

ADMINISTRAeiON M U N IC IP A L .

Ayuhtámiento cohstitücioñál de Cóiit.
La Secretaría de este Ayuntam iento, dotada anualmente* 

con d.660 pesetas, se halla vacante; y para su provisión en pro
piedad se convocan aspirantes por el térm ino de un mes; con
table desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma-
DRID.

Coin 2 de Julio de d874. =  El Presidente , Bermudez,=== El 
Séeretario interino, Mateo Jiménez. '

Áyuntaiiaiento cóhstitücional de Hiaete.
Por renuncia del. que la desempeñaba se halla vacante }a 

plaza de Médico-ciruianp titu lar de esta ciudad, dotada con el 
sueldo anual de d.OOO pesetas pagadas del presupuesto muni-f, 
cipal por trimestres vencidos por la asistencia de las familjas 
pobres con arreglo al reglamento vigente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, al 
Presidente de este Ayuntamiento dentro del término de un  mes^ 
a  contar desde la publicación de este anuncio en GioKTAy, 
en el de la provincia. , . ,

* Huele 4 dq íulio de Í87 i =»=LauJiéano Fernandez.

Alóaldia coiistitudional dé Brea.
La vacante de Médico titular de esta villa se anuncia con el 

competente permiso al público , en .conformidad á lo acordado 
©n jun ta dé mayores contribuyentes y disposiciones que con
tiene el. reglamento de 44 de Marzo de 4860. ; ?

El término para presentar los aspirantes solicitudes docu^ 
mentadas en regla en esta Alcaldía es el de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Por lá asistencia á 50 familias de la Beneficencia recibirá el 
Profesor la sutna de 750 pesetas del fondo mun cipal por tri
mestres vencidos, quedándole después la libertad de abriif ajus
tes particulares con el resto del vecindario;

Este consta de 220 vecinos , y su término contiene buenas 
ag u a s , y se halla nueve leguas distante de Madrid y dos á la 
villa de Carabaña y VilJeréjo, en [cuyas poblaciones sale dili
gencia diaria para la capital y vioe versa.

Los partos, golpes de mano airada y enfermedades secretas 
son ajenas á los ajustes particulares y lo e fermos de la Be
neficencia , cuyos honorarios podrán ex girse á ménos que el 
Profesor no lo tenga por conveniente.

Brea 30 de Junio de 4871.= E l  A lcalde, Dionisio González.

Alcaldía constitucional de Órusco.
Se halla vacante la plaza de, Médico-cirujano de esta villa, 

dotada con el sueldo de 2.250 pesetas cobradas por el A yuiita- 
oliento y pagadas por trimestres.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Br. Alcalde 
dentro del término de un més, á contar desde la publicacioii de 
de éste anuncio.

Esta pobiacion se compone de 256 vecinos: dista siete leguas 
de la capital; tiene aguas abundantes^y muy esclarecidas,, como 
taiñbien verduras y toda clase de frülas. .

Orusco 27 de Junio de 487Í.==El Alcaide, Mariano Zurita.

Alcaldía constitucional do Santiago de la Puebla.
Se halla vacante la  plaza de Médico-cirujano titular de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 780 pesetas por J a  asisten
cia de 45 familias pobres y á los transeúntes enfermos también 
pobres, cuya cantidad pércibirá elFactiliativo que obtuviese di
cha plaza de fondos municipales, pagados por trimestres venci
dos, y el resto del vecindario, que se compone de 496, por oon^ 
trato convencional entre los mismos y el Profesor.

Los aspirantes á dicha plaza que deseen obtenerla dirigirán 
4 esta Alcaldía sus solicitudes, documentadas, según previene el 
reglamento de partidos médicos de 44 de Mayo de 4868, en tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia.

Santiago de la Puebla 30 de Junio de 4871.==E1 Alcalde, 
Franciséd 6 om ez.=Por su mandado, Sixto Pérez, Seícretário.

Alcaldía constitucional de Torre Alhaquime.
D. José Blanco Albarran, Alcalde único constitucional de esta 

lí'iUa,
Hago saber que hallándose vaeqnte la plaza de Facultativo 

tftu lar de Medicina y Cirugía de ésta villa con el sueldo anual 
de 750 pesetas, se anuncia al público por él térm ino de 30 días 
para que los individuós que deseen optar por dicha plaza presen-^ 
ten sus solicitudes documeniádaa en esta Secrétaría en el,tér
mino prefijado.

Torre Alhaquime 23 de Junio de 4874.==E1 Alcalde, José 
Blanco. =  Por su mandado, Pedro Bíapco Jiménez, Secretario*

PROVIDENCIAS J O DICIALES.
■ Avilaj.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido Ac.

Por el preseÉítehago saber á Vicente Óballe Martínez, natural de 
Mereyola, partido de Vílfañanca del Vierzo, en la provincia*de Leen, 
qué en la causa que en este Juzgado se sigue de oficio con motivo de las 
lesiones que e l mismo Oballe sufrió el 6 de Junio del año último en el 
pueblo de Urraca; no habiendo eomparecído á pesar de haber sido lla-̂  
raado por edictos y pregones par a ofrecérsele la causa, é ignorándose su 
residencia actual, he acordado la siguiente ^

«Providencia.—Visto lo que manifiesta el Juez municipal de Urraca; 
y resultando que Vicente Oballe , á pesar dé haber sido llamado por 
edictos y pregones, no se ha presentado para ofrecerle esta causa eia el 
tiempo que se le designó;, ni en el ínuCho más después trascurrido, Sé le 
declara conturoáz y rebelde; y siendo  ̂desconocida su residencia, hagá- 
sele saber esta providencia por medio de los Boletines oficicUes áe esta 
provincia , la de León y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  continuándose la causa en 
ausencia y rebeldía del mismo ObaJle, y entendiéndose las notificaciones 
y diligencias sucesivas respecto de él con los estrados del Juzgado.

Proveído por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila 
y sii partido, en ella á a de Juniodei8Ti.=Vicario.=Ánte mí, Fernando 
González.»

La preinserta providencia concuerda con su original, y lo relacionado 
más pormenor resulta de la causa de su razón, de lo que el actuario da 
fé, y ámbos á ella nos remitimos.

En su virtud, y para que tenga efecto lo acordado, expido el pre
sente en Ayila á 10 de Junio de 1871.^Francisco Vicario.=Por mandado 
de S. S., Fernando González. —f

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, conta
dos deSde el siguiente al en que salga inserto en la Gaceta de Madrid, 
á Jos gitanos Juana, hija, Inés y Juana de la Gruz . hermanas, y María, 
mujer de José de la Cruz, cuyo apellido, naturaleza, residencia y 
señas se ignoran , y á Antonio de la Cruz, como de 24 años, co
lor moreno, barba cerrada, con patilla ¿negra, pecoso de viruelas, esta
tura regular, ojos negros, cara redonda; que vestía pantalón negro, cha
queta dé paño azul, sombrero ancho, faja encarnada, cainisa de color y 
alpargatas, qué debe acompañarse ó se ha acompañado de otro gitano 
Ahtonió Monte y dé la María; páró que sé presénten en esté Juzgado y  
Escribanía del refrendatario, los.cuatro primeros para ofrecerles, y  el 
último para que dectere'de inquirir y  demás qué proceda en Ja cáusa 
que contra él estoy instruyendo por homiGidio en la persona dél José dé 
la Cruz, también gitano, ejecutado en la villa de Mingorría; de este parW* 
tidó, y mañana del 10 de Setiembre del año úUimo; con apereibimientOi 
que de no-presentarse en dicho término Íes, parará eí perjuicio que hayá 
lugar. / ’; ; -  ̂ ,, . ‘Z

Avila 10 dé Jomo de 1871;== Francisco Vicario. =  Por mandado dé 
6: S ., Fernando González; V ’ -  ■ *^3

Caldais d e  R e y e s . .
D. José Vales Sánjur jo, Abogado del ilustre Colegio de la Goruña y  

Juez de primera instancia de la villa y páriido de Caldas de Reyes.
Poij el presente edicto se cita y emplaza por segunda vez á los que 

se crean cón derecho, a los bienes, de já capellanía colativa fundada por, 
D. Alberto Pomingúez, Párroco; que há sido dé San Andrés dé. Barran
tes, bajo la advocación dé Santa Lücfa, vacante por fáííecimienfo delúí- 
timo Capeliañ D. José Ramón Fuentes Magariño, vecino que ha sido de 
San Félix de Estacas , paré que dentro del término de 15 dias compa 
rezcan á deducirlo á medio de Procurador facultado en forma por de
pendencia de la demanda que propuso en éste Juzgado- el Procurádor 
D. Manuel Antonio Soto, á nombre de Ignacia Fuentes y otros, sobre 
que sé Ies décláró sucesores éh'lbs expresados bienes, y se les adjudi
quen; pues de no hacerlo se entenderán las (filigencias’! sucesivas con los

lÉáidas (íí^Reyés 22 dé'^Junio de 1871.=José Vales.=Por mandado 
deví3.:S., Atídrésídél Villár. ,  ̂ X—*48

D. Antonino Díaz Fernandez, Juez de primera instancia de este 
partido. ? . ^

Por el presente se cita y llatna á Faustina León Moreno, natural de la 
Puebla de Don Fadrique, veCina de' la ciudad de Huéscar, provincia de 
Granada, hija de León,y de; AuríOra, de estado casada con? Diego García 
Montañés, y  dendad de 30 años, para que comparezca én este Juzgado 
y Escribanía dél actuario con objétp de ñotifícarle la sentencia dictada 
por S. E, la Audiencia de esté; teíritorib en lá causa'crimlnai qû^̂ 
ha seguido y  á otros consortes sobre parríCidio y  asesinato á Ramón 
García Diaz. . :

Dado en Cazorla á 28 de-Junio- de4 871 .=Antonino Diaz Fernandez.= 
Por mandado de S. S., Julián Molina Yelasco.

/Gijon.
i)., José María Koriega, Juez de, la villa y  partido de Gijon.

I Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á José Rodrí
guez y Rpdriguez , áliás Rimangu, oátarál de Gólumbres, partido judicial 
de Llanes, de Oficio zapatero ambulante, para qué en él próciso térinino 
de nueve dias, qué principiarán á contarse desde la inserción de esté 
ed cto eü lá Gaceta úe MadiuDv comparezca en este Juzgado á rendir de-> 
clardcion en* la causa que ante e l mismo y otros se sigue por delito de 
e tifa. /,, V, 1

Dado en Gijon á 30 de Juníoúe 1871.=José María Noriega.=Por su 
mandado, Estéban R. Cíenfuegos.

,^uadalaj^rii* _

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta ciu
dad dé Guadalajará y  su partidóáíc;  ̂ ■ '

Por el presente cito, llamó y emplazo por tercera y últinía vez á 
Lope Merino Ruiz* natural de Arenas de San Pedro, de 28 añosMe edad, 
y Francisca Moreno Velazquez, natural de Valdefuentes, de 18 años,, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde el en que este 
edicto se inserte en la Gaceta DE Madrid, se presenten én este Juzgado 
á responder dé los cargos que les resultan éñ la causa que se sigue cpíi- 
trá los mismos por hurtó y  faüsific^cion; previniéndoles que dé no hácerió 
se seguirá la causa en rébeldíá, parándoles el perjuicio que haya lugar;

Dado en Guadálajara á 1."* de Julio de 1871. =  Felipe Antonio dé 
Arruche.=Por su mandado, Romualdo Fernandez.

lia Almuiiia.'
D. Máriano Sancho, Juez municipal de La Almunia de Doña Godina, 

ejerciente las funciones de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia con licencia del propietario.-

Por el presente tercer y último edicto cito , llamo y emplazo á Lino 
Rafales y Francisco Marturel , sentenciados á Cádenía perpétua, que se fu
garon de la cárcel de Lá Muela la noche del 21 al 22 de Marzo último 
ai ser conducidos: á disposición del muy ilustre Sr. Gobernador civil de 
Cádiz , para que en e l término de nueve dias se presenten en estas cár
celes; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asilo he acordado en la causa criminal que me hallo instru
yendo con motivo de dicha fuga. ^

Dado en La ATmunía á 1.*̂  de Julio de 1871.^Mariano Sancho.=De su 
órdén, Francisco Lucía,

IL'eriiMi.
D. Antonio Vergara, Juez dél partido de Lernta.
Fot este mi primero y último edicto y término de 30 dias, á contar 

desde él siguiente al en que tenga lugar su insarcion en la Gacetade Má- 
DRin, cito, llamo y  emplazo á José Antón . domiciliado .que estuvo en 
Santa María del Campo, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgádó para recibirle declara
ción de inquirir en la causa que se le sigue sobre daños causados en un 
colmenar propio dé D. Teodoro Révilla, vecino de dicho pueblo; aperci
bido qué de no comparecer en el término señalado le parará el, perjuicio 
que haya lugar y se continuará la causa con arreglo á derecho.

Dado en Lerma á 26 de Junio de 187l.=Antonio Vergara.=Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

D. Antonio Vergara, Juez del partido de Lerma.
Por eP presente primero y  último edicto y término de 30 dias, á con

tar desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción eni la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á Eudoxia García, soltera, de 2 2  años de 
edad,- hija de Antonio, domiciliada que estuvo en Villalraanzo, y  cuyo pa-

j radero se ignora , á fin dé que dentro de dicho término Comparezca enr
* este Juzgado para recibirla declaración de inquirir en la causa que sê  

la sigue sobre,robo; apercibid^ que de no comparecer en el tér mino se -  
ñala.do la parará el perjuicio que haya lugar y se continuará la causa 
con arreglo á dérecho. V

Dado en Lertoa^á 26 dé Junio de 1'87i.=Antonio Vergara.=Por sii 
mandado, Jóaquin Martinéz.

liO groílo.
D. Juan Qayuela,, Juez de primera instancia de esta ciudád de Lo- 

¿ groño y su partido. V
i Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Marceliano 
í VitorfS y San Martín, natural y vecino de Viguera, para que dtmtro del 

térinino dé nueve dias coropaTezea en este Juzgado á responder á los. 
cargos qué contra él resultan en causa que se instruye por lesiones infe
ridas á Fernando Lavilla,;natural; de Ebanos, provincia de Soria , en el- 

' dia 11 de Marzo último en elbárrio de Islallana, jurisdicción de la villa 
de Nalda; pues trascurrido dicho término sin verificarlo le parará e l 
perjuicio que haya lugar., /

: Dado én Logroño á 27 de Juiiió de 1871 .=Juan Gayuéla.=Por mah-
dado deS. S., Meliton Arénas.

'léradVid,—Á u d ién cia .: ; ' ,
Por proyidencia del Sr. Júezydp primera instancia del distrito dé la 

I Áudfehcra de esta capital, dictada eíi loé autos de testamentaría del E x- 
I celentísimo Sr. D. Antonio Escudero Milquiensens; se rita y  llama por.
I segunda véz y  término de 20 dias í  los que se crean con derecho á he- 
: redarle para qué dentro del referido término comparezcan á deducir 
: las accionies que puedan competirles.= Pedro López. X—38

■' '̂ lifáarí€Í.--Rtteiiávisiít4. ' ■ ^ ' ’ •' ■ ‘
' Éh virtud de providencia dél Sr. D. Luis Goinéz'Acebo, Juez de prP  

mera instancia del distrito dé BUenavista, se cítá,'llamá y emplaza por-
• primera vez y término de nueve dias á D. Guillérmfo Domínguez, que ha-̂  

bitaba en la calle del Caballero,de Gracia, núm. 46, para que dentf o del
. expresado término se preSénté'éñ' la átidienciá de S. S. , sita en el piso  ̂

bajo dé las Salesas, á responder á los cargos que le resultan en cansa que 
seinstruye por falsificación y  estafáí;,apercibido que de no verifica río le- 
parará eliiperjuicio que haya lugar.; ¿i , ;  /  ^

Madrid 27 de Junio de 1871.=F0rtéga.; , ’
.Mdídridv—C ongreso. :

; Enyírtud'déVprOyfdén’cia dél Sr. D.'Séf VandO FerDandez VictoriO’ 
Juez dé priméró instancia del distrito dél Congreso de ésta capital , re- 
frendada por él Escribano D. Francisco de Paula Morales^ se cita, llama 

' y eihplaza por‘término de seis' diás á Manuel Adán, Cuyo paradero se ig- 
ñora, para qué se presente á declarar en causa criminal que se sjgu©

; en dicho Juzgado y Escribanía sobre estafa; apercibido que de no veri- 
' ficarlo le parará el perjiííció qué baya lugar.

Mndrid 25 de Junio dé 1>S71.===EÍ Escribano . Francisco de Paula Mo
rales.'::-.:/,-,-^-, :r V' ■

En Virtud de .p^yidiéncia deLSri D.. Servando Fernández Víctorío, 
Magistrado de Audiéúciá de fué^  ̂ Juez dé fínmera instancia'
del distrito del Cóngresó dé ésta oapital- refreiidádá por el Escribanó^ 
D. Juan Zózáya v se cita;- llama ' y  émpláza á todas las personas que sé  
crean con derecho á heredar á D. Estéban Lavios y á Doña Teresa; suí 
hija, que fallecieron eü Toulousé (Franciaf,:élD. Estéban el dia 1.® de Mayo 
de 1843, y  la segunda el 7 de Abril de 1859, para que comparezcan á 
ejercitarlo en el término dé 30 diás que por primero se. les señala ; ad^ 
virtienGto qqe bao? comparecido ya D. Reltrau y  D. LuisLagallarde y La- 
vios, nietos é hijos respectivamente de los finados. ,

Madrid. 1.® de Julio de 187f.=Juan Zózayaí X —4o
; : " Sfadridl.—310|spicio. . ;

Én virtud dé provídenciá dél Sr. Juez de príméra instancia deí disr-, 
trito> del Hóspicio de ésta capital, dictada en autos ejecutivos á instancia 
dé'D. de Álcañiz con D. Luis de Pliego Valdés, se saca á
púbdéá’ subásti^épdiá 1 .® 5de* Agosfó próximo; hÔ  ̂de la Unaúe sutarde, 
eií¿M sá iá-aúd i^ ia  d¡e-dichó; Juzgaxib,; em el) písp  ̂princrpál' déL
Palacio de Justicia, la participación de 155J333 rs. 90 cénts..fen e l  valor 
de 404.200 rs, en, que fué tasada en el afio de 1867 la dehéSa titulada de 

sffdádáMem Jéré#dé r#FTÓú^ró,' qúé Coífipíéñdé úñá supér- 
ficíe de,322 héc|áreas y  87 áreas,clasificadas de primera, segunda y tercera 
clafee, coñ 'parte de monte, chozas y  pozos; y  habiéndose retasado actual
mente en 227.600 rs. corresponde á la mencionada párticipaclon la suma- 
de 87.466 fs. 9, cénts., que es la que ha dé servir de tipo para la subasta,, 
en lá qué se admitirán posturas que cubran las dos terceras par tes. 

Madrid 3 de Julio de 1871.=Aldana.=Juan Vallejo. X—35
li ú t  ‘i ,

: Sentencia —En la villa de Madrid,, á ^  18;71, elSr. Don
Julián de la dántera, Juez dé priineró Instancia Hospital
de la misma; habiéndó visto este expediébte promovido por D. Francisco' 
Rárníréz Sobre qué se fe declaré pobre paró l it ig ó  cdn D; JÓSé'Mártihé^' 
-MéñazquezY—
' ’ ReSuitándé-qúéDw; Francisco Ramirez interpuso en este Juzgado de- 

.manda deipobrezaícontrn Di José Mártinéz Menázquez; residente en lai 
ciudad)djé la íHabana!, á quien se emplazó* por .medio del oportuno exhorto 
para contestarla,;; y no habiéndolo verificado se le declaro rebelde á ins
tancia del primeró: ; ,

Resultando'que dado traslado al Promotor fiscal del Juzgado de la 
expréSáda demanda, la estimó admisible y pidió se practicasen como me
dio de prueba acerca de la pobreza alegada varias diligencias, las cuáles 
en él término de prueba á que se recibieron los autos se practicaroñ en 
unión de la información testifical ofrecida por él demandante : .

Considerando que las pruebas practicadas á instancia de las partes 
demuestran que el D. Francisco Rámirez no posee otros medios de sub
sistencia que el sueldo de 4.000 rs. que disfruta como alguacil de Juz
gado de primera instancia en esta capital: . ,

Considerando que el expresado sueldo no llega aí doble jornal de un 
bracero en esta corte, y que el cuarto que habita él Ramírez, así cóáia 
otros signos exteriores, no dan lugar á inferir tampoco,tenga otros inedios' 
de subaistepcia queel designado: j; :;  , - -íf). íj /

Vistos los artículos 179 al 485 (̂ e la lg y  de Enjuĵ ^̂ ^
Fallo que debo declarar y  declaro para litigar cop D. José

Martínez Menf«quez á D. Francisco Rámirez, con Opción á todos los be-» 
neficios que la ley dispensa á los de Su clase.

Así por esta mí séntéñria ¿lo; prónüneio, mando y firmÓ,=Julian de la 
Cantera. ; , ' '::i'3?/ /

Publicación.=La anterior sentencia ha sido publicada por el señor: 
D. Julián dé la Cantera, Juez do prinaerajlústaneia del distrito del Hos
pital de esta corte, hallápdos,e .celebra ndonudienciá .públî ^̂  ̂ en ella á 31 
dé Mayo de i 871, de que yo el Escribano doy fé.=Antonio Márcos.

La séntenciá y publicacion_ ínsórtas corresponden á' la letra con süs 
órigfnáíes obrantes én los autos de su razón, á que me remito.

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  de esta corte, según- 
está mahdado, firmo la présente en Madrid á 24 de Junio de 187i.=E ! 
Escribano, Antoniio Marcos. ,

. ]IIadrid.-~inclusa.^
En virtud de proyidencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón , Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esla capital, se cita, llama 
y emplaza por tercera y última vez á Bernardo Molina Brúñete, vecino' 
que ha sido dé la misma, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la audiencia de dicho Juzgado , sita' 
en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas , á prestar declara
ción eníoausa^que contra el mismo se sigue; bajo apercibimiento qué de 
no hacerlo será declarado contumaz y rebelde^ parándole el -pjtrjuicio 
que haya lugar. . . ■ . / ‘

Madrid 30 de Junio de 1871 .=K l Escribano, La Torre.
llfAdriidi^lJmversIdAil.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, sé cita, lama y  emplaza por éí 
presente anuncio y  término de 80 dias á la persona en cuyo poder exis*' 
ta ó tenga noticia del paradero de la carpeta fecha 2 -de Mayo de I8á4; 
registrada en la Intendencia de Zaragoza al núm. 1 .§05, y suscrita por 
D. Pablo Sebastian García, por encargo del entónces poseedor de la ca-: 
pellanía fundada por Doña Josefa Latorre y D. Gaspar Muro, con cuya 
carpeta se presentó fin ia intendencia de ejército y pro vincia de Zaragoza ̂  
para su liquidación y  reconocimiento en el Gran Libro de la Deuda p ú -'  
blica una certificación de la Contaduría general de Gonsólidacion en el 
Crédito público, núm. 970, fecha 30 de Noviembre* dé 1821, Deuda coa, 
interés de rs. vn. de capitaL 69.207 con 28 mrs., Y porn^éditos 2.076 rs. 
con 7*mrs;, perteneciente á dicha fundación, para que dentro del citado 
término la presente en este Juzgado, sfio en la costanilla de la Veterina-^
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ria, núm. 4, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid A de Julio de !871.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—37

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad, refrendada pgr el Es
cribano D. Francisco Calleja, se cita, llama y emplaza á Francisco Alcai
de , de oficio zapatero, que. ha vivido en la calie de la Madera Alta, nú
mero 33, portería, para que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  y D iaíio oficial de iv tsos, compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del, convento que fué 
de las Salesas, á prestar una declaración en causa criminal ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1 871.= E l Escribano, Calltya.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones D, Emilio Mónet, se cita y emplaza pqr este primer edicto 
y término de nueve dias á Manuel Fernandez Lino, ciiado que fué en 
el parador de la calle de las Navas de Tolosa, núm. 1, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en la audiencia 
del Juzgado y Escribanía de mi cargo á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se instruye con motivo de las lesiones inferidas á Vi
cente García Ramos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que hayalugar.

Madrid 29 de Junio de 1871.—Emilio Monet.
. n io liiia  de A ragón.

i). Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Molina de Aragón y  su partido.

Por el presente primero , segundo y  tercer edicto se cita, llama y  
emplaza á Manuel Blasco y Blásco, vecino de Villel de Mesa, para que 
dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la caüsa criminal que contra él se instruye por huí to 
de dos mantas y otros efectos; bajo apercibimiento dé qiíe si no lo veri« 
fica se sustanciará la expresada causa en su ausencia y  rebeldía sin más 
citarle, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 29 de Junio de 4874.=Valentin Fuentes Lopez.=  
Por su mandado, Silvestre López Mansana.

 ̂ miondofleclo.
D. Grégprio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del partido 

dé Mbndóñedo.
Por el presente llamo , eito y emplazo por término de 30 dias á Ro

sendo García, vecino de San Juan dé Lagoa, distrito de Pasto riza, A fin 
de que se presente en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan de la causa que me hallo instruyendo sobré lesiones inferidas 
á Manuel Fraga, su convecino; advirtiéndole que de no verificarlo se 
sustanciará el proceso en su rebeldía , y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 30 de Junio de 187i.=Gregorio 
Vieito.=Por mandado de S¿ S,, Vicente Vijande.

lllo ta  d e l Ifárqliéis*
El Sr. D. Antonio Pernas, Juez de primara instancia en coinision de 

esta villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por el présente primer edicto cito , llamo y  emplazo á los dos gi

tanos cuyos nombres y señas adquiridas se expresan después, para que 
dentro del preciso término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este,a,nuncio en el Boletín oficial de  la provind^^^ de,.Madrid,
compárézcan á contestar á los cargos que resultaií en In causa que 
instruyo en averiguación de los autóres del robo dé difiero ;y efectos á 
D: Antonio Martin Santander y  D. ísi(íór6'Pifio Juáti, d  ̂ eif la
Nava del R ey; Antónío Alvarézi Rdsá y  Pofiiás AlvárezPernándéZ; Vé- 
cinos da ésta villa, con cuyp motivo resultó iá hauerte de Marcelino 
dalgo, vecino que fué de Villavieja ; apercibidos que no verificándolo les 
parará él perjuicio: que hay a lugar. -

Mota del Marqués 27 de Junio de 1871 .=Antonio Pernas.
i Gitanos que se citan,

Antonio Jiraenez, de 34 á 40 años , casado con Dolores, muy guapa; 
dienen dos hijas, una de ellas tuerta; es hijo de un tal Miguelillo, muerto 
en las inmediaciones de la Nava del Rey hace tres años cumplidos.

Y Tomás, cuyo apellido se ignora, casado con Baldomera, muy fea, y 
dienen una hija llamada María.
; V- " ' p e ñ a lie l .  ■ ■

D Facundo LopezVJuez de primera instancia de este partido de Pe- 
ñafiel.

.Por el.presente segundo edicto llamo á Mariano Vela Vallejo, natu- 
. raí y  vecino de Gogeces del Monte, para que en el término de nueve 
dias se presente en éste juzgado y Escribanía del refrendante para no
tificarle una providencia que ha recaído en causa_seguida contra él y otros 
sobre desórdenes públicos; apercibido que de no comparecer dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya jugar.

Dado en Peñafiel á 30 de Junio de 187l.==Fácundo López.=Por su 
mandado, Norberto Delgado.^

jSan Fernando^
D. Antonio Benitez y Sáncliéz, Juez municipal de esta ciiidad é inte

rino de primera instancia de este partido.
Por el presente citó, llamo y emplazo á Franciscó Sánchez Bueno, lia - 

tural de Ruiloba, proyiaciá de Santander, hijo.de Antonio y María, sol
tero, de esta vecindad, dépéndiéote del comercio y de 23 años de edad, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pomparezca en este Juzgado 
y  por la Escribanía del infrascrito para que nombre Abogado y Procu
rador que lo representen en la causa que sé le sigue por resistencia á 
los agentes de la Autoridad, que en 15 del actual ha sido eléVadá á píe- 
nario, y se ha mandado coniunicarlá á dicho procesado por tres días; 
apercibido que de no comparecer se dictarán las providencias á̂ ^̂  ̂ hu
biere lugar.

San Fernando 29 de Junio de l87i .=Antonio Benitez. =  Juan Mar- 
' linez. '

S a n ia  M aría  de ATieVá.
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instáncia de esta villa de 

Santa María de Nieva y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ambrosio Mar - 

tin, alias Peldita, vecino de Madrid, y úllimamente domiciliado enSan- 
garcía, y en la actualidad se ignora su paradero, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración indagatoria en la causa que contra él y otros se sigue por suponer
les autores del intefito de robo de garbanzos en la casa de D. Miguel 
Marugan, vecino de Sangarcía; apercibido en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de NieVa á 28 de Junio de i871.=Andrés Ara
goneses Gil.=Por su mandado, Luis Estéban Roldan.

D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia de esta villa de 
Santa María de Nieva y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercera vez á Román 
Casado Rodríguez, natural de Olmedo, cuya residencia se ignora, á fin 
deque dentro del término de nueve *dias, contados desde el en que 
tenga efecto la inserción de este en la G a c e t a .d e  M a d r id ,  se persone 
en este Juzgado para que nombre Procurador y Abogado que le defien
dan en la causa que oontra él y  otros veclrfós de Sangarcía ?e sigue en 
este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda por lesiones inferidas 
entré sí; apercibido que de no hacerlo le parará el parjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 5 de Julio de 1871 .=Andrés Arago
neses Gil.=Por mandado de S. S., Mariano Velasco.

, ' ■____________

D. Andrés Aragoneses GM, Juéz de primera instancia de esta villa de 
Santa María de Nieva y sú partido. •

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á Ambrosio 
Martin García, álias Perlita, vecino de Sangarcía, cuya residencia se igno
ra, á fin de que dentro del término de nue^e dias, contados desde el en 
que tenga efecto la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone 
en este Juzgado para responder á los cargos, que contra él resultan en la 
causa que se sigue en el mismo y ponía Escribananía del que refrenda 
contra dicho sujeto por robo en la casa de María Teresa Aparicio; bajo 
apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 30 de Junio de 1871 .=Andi és Ara
goneses Gil.=Por su mandado, Mariano Velasco.

D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia de esta villa de 
Santa María de Nieva y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á Antonio 
Martin García, álias Perlita, vecino de Sangarcía, cuyo paradero se ig
nora, á íin de que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
en que tenga efecto la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se per
sone eneste Juzgado para responder álos cargos que contra él resultan 
en la causa que se sigue en el mismo y  Escribanía del que refrenda con
tra dicho sujeto por robo en la casa de Justo Bartolomé, vecino de Ho
yuelo; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva Junio 30 de 1871.=Andrés Aragoneses 
Gil.=Por su mandado, Mariano Velasco.

D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia de esta villa de 
Santa María de Nieva y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á Ambro
sio Martin García, álias Perlita, vecino de Sangarcía, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
en que tenga efecto la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se per
sone en esto Juzgado para responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se sigue en el mismo y por la Escribanía del que re
frenda contra dicho sujeto por robo en el caserío de Ace‘dor, jurisdic
ción de Muñopedro; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 30 de Junio de 187l.=Antonio Ara
goneses Gil.=Por su mandado, Mariano Velasco.

Tarancon.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta villa y  

partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito Escribano da fé!
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Liborio y Cipriano Te

jado, vecinos de Lpganiel, para que en el término de 30 dias, acontar 
desde el siguiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
que por único les señalo, comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa formada contra los misraos y otros 
dos más sobre denuncia calumniosa; en inteligencia que de no verificarlo 
les parará el-perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 3 de Julio de 1871.=Vlcente Cano Manuel.— 
Por su mandado, Pedro María Segó vía.

T e r g a r a .
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia de este 

partido de Vergara. „
Hago sabeé que en la causa que en esU Juzgado se instruye sobre 

sustracción á la imagen de Nuestra Señora de la Esperanza, que se halla 
en el humilladero del barrio de Uribarri, jurisdicción de la villa de 
Mondragon, de un alfiler con piedra de color morado, montada sobre 
pláta sobredorada, y en el centro de la piedra una estrellita de perlas, 
se ha acordado que por medio de este edicto se publique el hecho' refe
rido á fin de que llegue á.conocimiento de jos Juzgados de primera 
instancia y demás Autoridades, para que en caso de que adquieran no
ticiaste  ía persona en cuyo poder se encuentre la citada alhaja la pon
gan inmediatamente á disposición de este Juzgado.

Dádo en vergara á 28 de Junio de 1871.=Francisco Vázquez Qui- 
roga.=Por su mandado, Juan Franciscó Aspiázu.

F illa v ic io sa *
D, Félix Graiño y Cuervo, Juez de primera instancia de la villa y 

pártido de Vilíaviciosa.
' Pór él presente cito, llamo y emplazó á Ramona Hernández Gábarro, 
natural de'AstúdrIlo, provincia de Palencia, sifidoraieiliG lijo,\y á Mariana 
jimenez Gabarro; natural t o  -León, (jue tampoco tiene domicilio fijo, ám- 
bas gitanas, para que en el término de nueve dias, á contar desde la in
serción del presente en. el Bo/etííi o/̂ ícéa¿ de la provincia y G a c e t a  d e  ; 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ser notificadas de una sentencia 
que causó ejecutoria en la c;msa que se las siguió en esta dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda por hurto.

Dado en Vilíaviciosa á 24 de Junio de 1871.= Félix Graiño y Cuer- 
vo.=Por su mandado, Francisco del Valle.

Tecla,
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez del partido de esta villa de Yecla,
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á cuatro gi

tanas, cuyos nombres y apellidos se ignoran, vestidas con zagalejo de 
guinga, delantal de trama torcido, alpargatas de cara ancha, un mantón 
dé cuadros sobre los hombros, y  se ocupan en vender cestas de caña; 
de las cuales una es anciana y tres jóvenes, y Ue estas una bien parecida, 
con los ojos algo temerosos, para que en el térm'no de nueve dias des
de la inserción de este edicto se presenten en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda á responder de los cargos que contra las mis
mas resultan en la causa que se las sigue sobre estafa á Isabel María 
Carpena; apercibiéndolas que de hacerlo se las oirá y hará justicia, y caso 
contrario se continuará la causa en rebeldía, parándolas el perjuicio que 
haya lugar. \

Dado enYecla á 25 de Junio de 187i..=Joaquia Costa Fernandez.-=í: 
Por su mandado, Pedro Martínez y Martínez.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez del partido'de.esta villa de Yecla.
Por el presente sé cita, llama y  emplaza fíor tercera y última vez y 

término de nueve dias á José Martínez Peiró , de esta vecindad, de 25 
años de edad, encargado que fué en el año 1869 para estar al frente de 
la recolección de espartos de los montes comunales de la villa de Ju- 
milla , á fin de que se presente en este Juzgado á rendir declaración en 
causa :Grim|nal de oficio que sobre sustracción de esparto se está sus
tanciando.

Dado enYecla á 25 de Junio de 1871.=Jooquin Costa Fernandez.= 
Por su mandado, Pedro Martínez y  Martínez.

T e s t e .
D. José Antonio Taraayo Ruiz, Juez municipal de esta villa de Yeste', 

y Juez de primera instancia de la misma y su partido por incompatibili
dad del propietario. .

Hrtgo saber que para la devolución de la fianza hipotecaria que tiene 
prestada el Sr. D. José Pinero y Miralles en el cargo de Registrador de 
la propiedad de este partido en cantidad de 1.375 pesetas que tiene cons
tituido en la Tesorería de la provincia, el cual desempeña hoy el Juzgado 
de primera instancia de dicho partido; habiendo renunciado de dicho 
Registro de la propiedad, se anuncia para que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna acción contra dicho Registrador 
D. José Pinero y Miralles. <

Dado en Yeste á 1.” de Julio de 1871.==José Antonio Taraayo.

D. José Pinero y Miralles, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad, 
de Albacete y Juez de primera instancia de la villa v partido de Yeste.

Hago saber que habiendo sido admitida por la Excma. Sala de go
bierno de la Audiencia del distrito á D. Pedro Tomás Guerrero la 
renuncia que hizo de la Procura que desempeñaba en este Juzgado, por 
acuerdo de la misma se anuncia al publico para que en el término de 
seis meses puedan hacerse las reclamaciones que contra él hubiere.

Dado en Yeste á 3 de Julio de l87i.=José Pinero y MiralIes.=5Por 
mandado de S. S., Jesús Martínez y Romera.

Karag;oza*—P ila r .
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza. ,
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos ios que se crean con 

derecho á los bienes relictos al fallecimiento de D. José Sanahuja y Que- 
ralt, natural de Vilarodona, provincia de Tarragona, partido judicial da 
Vdlls, vecino que fué de Barcelona, residente últimamente en Madrid, 
calle de Alcalá, núm. 24, hijo de D. Antonio y  de Doña Raimunda, de 
estado casado, de 36 años de edad, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan á deducirlo en forma en él expediente de ábintestato 
que rne hallo instruyendo con motivo de Su fallecimiento ocurrido cási 
repentinamente en esta ciudad el día 23 de Míirzo último; piífes de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Junio de l87l.=Estanislao R. Viilarejo.=  
Por i s u  mandado, Mariano Moliner.

Zaragoseái—ifán PAblo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del d j ^ to  de San 

Pablo, Decano de los de esta capital. • ;
‘ Hago saber que habiendo cesado D. Florencio Bailarín y  Larruga en 

el desempeño del cargo de Registrador interino de la propiedad dé este 
partido por haber tomado posesión el propietario, se anuncia por este

segundo edicto á fin deque llegue á noticia de todas las personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Sr. Bailarín.

Dado en Zaragoza á 1.“ de Julio de 1871 .=Licenciado Norberto Ro- 
mero.=Manuel Serrano, Secretario.

Juzgados municipales.
l>uran$$o.

D. Juan Timoteo de Ercilla, Alcalde en funciones de Juez municipal 
de esta villa de Durango. ,

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Rafael Pacheco, domicilia
do que fué de la anteiglesia de Abadiano y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que el dia 12 d« Julio próximo venidero, y  once horas 
de su mañana, asista á la Sala Consistorial de esta villa de Durango á 
efecto de Celebrar el juicio dé faltas por lesiones causadas á Doña Con
cepción de Larrea, vecina de esta villa; bajo apercibimiento de que no 
presentándose se celebrará en rebeldía el juicio, parándole el mismo 
perjuicio.

Y para que no pueda alegarse ignorancia se insertará el presénte 
edicto en el BolcUn oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Durango Junio 27 de lS71.=Juan Timoteo de ETCilla.=Por su man
dado. Benigno de Gorostiza

Corresponde con el edicto original que obra en las diligencias de su 
razón y con la conducente remisión, lo certifico y firmo como Secretario 
del Juzgado municipal en Durango á 27 de Junio de 1871.==V.* B .*=  
Juan Timoteo de Ercilla.=Beuigno de Gorostiza.

CORTES.
SENADO.

Sesión celelrada el dia 6 de Julio de 1871.
P r esidencia  del E xcmo. Sr. D. F rancisco  S anta  Cr u z .
Se abrió la sesión á las dos y media, y leída el acta de la 

an terio r, fué aprobada.
ÓRDEN DEL DIA,

* El Sr. Presidente: Discusión del dictáraen relativo al 
proyecto de ley fijando las fuerzas navales para las atenciones 
generales del Estado.

Leido dicho diclámen, y abierta discusión acerca de la tota
lidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra en 
con tra , y se procedió á la discusión por artículos, siendo apro
bados sin ninguna los tres de que se componía el proyecto.

El Sr. Presidente: Está señalado también para la órden 
del dia el dictémen de la comisión y votos particulares acerca 
del proyecto de ley sobre enseñanza agrícola. El Sr. Ministro 
de Fomento ha puesto en conocimiento de la mesa que desea 
tomar parte en eéta discusión; pero que deteniéndole en el 
otro Cuerpo un asunto de importancia, no le es posible aban
donarle y venir hoy á la sesión.

Por consecuencia, y siguiendo las prácticas, se suspende 
esta discusión por el dia de hoy; y  no habiendo asuntos en 
que Ijisiya de ocuparse el Senado, se avisará á domicilio para 
ptraiéésíqn.

; É l Sr, IVpuw ilais : Pido la palabra.
Él Sr. Presidente: ¿Con qué objeto ?
El Sr. rVouviliui: Para recordar una interpelación.
Place cási un m es, como recordará el Senado y el Sr. Pre

sidente , anuncié una interpelación al Sr. Ministro de Ja Guerra 
sobre el juram ento, las causas seguidas y las sentencias que 
hayan recaído respecto á los militares injuramentados. Como 
no estaba presente el Sr. Ministro de la Guerra, la hice por es
crito , reclamando que se remitieran y pusieran sobre la mesa, 
para poder explanar la interpelación, t o ^ s  los antecedentes, 
los procesos, las acordadas Jel Tribuna^ suprem o y las senten- 
cias^recaidas.

Ha trascurrido todo ese tiem po; las sentencias se han dic
tado; los militares procesados han sido dados de baja en el ejér
cito, y sin embargo todavía no han parecido por aquí las cau
sas. Prescindo, pues, de las causas ; haré caso omiso de ellas 
para explanar mi interpelación, y  como el lunes es el dia se
ñalado en este Cuerpo para este objeto, espero que la mesa se 
sirva hacerlo presente al Sr. Ministro de la G uerra, por si se 
digna contestar en ese dia á mi anunciada interpelación, que 
explanaré sin necesidad de que se remitan las causas á que me 
he referido.

El Sr. P r e i i i c l e n t e : Se pondrá en conocimiento dol señor 
Ministro de la Guerra la interpelación anunciada por S. S.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión ordinaria celebrada el dia 6 de Julio 

de 1871.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . Olózaga.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación del Fiscal dei Tribunal 
de Cuentas denunciando á las Górtes el hecho de no haberse 
admitido su dictámen en las consultas evacuadas recientemen
te por el Tribunal á petición de las Górtes, y pidiendo que se 
adopte una resolución para lo sucesivo.

El Sr. Presidente: Las Memorias remitidas por el Tribu
nal de Cuentas se acordó que quedaran sobre la mesa; pero ha
biéndose suscitado diferencias en la manera de apreciar esta 
cuestión entre el Tribunal y el Fiscal, yo creo que el asunto 
debe pasar á la comisión de cuentas.

Prévia la oportuna pregunta, así se acordó.
Quedaron sobre la mesa dos votos particulares del Sr. Qui

roga Vázquez sobre los casos de incompatibilidad de los señores 
Herrero, Roméro Girón, Montero Rios (D. Eugenio), Montero 
R íos (D. José), Estrada Villaverde, Rodríguez (D. Vicente) y  
Abascal.

El Sr. Tildósola : Habia pedido la palabra para apoyar 
una proposición de ley que tengo presentada sobre amnistía; 
pero siendo muy conveniente que de ella tenga conocimiento 
el Gobierno, ruego al Sr. Presidente que me reserve Ja palabra 
para cuando se halle presente el Gobierno.

E l Sr. Pi*e«ifleiite: Se le reservará á V. S. si antes no 
se entrara en la órden del dia.

El Sr. Ijalira: Presento á las Górtes una exposición en 
que 1 4 0 ^  ciudadanos de Madrid piden a las Górtes que cum
plan la promesa de presentar un plan completo de abolición 
d0’iacsclavitud; advirtiendo que es la primera de una larga 
série de exposiciones que con el mismo objeto se están firman
do en toda España; de tal manera, que en la primera legisla
tura vendrán aquí pidiendo la abolición d é la  esclavitud unos 
cuantos centenares de miles de firmas que no son ni de escla
vos, ni de gentc^ que tenga esclavos.

E l Sr. Secretario (Ferratges): Pasard* á la comisión de 
peticiones. . ,

El Sr. Bagallat: Suplico á la mesa que haga constar mi 
voto conforme con la minoría en la votación que recayó ayer 
sobre el dictámen de indemnización á D. Luis Bianc , al cual, 
si hubiera estado presente, me hubiera .opuesto.
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El Sr. Presidente: Constará en el Diario de Sesiones. 
Leida una proposición incidental del Sr. Pascual y Casas 

y otros pidiendo que ei Congreso declare haber visto con des
agrado el decreto del Sr. Ministro de la Gobernación suspen
diendo de sus cargos á ^7 Diputados provinciales de Barcelona, 
dijo en su apoyo

El Sr. P a i^ c u a l y  Carnsum: Triste suerte es la mia: tres 
veces he tenido que suspender este discurso en apoyo de mi 
proposición por hallarse ausente el Sr. Sagasta; pero no lo ex
traño; comprendo que son muy difíciles los trabajos para res
taurar un Gabinete que se agrieta por todas partes á cada ins
tante.

Sin embargo, siente tener que dirigirle graves cargos en su 
ausencia, aunque es muy posible que después al contestarme 
lo haga como hace pocos dias contestó al Sr. Muro, diciendo que 
oye mis cargos coíno quien oye llover; contestación que acredita 
al Sr. Sagasta como el más valeroso de todos los Ministros po
sibles.

El Sr. Sagasta, á pesar de sus nuevas tendencias conserva
doras, siempre aparece como el antiguo demagogo; que lo es 
quien agita por agitar, sin más idea generosa ni más noble pro, 
pósito que el de alcanzar el poder, y al encontrarse con la ley- 
la niega y la viola.

No só SI puede darse un violento que el que acaba
de realizar S. S. al suspender esos Diputados provinciales por 
los motivos especiosos que, verá lá Cámara. La política del par
tido progresista allí donde no tiene partidarios se reduce áuna  
sola palabra, violencia. Sus Ministros toman ese banco por una 
barricada, y especialmente el de la Gobernación parece que no 
tiene más pensamiento que el de violar la ley, escarnecer la 
legalidad, á lo que le llevan,sus hábitos antiguos, que no ha 
modificado el uso y abuso del poder.

De aquí resulta que todas las Autoridades tienen el mismo 
carácter, desde el atrabiliario Ministro de la Gobernación. Yo 
no sé si hay, como dicen. Gobernadores de provincia procesados 
por delitos comunes, ó si de violinistas de cuarta fila y de ne
gociantes de triste historia han salido Gobernadores flamanjjí- 
simos; lo que sé es que la ley está pisoteada donde quiera que 
hay un Gobernador de procedencia progresista.

¿Sabe el Congreso bajo la custodia de quién están en España 
los derechos de los ciudadanos? Pues la provincia de Barcelona 
ha tenido como Jefe de órden públicr hace poco uii hombre pro
cesado y condenado por un delito comu.:.

A estos hechos responden las viol c e* de ley de que me 
ocupo.

E i Sr. Ministro está muy satisfecho porque ha recibido estos 
dias una exposición de varios ciudadanos de Barcelona pidien
do que no releve á D. Bernardo Iglesias; y en verdad que la pe
tición es excusada, porque el Sr. Ministro ha repetido aquí que 
aquel Gobernador es inv idah le ; y no ló extraño, puesto que
S. S. se ha declarado á sí mismo inamovible.'

Yo no tengo para qué ocuparme de las firmas que eub * 
esa exposición, que muy bien pueden ser das mismas que hace 
tlempb pedian que se nombrara Rey de España al Duque de 
Montpensier, ú ofrecían vidas y haciendas á Doña Isabel lí: yo 
me limitaré, pues, á exponer algunos hechos que la desvirtúan 
por completo. ^

La dispersión del partido progresista eatalan es visible; to 
dos sus adeptos que estiman en algo su tradición le abandonan, 
ü n  progresista consecuente, el Sr. Ay m ar,‘ha declarado en pú- ; 
hlico que no quería-pertenecer más tiempo á este pavtidó, que ? 
renegaba de lo pásadoí o tropro^esista , al éüal se debe él triunfo  ̂
dei Gobierno en las eléccíohesue YManúeVa y  Geltrú; h a  abari- 
dohádo á su partido haciendo una deélaracion pública y redac
tada en términos tan duros que acaso yo no me atreviera á 
emplearlos. El candidato progresista natural del primer distrito 
de Barcelona, Sr. Fábregas, ha tenido que ceder su puesto á un 
unionista, porque el par1;ido progresista no ha querido luchar 
al lado del Sr. Sagasta.

Con estos testimonios contesto yo á esa exposición. [ Sus 
amigos le abandonan ! \ Se enorgullecerá de que se pongan á su 
lado algunos moderados é indiferentes 1 Inaugurada en Barce
lona una época de violencias ordenadas desde las regiones del 
poder, gracias á la sensatez de los republicanos no se han en- 
sangrentrado de nuevo las calles con una lucha fratricida.

Todo el mundo sabe que D. Bernardo Iglesias fué á Barce
lona con el fin de provocar un motín que el Gobierno quería 
vencer para dar la sanción de las armas é lá Múnarquia de 
D. Amadeo, como lo proclamaban sus Generales en el ya histó
rico café de Fornos ; y si el conflicto no ha tenido lugar á pesar 
délos procedimientos brutales y aib tranos de las Autoridades, 
á la sensatez, á la prudencia dei partido republicanó es debido. 
Es preciso ante todo deshacerse ae las Autoridades republica
na D aquí las arbitrariedades cometidas por el Sr. Ministro, 
a quie e i su debido tiempo se exigirá ante quien corresponda 
la re p n abilidad.

Por e o empezaron las violencias contra la Diputación de 
Barcelona.

Entablada la lucha que no podia ménos de entablarse on tre 
un Gobernador que quiere atropellar por todo y una Diputación 
decidida á no dejar traspasar á nadie el círculo de sus atribu
ciones, presentaron algunos Diputados la proposición siguiente: 

«Considerando que la actitud empeñadamente hostil que 
toma el actual Gobernador de osta provincia con la Diputación •* 
perturba de una manera lamentable ol buen órden adm inistra
tivo, por el cual tiene ei deber de velar aquel cuerpo, procu
rando po^ cuantos medios estén á su alcance remover los obs
táculos que se opongan ai libre y regular desenvolvimiento de 
los intereses puestos bajo su tutela:

Considerando que la interpretación que de las leyes hace el 
Sr. Gobernador da por resultado inmediato el que con sobrada 
frecuencia invada atribuciones que no le competen, por ser ex
clusivas de este cuerpo provincial:

Considerando que esto da márgen á conñictos de gravedad 
entre des Aulorídades cuya armónica marcha es imprescindible 
para la buena administración, lo cual no es posible conseguir, 
dada la existencia de una de ellas que realiza actos de agresión 
tan marcada como los de excitar contra la Diputación á algún 
A yuntam iento , y disponer de propia autoridad de edificios pro
pios de la provincia: , f

Considerando que la manera como el actual Gobernador en
tiende el ejercicio de los derechos consignados en el tít. i." de 
la Constitución del Estado podría producir graves conflictos en 
notable perjuicio de los intereses generales de la provincia: 

Oonsiderando q u e , gracias al poco .tacto demostrado por el 
Gobernadcfr^civii, reina en algunas comarcas la mayor^intrata-, 
quilidad, llegando al extremo de bbligar á muchísimas fam i- 
Mas á  abandonar sus hogares por no creer bástame garantida 
su seguridad individual;

Por estas y otras razones que no se ocultan á la ilustración 
del cuerpo provincial, atentos ante todo al desarréllo de los in 
tereses morales y materiales que la provincia h a  puesto á  su 
cuidado, y en Ja convicGion intim a de que en ta i  situación es 
de urgente necesidad poner un pronto y eficaz remedio á los 
males que se lamentan,

Los Diputádos que suscriben tienen e! honor de proponer á 
la Diputación provincial el siguiente acuerdo:

Primero. Que en uso de lasAacuhades que conceden los a r

tículos 17 y SO de la Constitución, se diríja atenta y fundada 
exposición al Gobierno de la Nación en súplica de que se sirva 
relevar del cargo de Gobernador civil de esta provincia al se
ñor D. Bernardo Iglesias, que actualmente lo’desempeña.

Segundo. Que se nombre desde luego una comisión de dos 
• Sres. Diputados que, uniéndose á los Sres. Rabella y Arabio 

Torre, que actualmente se encuentran en Madrid, gestione lo 
conveniente á la consecución del objeto indicado.

Tercero. Que se declare urgente este acuerdo, y por tanto 
ejecutivo desde luego. .

Palacio de la Diputación de Mayo de 1871.»
Esta es la proposición que ha servido de base á la suspen

sión decretada por el Sr. Sagasta.
Sres. Diputados, es.singular lo que de algún tiempo acá 

acontece en España. Guando los pueblos, cansados de ver que 
la ley no se cumple, no pueden contener la indignación y pi’o- 
muéven algún tum ulto , dícese que olvidan los medios legales, 
y se contesta con metralla; y cuando reverentemente se dirigen 
á quien deben dirigirse para que se haga justicia , se les con
testa con un decreto ab iratOj entregándoles á ios . Tribunales. 
Es decir, que en España ya no hay más medio de obtener justi
cia que la violencia. ¡Verdad tristísima que pone frecuente
mente al pueblo en el terreno de la fuerza en la ley cuando fa
vorece á los humildes!

Supone ei Sr. Ministro de la Gobernacion¡que la Diputación 
provincial de Barcelona ha tomado acuerdos de carácter políti
co. ¿Quiere S. S. trazarme la línea divisoria que existe entre la 
administración y la política?

La administración sigue el compás de la política; la adm i
nistración republicana no es la administración monárquica, y 
la administración de una Monarquía absoluta no es la adm inis
tración de una Monarquía constitucional. La administración 
es la parte, la política es el todo. ¿Cómo, pues, ha de ser posi
ble deslindar la administración de la política? Ahora bien: si las 
leyes no se cumplen desde que es Gobernador de Barcelona Don 
Bernardo Iglesias, ¿no debe alterar esto ei régimen adniinistra- 
tivo de la provincia confiado á la Diputación provincial? ¿No 
ha de poder en tai caso la Diputación, que para nada está ^su
jeta á la autoridad dei Gobernador, pedir que se separen los fun
cionarios públicos qup violan sistemáticamenteTa.. ley? ■■  ̂  ̂ ¡

Y,que el Gobernador de Barcelona, concútda■ s is tem ática-; 
mente la ley, el Sr. Vinader podrá decírselo al Gobierno: el se
ñor Vinader podrá decir á S. S. á q u ié n se  atribuyen..ciertos  ̂
asesinatos políticos que con escándalo universal h an  tenido lu 
gar reeienlemenle en Vich. (M Gr. Yinader pide la palabra para  
unaalusiún personal:) ¿Y no h a d e  te n e rla  Diputación he 'B ar- ■ 
celona un derecho perfecto para pedir el relevo de acuella Auto
ridad? Si reclamamos el cumplimiento de la  ley coiilas armas 
en la mano, se nos am etralla; si lo reclamamos por los medios 
legítimos, se nos entrega á ios Tribunales de justicia. Esta es la 
lógica progresista.

Para combatir las opiniones del Sr. Ministro en' este asunto 
me bastará con leer ese decreto, y au  lectura será la mejor 
prueba de cómo el poder ejecutivo lo ha atropellado todo y ha 
coartado las facultades de todos los. poderes, hasta del p o d er ' 
judicial.

Uno de los resultandos de ese decreto dice así: . . '
« Resultando que en la sesión pública ordinaria del dia si- ■ 

gu íente, y con iñotivo de la aprobación dél acta de la surterior, í 
var ios Yoqales se, ocuparon h e  la , conducta dél Gobernador de : 
Barceioná , caliñcándó sus\aetos> duramente y »don frasee .des- ; 
tem pladas, acusándole de atentar contra él ejercicio de Tos de
rechos individuales, sosteniehdó (fue no debía ser obedecido, y ! 
promoviendo con este motivo úna discusión verdaderamente 
política, que terminó con el acuerdo de devolver á los interesa
dos la instancia en que pedian que la Diputación gestionase 
para obtener la separación de dicha Autoridad por el mcjtivo 
que expuso la comisión de no venir ajustada la solicitud á las 
prescripciones de la  instrucción sobre administración y cobran
za del impuesto de cédulas de empadronamiento.»*_

Yo no creo que esa acusación envolvia injuria ñi calumnia, 
que es el único caso en que el Gobernador podia darse pór re
sentido. Las acusaciones eran duras , es verdad; pero más düras 
eran las conculcaciones de ley que el Gobernador habla llevado 
á cabo. Cuando las Autoridades no (Obedecen las leyes, no d e 
ben ser obedecidas. ¿No es esta la fórmula que las Górtes im 
pusieron á Amadeo de Saboya al tomarle juram ento de fideli
dad á la Constitución? ¿No dice la Oí^nstitucion que la obe
diencia debida no exime de responsabilidad? Luego la Diputa
ción de Barcelona estaba en su perfecto derecho désobedeciendo 
al Gobernador.

Dicen otros resultandos:
«Resultando que la proposición antes citada contiene, en

tre las consideraciones en que se apoya, las de que la manera 
como el Gobernador entiende el ejercicio de los derechos con
signados en el tít. 4." de la Gonstituoion del Estado podría pro
ducir conflictos, con notable perjuicio de los intereses genera
les de la provincia, y que gracias á su poco tacto reina en al
gunas comarcas la mayor intranquilidad, llegando al extremo 
de obligar á muchas familias á abandonar sus hogares por no 
creer bastante garantida su seguridad personal: ■

Resultando que habiendo quedado sobre la mesa dicha pro 
posición para ser discutida en la sesión inm ediata, en la del 
dia 43 se abrió un largo debate sobre ella, examinandc) varios 
Vocales los antecedentes politicos.de D. Bernardo Iglesias y su 
conducta durante los dos períodos en que ha ejercido el Go
bierno de la provincia, al paso que otros Diputados se negaron 
á en tra r en esta discusión por considerar que el asunto de (jue 
se trataba no era de la competencia de la Diputación provin
cial, siendo al fin aprobada dicha proposición por votos con
tra  4%.»

Si el hecho es cierto; si hay comarcas de donde emigran los 
habitantes á bandadas porque su seguridad está amenazada por 
las armás de los llamados liberales, que debieran servir de ga
rantía dei derecho, y no para ejercer presión en los ánimos ŷ 
daño en las personas de los que no sen sus amigos políti
cos; si se asesina á los partidarios incorruptibles de oposición, y 
la opinión pública señala en vano á los autores de tales delitos; 
si todo esto es cierto, ¿por qué se ha de condenar la manifesta
ción de hechos eyidentes? «Arrojar la cara importa, que el es
pejo no hay por qué.»

. Y dice luego en otro considerando el Ministro de la Gober
nación:

«Considerando que el derecho consignado en el art. 47 de la 
Constitución del Estado de dirigir peticiones individual ó  co
lectivamente á las Górtes, al Rey y á las Autoridades no puede 
autorizar á las Diputaciones provinciales para que conozcan y 
resuelvan sobre asuntos que ncí les competen, pues todos los 
Diputados puedan hacer qso de su derecho como españoles, 
por sí ó asociados con otros, y sobre toíla clase de asuntos, pero 
no tomando el nombre de una corporación adm inistrativa cu
yas atribuciones están limitadas poruña ley especial.»

Esto es inexacto:, no. hay precepto ipgal que diga que las 
Dipptaciqgqs ?provinc)iales no pueden ocuparse de cuestiones 
políticásl Tanto es así, que el Gobierno ha reconocido ese de
recho á muchas Diputaciones y Ayuntamientos; el de mezclarse 
en'asuntos políticos, insertando en la Gaceta felicitacionest á 
D. Amadeo con ocasión de su advenimiento ai Trono. ¿iNo se

hacían lenguas los periódicos ministeriales, de la Diputación 
provincial de Madrid, porque habia acordado reprobar los acon
tecimientos de París cuando la Communet Pero hay más: La 
Epoca del 49 de Junio decia:

«Tenemos nuevas inoportunidades que agregar á las de 
La Iberia; Ja torpeza cometida por el Gobernador de Oviedo. 
Este funcionario, sin reparar en la organización de la Diputa^ 
cion provincial, se puso á arrancar por sorpresa un voto para 
que se nombraran comisionados que vinieran á traer ei título 
de Príncipe de Astúrias al hijo mayor del Rey, .y rogaran á este 
que visitara aquella provincia en el próximo verano. La propo
sición fué desechada. Ahora bien: ¿no es una inoportunidad, 
una torpeza que los partidarios de la dinastía se expongan á 
tales quebrantos?» ^

Aquí se ve que los delegados del Ministro provocan en las 
Diputaciones manifestaciones políticas siempre que placen al 
Gobierno, pero cuando no le placen las castigan. Esta es la ló
gica del Sr. Sagasta.

Pero hay en el decreto un considerando que es arnhifamoso:
. «Considerando que sólo á los Gobernadores corresponde co

municar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y Gomision 
provincial, según lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 9.® 
de dicha ley; y que suspendidos los adoptados en la sesión del 
49, la inserción en los periódicos de' la'instancia que se acordó 
elevar al Gobierno y su entrega en esté'Ministerio constituyen 
una infracción manifiesta de la ley, .una. usar pación de las atri
buciones que corresponden al Gobernador, y una desobediencia 
á órdenes de la  Aútoridád superior , penada en el art. 380 dei 
Código reformado.»

Éñ primer lugar, lá determinación dél Gobernador suspen
diendo los acuerdos de laDiputaeion es arbitraria é ilegal, po r
que no tiene facultades, para eso, Si la ley provincial molesta al 
Sr. Sagasta por su sentido democrático; si no puede dentro de 
ella ejercer toda la presión que quisiera, pida su modificación á 
las Górtes, pero no la ífuebranté hi la falsee.

Pero lo más singular d e  este considerando es su últim a par
te. No .se lim ita á suspender á  los Diputados provinciales, 
sino que además los entrega á los Tribunales y, dice á estos 
cuál es'Ja pena que se les debe dmp<!)oer, íusurpando así m ani
fiestamente sus atribuciones^ 'Verdad qué ^ t o  no es «extraño en 
el Sr. Ministro de la Gobernación, porque no pasa dia sin. que
S. S. se leyante aquí á  éxcitar á las Autoridades ádm iñistrati- 
vas á que falten á-su deber. No hace mucho decia A los Gober
nadores, á los Alcaldes y á los Presidentes de mesas electorales 
de qué m anera se hablan de componer para lim itar y coartar el 
ejercicio del sufragio univérBal ; ;ahora/em ese ¿decreto dice á los 
Jueces cuál es la pena que deberán,.ixnponer á unos Diputados 
provinciales que no han faltá do á  la ley.

Semejante ataque á .lá independ.encia de la. administración 
de justicia no Sé ha visto en España ;hasta que ha sido Ministro 
el Sr Sagasta; pero lŷ o tengo confianza en que eso no dará re -  
sultado, porque ee estrellará ante la actitud digna del Tribunál 
Supremo de Justicia, que no se doblega A las exigencias m inis
teriales; del Tribunal Supremo, qüe cuando se ha querido rom
per la ley de inamovilidad judicial haciendo un  nam brám iento 
indebido, le devolvió a l Gobierno por no estar hecho coni a rre 
glo, á la>ley, y que hasta ahora h a  consenvado siempre in tegra 
su indepenciencia.

No seguirán los Jueces el camino que les ha trazado el se
ñor Ministro. Si tal h icieran , darían m uestra de que no saben 
ni leer el Gódigo penal,íporquoilos)Diputados provinciales, lo 
iq i^ Q  que Jos Diputados,4 Cortes,,no ^ní.funawáPátíps.públi- 
cos. Lo será S. S., á.quien puede« el'Rey,nom brar y separar li
bremente; pero un iDiputado provincial , á .quien el . Rey no 
puede dar ni quitar su cargo, no es funcionario público.

Además, para que aquí hubiera un* delito de desobediencia 
sería preciso que el Gobernador tuviera sobre los Diputados 
provinciales una autoridad que no tiene.

El último considerando es también singular, y él nos e:?^Uca 
por qué ha prescindido el Sr. Ministro de que el Consejo de 
Estado sea oido en este negocio. Porque en otro expediente 
análogo anterior, el Gorisejo de‘Estado fué de opinión de que si 
la Diputación se habia equivocado, el Gobernador, se. ha^iá ex
tralimitado de sus atribuciones. Por esto h a  declarado, urgente 
el asunto el Sr. M inistro; declaración que .por cierto no honra 
mucho á la rectitud adm inistrativa de S. S.

El considerando dice ,agí : ■
«Gonsiderando que por lo que resulta del exámen de las ac

tas de las sesiones celebradas por la Diputación provincial de 
Barcelona, que obran en el expediente, y por lo ocurrido en los 
dias 4.® y 8 de este mes, que han publicado varios periódicos 
de aquella capital, dicha corporación se ha Convertido en un 
club político, en el que se defienden las ideas más contrarias ál 
orden y á las bases fundamentales de toda sociedád, dándose 
lugar á escenas violentas en que con frecuencia toma parte el 
público, manteniéndose de este modo ún esta4ó de alarma que 
retrae.los capitales y paraliza el trabajo.»

Por haberse con vertido en un  cluh poUtiGó la Diputación 
provincial de Barcelona, el Sr. Ministro decreta la suspensión 
dé ^7 Diputados. Si el cargo fuese Cierto, la suspensión debería 
ser completa y absoluta,, y ño es psí. Y por lo ‘que hace á las 
escenas violentas que pueden ha^ér tenido Tugar en ei seno de 
aquella corporación, la contestación es óbvia y se viene á las 
mientes de todos; pero yp la  excuso por decoro propio y por de
coro de esta Gámara. /

Pero ai final se. manda llenar las vacantes de los Diputados 
suspensos, y no se ha hecho. El Sr. Iglesias se encuentra con 
una Diputación abigarrada en q u éñ o  tiene tampoco mayoría el 
Gobiernb, y aquí de su talento y de la arbitrariedad del Minis
tro. Hoy es él dia én que á> pesar de que sé ha elevado ál 
Ministerio una lista de personas que han sido Diputados ante
riormente, ó que no han -sido, paraque S. E. elija y nombre una 
Diputación de amípos,; cúmplase ó no se cumpla 'la ley, todavía 
está S. S. indeciso. ¿Se puede.dar .ejemplo de una arbitrariedad 
senstejante?

Ya sé yo que no alcanzaré nada desde este banco; pero no 
puedo ménos de repetir que Ja ley está escarnecida, el derecho 
hollado, y que gracias á la templánza y á la prudeneia de Barce
lona, reina álli la calma, :á pesar de las excitacionefí inmorales 
del'MiñiátTo

ETB ^ Ministi^o de Ta 6 ó l i e r i i 4 e i a i i :  -No;eStabá^¿y^ p re - 
rSénte. cuando comenzó á hablar eTSr. PascuaTy'Casas: un amigo 
mió empezó á tomar apuntes que yo pensaba continuar; pero 
al ver la manera cómo S. S. se ha expresado, no he tomado 
ninguno, porque estoy dispuesto á no servir de juguete á mo
nomanías de nádie , eontéstando á calificaciones impropias de 
este lugar y de quien se honra con fa investidura de Diputado. 
Tenga entendido, pues, el Sr. Pascual y Casas que m iéntíás no 
cambie de lenguaje, el Ministro no Te volverá á contestar.

Yo he tomado una determinación, y creo estar identEO íde la 
ley: si el Sr. Pasual y Gasas norío cree así, a(mda .3- donde 
corresponda. i ¡

ET Sr. i n a d e r : Gási siento que m e haya aludido ei ¿se
ñor PascuaT y Gasas recordándome la  triste suerte de un am igo. 
mió, víctima inocente y  tal vez casual de los désmánes de que 
está siendo víctima Cataluña. Habia querido hablar aquí m u
chas veces de este acontecimiento no lo he hecho , señores, 
francamente, porque tengo miedo; tengo miedo, por máí que
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7Ívo deseonocido ó ignorado en esta gran capital, sino porque 
acaso hablando irritaría tal vez á ñeras; tengo miedo, porque 
estoy en la convicción de que léjos de hacerse caso alguno de 
mis palabras para evitar nuevos desm anes, tal vez las circuns
tancias se pondrían más críticas, y el peligro seria mayor para 
mis paisanos. Por esto habia decidido guardar silencio. El 
miedo me habia hecho enmudecer. La necesidad me obliga hoy 
á decir , á hab lar; lo haré con cautela y brevemente.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que acudanios á los 
Tribunales. ¿Cómo hemos de acudir á los Tribunales en una 
ciudad en la cual, poco tiempo ántes de,e8te asesinato, á mitad 
del dia, á los ojos de la población entera, después de haber to
cado en la plaza pública la música, creo del Ayuntamiento, se 
habia ido á quemar las urnas electorales, y conociendo todo el 
mundo á los autores' de estos dolitos han quedado impunes? 
iQue confiemos en la justicia! En semejantes circunstancias no 
se puede acudir á los Tribunales, y yo suplico á los Sres. Mi
nistros que cuando hablen de ciertos desmanes no añadan á 
nuestras desgracias y a la opresión que nos agobia el sarcasmo" 
de decir que acudamos A los Tribunales; ante los que no hay 
testigos que se atrevan á declarar.

Vale más que se diga que somos unos párias, que estamos 
fuera de la ley; y al decir esto, no se entienda que hablo de 
todos los Tribunales; hablo sólo de algunos, porque tengo pro
fundo respeto á las'Audienciásfyi eh'Tribunal Supremo de Jus^ 
ticia por su rectitud é.independencia me admira.

Mi siquiera desconfió de todos los Jueces de primera in s
tancia. . ; q *

El Sr. Ministro de la,C í.oI>erM acioii; ¿En qué pueblo 
ocurre eso á que el Sr.. Yinader se ha referido ? Porque el Go
bierno lo ig n o ra ., .. , ..............

E l Sr’ V in a i l e r  : E l lugar donde esto aconteció, siento de
cirlo, es lá ciudad de. Vich: el lugar donde se ha cometido ese 
asesinato por personas cuyos noinbres todo.el mundo pronuncia,: 
pero que nádie declara, y hacen b ien , es. la ciudad de Vieh.

Supongo, que, aun después de esto, la causa continuará en 
ta i estado; como continúa la causa del Gasino carlista y de la 
m uerte de Azcárraga, la. del teatro de Qaideron, y la de los fa
roles y cristales de uno de los. últimos domingos.

El Sr. Ministro de la .CSoi^eriiación:! M6 extraño que en 
Vich suceda lo que dice el Sr.'V inader, si las personas que 
deben ayudar á la justicia no la .ayudan. S i.elS r. Vinader sabe
quiénes son los autores.fie ese asesinato .{El Sr, Vinaaer: No
he dicho que lo sé; he dicho que se pronuncian los nombres 
de los qúe el público señala.como asesinos.) Me alegro; porque 
si S. S. lo supiera y. no los denunciara, . no daria buena idea 
de sí. .

De todas maneras, bueno es que se sepa que hay quieniiene 
los medios de ayudar á la Autoridad y no lo hace, bien sea por 
miedo, bien por consideraciones políticas^csí no es fácil des
cubrir los delitos. Si el Sr. Vinader no conoce á los criminales, 
tanto mejor para S. S.; pero bueno será que sepan los que los 
conocen que faltan á su  deber de hombres honrados nó ayudan
do á los Tribunales en el descubrimiento de los delitos.

 ̂ E l Sr. V i n a d e r : El miedo dé qué hablaba antes no es el 
miedo personal; es el miedo de ■ que la fiera irritada cometa 
nuevos desmanes que queden impunes como los anteriores.

No he dicho, que yo conociera á los autores del asesinato. 
Estoy muy distante del lugar de los acontecimientos, y tengo 
la suerte de no conocer á semejantes personas. Lo que quise 
decir es que se pronuncian los nombres de las personas que el 
público señala como autores.

Y respecto á la quema de las urnas, fué un hecho que pre
senciaron centenares de personas, entre ellas la Autoridad, si 
quiso prdsenciarlo; y eŝ  ridículo que cuandcr las Autoridades 
tienen medios de llegar al descubrimiento cí^la verdad y no la 
quieren descubrir, vayan A comprometerse iSs  ̂ciudadanos. Há-^ 
cen bien los que' no quieren comprometerse. Cuando no hay 
GobrernOi se vive como se puede, hasta que la patria se libre 
dél yügf queTa oprime.

El Í#^:í»ase8i a l  y  €!Jasas: Culpe el Sr. Ministro de la Go
bernación de la dureza de mis palabras á los actos de sus dele
gados; no me culpe é mí. Es muy fácil, cuando no hay razones 
para contestar, echarlo todo á barato, saliéndose así por el 
atajo.

Por lo demás, á mí no me importa el concepto que de mí 
tenga S. S. Puede creer que no me preocupa. Si mis palabras le 
parecen indignas de un Diputado, á mí me parecen indignas de 
un Ministro las palabras y los actos del Ministro de la Gober
nación.

Puesta á votación la proposición, y pedido por suficiente nú 
mero de Diputados que Ipera nominal, no fué tomada en .Qonsk 
deracion por 118'votos"^cbníi*á^ 62 en esta forma : ^

Señores qúe dijeron : '
Ferratges.—Serrano Domihghbz.'-^Sagasta (D. Práxedes).— 

ülloa (D. Augusto).—Beranger.— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— 
Hartos (D. Cristino).—Muñiz.—Muñoz Vargas.—Balaguer.—Vi
dal y López.—Llano y Pérsi.—Rodriguez Seoane.—Conde de 
Agramonte.—Garijo .—Carrasco.—Cáñdau.—Acuña.— Gavin.— 
M ansi—Oria. — Herrera. — Gullon.—Sagasta (D. Pedro).—R i
vera.—Martinez *Perez.— Valera (D. Juan).—•Villavicenoio.— 
Brú.—Ramos Calderón.—Ruiz Gómez.—González (D. Venan^ 
cío),—Piñol.—Garrido (D. Joaquín).—Dolz.—Alcalá Zamora.— 
Gamazo.—Sancho.—Sainz de Rozas.—Montero Guijarró.—Du
ran.—Bañon.—Moreno Pórtela.—López Guyarro.'-Bchegaray.-  
Alonso Colmenares.—Laffite.—Gómez Aróstegui.—Alvarez Ta- 
ladrid.:-Y’Esc6rj¿zat̂ -~̂ ^Ĝ  ̂ Diaz. — Adglkdá.— I barróla.— 
FernánAz;dé4!®. (D. JosA María).—Ruiz Hui-
dobro.-^CÍPÓzób.’̂ Rdfe.-^Martinez (D. Gándído).—Rozas.—Bece- 
ra.—Capdepon.—Zabal.—Navarro y Ochotecó.—Zurita:--Romero 
Girón.—Péris y'Valero.—Saavedra.—Perez Garem.—Zabalza.— 
Delgado.—CÓll y Moncasl.—Montero de Espinosa.—Topete.— 
Moya.—Gal vez Cáñero,—García. Martino.—Patxot.—Hernández 
y. López.—Vicens.—Terrero.—Adán y Castillejo.—Camacho.— 
Beruete.—Marqués de Camarena.—M uñoz Herrera.—Avila Rúa • 
no.—Pellón y Rodríguez.—Tejada.— Merelles.— Fernandez y. 
Muñoz.—Angulo (D. Santiago).—Abascal.—Nuñez de Arce.— 
Peñuelas.—Sanz y G orrea.^Reig.—Andrés Moreno.—Cruzada 
Villaamil.—Robledo Choca.— Lafuente.—Gallostra.—Herrero.^— 
Barrenechea.—La Orden.—Rogar.—Pasaron y Lastra.—Rodrí
guez (D. Vicente).— BureU.—Merchan.'— Gómez Aróstegui.— 
Amat;—Muñoz de Sepúlveda.—Martinez Bárcia.—Sinnes.— 
Saulate.—Morales Diaz.—Rodríguez (D. Gabriel). — Martinez 
Saco.—Sr. Presidente.
, Total l i a

Señores que dijeron si: ,
Barrio y Mier.—Moray ta.—Antuñano.—Novia de Salcedo.— 

Vildósola.—Somoza.— Prefumo. — TrelleSi — Estrada Villaver- 
de.—Caramés.—Figueras.—Lapizburú.—Rispa Perpiñá.—Róde- 
nas.—Ochoa.—González Hernández.—Nocedal (D. Ramón).—Gó
mez (D. Valentin).—Escuder.—Soler.—-Pascual y Casas.—Vidal 
y  Llobatera.—Conde de Roche.—Velez Hierro,—Serrano Ma- 
griñá.— Diaz Quintero.— Vázquez López. — Molinero.— Sali
nas.—Royo.—Batanero.—Estéban Oollantes.—Conde de Palia
res.—Conde de Toreno.—Fernandez (D. Fernando).—Jove y 
Hevia.—Vinader.—Quint Zaforteza.—Castro y Solís.—Moreno

Rodríguez.—Lostau.—Sañudo.—Pí y Margall.—Torrep.—Gon
zález Alegre.—S orn í.-L lauder.— Vidal y Carla.—Musoles.— 
Pasalodos. — Garchitorena. — Castilla. — Forasté. — Fantoni. — 
Ocon.—Abarzuza.—Castelar.—Pruneda.~Gomez (D. Aniano).— 
Melgarejo.—Unceta.—Muro.

Total, 62.
Se leyó una proposición autorizando al Gobierno para que 

pueda conceder amnistía por los delitos políticos, y en su apoyo 
dijo

El Sr. Vildósola: Me encuentro en la misma dificultad 
que ántes, porque tampoco se halla presente ningún individuo 
del Gobierno.

El Sr. Presidente: Acabo de avisar al Sr. Ministro de la 
Gobernación de que S. S. va á apoyar su proposición, y no tar
dará en venir.

El Sr. V ild ó « o la :  Agradezco la atención al Sr. Presidente, 
y creo que merece mi proposición que el Gobierno y la mayo- 

. ría se fijen en ella. No he de detenerme mucho en demostrar 
que debeis aprobar mi proposición, porque el hacerlo seria in 
ferir una ofensa al Gobierno y á la  mayoría.

Si no fuera por cumplir con el deber que el reglamento me 
impone, y porque quiero que se voten al mismo tiempo que la 
proposición las palabras que yo pronuncie, me limitaria á leer 
mi proposición, entregándola confiado á vuestros votos.

Doy gracias á la mayoría y al Gobierno porque han permi
tido que la iniciativa en este asunto parta de estos bancos, y 
porque teniendo el mismo pensamiento que nosotros, han pre
ferido la satisfacción de aprobarlo á la vanagloria de pre
sentarlo.,

Yo voy á corresponder á esa galantería no hablando en nom
bre de. ningún! partido ni idea política, y siendo sumamente 
breve. . •

Pero he dicho que quería que votárais al mismo tiempo que 
la proposición mis palabras, y por eso voy á indicar que qui
siera que en la frase «delitos políticos» se comprendieran los 
de rebelión, de sedición, y de injuria y calumnia á las Autori
dades, con tal que las causas se sigan de oficio y no á instancia 
de parte.

Deseo también que al votar esta proposición se acepte su 
urgencia; atendido lo avanzado de la legislatura, para que se 
pueda alivia^ en seguida la situación de los infelices que se 
encuentran en los presidios.

Sin necesidad de recordar que á raíz de ciertos aconteci
mientos en todos los pueblos de Europa ha venido la amnistía, 
no tengo más que recordaros la prerogativa preciosa de que sin 
vuestro corisentimiento no puede ejercerse el derecho de gracia.

Estáis en el caso de usar de é l , y en las amarguras por que 
todos pasamos llevemos la satisfacción al separarnos de saber 
que hay 2.QQ0 familias que al pir preguntar lo que ha hecho 
este Congreso podrán contestar: «Ese Congreso nos ha traído 
á nuestro padre, á nuestro hijo, á nuestro hermanot »

Después de los cien dias y de la caída de Napoleón, se tra
taba en los consejos de Luis XVIII de una ley de amnistía. 
Habla oposicipn á ella, y la-desvaneció el célebre Ministro S ep  
ves diciendo: « Si somos un Gobierno hábil y prudente, no Ne
cesitamos mayores castigos: si no, no lo seremos por mucho
que queramos castigar.»

Yo entrego la apreciación de estas palabras al Sr. Ministro 
de la Gobernación, y espero que la Cámara se sirva tomar en 
consideración mi proposición.

El Sr. Ministro de la C « o l» e n ia c io u : La Constitución del 
Estado np concede al Monarca la facultad de otorgar amnistía. 
Esta proposición viene á dársela, y el Gobierno acepta aquella 
y ruegaíUÍEongreso se sirva aceptarla, tanto más, cuanto que 
conviene que el Gobierno tenga la autorización en el interregno 
parlamentario para usar de ella si las circunstancias de los 
partidos lo permiten. Yo suplico, pues, á los Sres. Diputados 
que tomen en consideración la proposición del Sr. Vildósola, 
dejando al Gobierno en facultad de usar de ella si las circuns
tancias lo permiten, que es lo que el Gobierno desea.

Se aprobó la proposición, constando, A petición del Sr. Jove 
y Hevia, que se habla aprobado por unanimidad.

Prévia la oportuna pregunta, el Congreso acordó reunirse 
mañana en secciones para nomorar comisiones acerca de este 
y otros asuntos.

Se leyó una proposición pidiendo que se ratificara la anula
ción de todas las prestaciones y derechos de origen señorial, y 
en su apoyo dijo

El Sr. H e r r e r o  (D. Sabino): Para apoyar la proposición 
.que acaba de leerse me basta recordar que lasCórtes Constitu
yentes creyeronrqüe el asunto sobre que versa exigía el exámen 

Tde una comisión éspéciál; y que nombraron esa comisión, de 
Ma que yo formé parte como Secretario, y á la  cual pertenecieron 
[personas de distintas opiniones políticas. Esa comisión llegó á 
f un acuerdo común; pero las circunstancias impidieron que el 
, dictámen se presentara á la aprobación de las Córtes.

No creo necesario, recordando este precedente y teniendo 
en cuenta que lo que yo propongo es precisamente lo propuesto 
en aquel dictámen , insistir en que ei Congreso debe tomar en 
consideración la proposición, y así lo espero.

Prévia la oportuna p regunta, fué tomada en consideración 
la proposición del Sr. Herrero.

ÓRDEN DEL DIA.

Ineompatibüidades,
Se leyó el voto particular acerca del Sr. Gallego Diaz; y no 

habiendo quien pidiera la palabra en contra, fué tomado en con
sideración por 92 contra 68 en esta form a:

Señores que dijeron
Barrio y Mier.—Moray ta.—Montero de Espinosa.—Marquéá 

de Sofraga.— Somoza.— Merelles.—Llauder.—Velez Hierro.-^ 
Sanz López.—Escosura.—Otal.— Vildósola —Gómez (D. Valen- 
thi).--^Serrano Magriñá.— Lapizburú.— Quint Zafortezai^Ga- 
llostra.—Cruzada Villaam il.—Vidal y Llobatera.—Suarez ln - 
clán.—Conde de Pallares.—Royo.—Conde de Roche.—Melgare
jo.—Barca.—Zurita.—Avila Ruano.—Carrasco.— Casanueva.— 
Caramés.— Diaz Quintero.—Antuñano.—Ocon.—González Oher- 
má.—Pruneda.—Escuder.—Sureda.—Torres.—Nocedal (D. Ra
món).—Benito Aceña.— Fantoni.—Salinas.— Sil vela.— Marqués 
de la Vega de Armijo.—Alarcon,—Batanero.— Quiroga.—^Vina- 
der.—Ródenas.—Romero Ortiz.—Pascual y Casas.— Lostau.— 
Bes y Hediger.— Rispa Perpiñá.—Sánchez del Campo.—Sañu
do.— Molinero. — Soler. — Lasala.— Barrenechea.— Santiago.— 
Hernández López.—Gomis.—Ruiz Higuero.—Sanjurjo Pardi- 
ñas.— Alvarez Bugallal.—Conde de Toreno.—Jove y Hevia.— 
Estéban Collantes.—Piñero.—Casfelar.—González Alegre.—Pí y 
Margall.—Musoles.— Echeverría.—Macías Acosta.— Conde de 
Canga-Argüelles.—Conde de Orgaz.—Vidal y Carlá.—Eldua- 
yen.—Castilla.—Roger.— Fernandez (D. Fernando}.—Novia de 
Salcedo,—Abarzuza.—Gómez (0. Aniano).—Foraste.— Vázquez 

. López.—Tejada.—Unceta.—ContreraSi—Sr. Presidente.
Total ,92.
Señores que dijeron n o :
Ferratges.—Ríos y Portilla.—Serrano D om ínguez.-Beran- 

ger. — Sagasta (D. Práxedes).—Hartos (D. Cristino), — Adán y

Castillejo.— Bañon (D. Joaquín).^—Vidal y Lopez.—Balaguer.— 
Navarro y Ochoteco.—Garrido (D. Joaquín).— Romero Girón.—  
Martinez Saco.—Angulo (D. Santiágo).-^Muñoz de Sepúlveda.— 
Reig.—Morales Diaz.—Escoriaza;— Rivera.— Ros.— De Blas.— 
Nuñez de Velasco.—B rú.—Acuña. —Moya.— Piñol. — Martinez 
Perez.—Ruiz Gómez.—Burell.—Rodríguez (D. Vicente).—Gari- 
jo.—Crespo.-M oreno Pórtela.—Martinez (D. Cándido).—Nuñez 
de Arce - Péris y Valero.—Mosquera.-Gonzalez Zorrilla.—Da- 
mato.—Alcalá Zamora.—Martinez Bárcia.—Sancho.—Pasarón y 
Lastra.—Perez García.—Mansi.—Fandos.—Conde de Agramon- 
te.—Lopez del Pino.—Gómez Aróstegui.—Patxot. — Pellón y 
Rodríguez.—Saülate.—Anglada.— Orozco.—Abellan.— Marqués 
de Camarería.—Dolz.

Total, 58.
Puesto á discusión el referido voto, dijo en contra
El Sr. iVuueaE d e  V e la s c o :  Por un deber de ineludible 

cumplimiento, que el cargo de individuo de la comisión de in
compatibilidades me impone, tomo la palabra para rogar al 
Congreso que en definitiva se sirva desechar el voto que acaba 
de tomarse en consideración.

Hay entre los distintos individuos cuyos casos se han visto 
bajo el fallo de la comisión de incompatibilidades dos que se 
hallan en las mismas.eireunstancias.

Sobre ellos la comisión ha presentado idéntico dietánjen, y  
se ha presentado también idéntico voto particular, dándose el 
caso singular de que uno de,los votos particulares se aprueba, 
y otro igual por las circunstancias todas se desecha.

Pues bien: si el Congreso tiene la rectitud de cada uno de 
sus individuos, es preciso qne la Cámara no incurra en esas 
contradicciones, y que tenga en cuenta que no hay más dife
rencia entre estos dos casos sino que el uno es Fiscal de la Au
diencia de la Coruña y el otro Abogado fiscal del Tribunal Su
premo de Justic ia , ámbos en la misma clase; y  sin embargo el 
voto particular referente al Sr. Alvarez Taladrld se desechó 
anoche , y lioy se aprueba eTreferente al Sr. Gallego Diaz. Yo 
me permito creer que los Sres. Diputados que han tomado en 
consideración el voto del Sr. Quiroga Vázquez no han ieido ni 
el voto ni el dictámen de la comisión; porque si lo hubieran 
hecho, hubieran-preferido al dictámen que trascribe las pala
bras de la ley y pide el cumplimiento de la misma, un voto en 
que se atiende sólo al deseo de favorecer á ,determinadas per
sonas.

Es necesario además tener en cuenta que el Congreso nece
sita una jurisprudeneia fija pata resolver los casos de los indi
viduos que se hallen en las mismas circunstancias, y esto sólo 
se consigue teniendo un critprio fijo. El Sr. Quiroga Vázquez, 
que no ha querido discutir con nosotros este caso, que no se 
presentó en la comisión á debatir este punto, presenta voto 
particular. Veamos este y el dictámen de la mayoría. Nuestro 
dictámen emplea Jas,mismas palabras que usa la ley . Ja cual 
dice que es incompatible el cargo de Diputado .con el ejercicio 
de todo destino , con tal que tenga señalado sueldo en ei pre
supuesto. La comisión no tiene más que aplicar la ley sin in
terpretarla , y esto es lo que ha hecho.

El Sr. Quiroga Vázquez dice que se declare que el Sr. Ga
llego Diaz está co ra ren  di do en caso dedrioompatibilidad, y eso 
no es resolver la cuestión, porque hay que examinar los casos 
de esa incompatibilidad para saber si es ó no absoluta; y la co
misión dice que el Sr. Gallego Diaz se halla en el caso de in 
compatibilidad marcado en la ley.

No estamos aquí para tratar la cuestión en principio, sino 
para aplicar la ley tal como existe, y por tanto no tenemos que 
ver ni más ni ménos que los casos de incompatibilidad que la 
ley establece, sin entrar, repito, á interpretarla, porque esa no 
es misión del poder legislativo.

¿Dónde se ha-visto que el poder legislativo declare cosas 
que no están bajo su autoridad ?

¿Hay en el cargo de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia imposibilidad de que se divida el car^o v el ejerci
cio del cargo? ^  ̂ ¿

Nosotros no hemos podido entrar en esas averiguaciones, 
porque eso corresponde al Ministro. Yo ruego h los Sres. Dipu
tados que piensen las consecuencias de la aprobación definitiva 
del voto particular, porque dejan sin resolver el caso de incom
patibilidad en que se encuentra el Sr. Gallego Diaz. No lo dice 
el Sr.'Quiroga Vázquez, y el Sr. Gallego Diaz queda, como el 
alma de Garibay, sin posición fija y determinada.

Esto no sucede con el dictámen de la comisión, que dice 
está en caso de inconipatibilidad por el ejercicio del destino.

Entre una cosa fija, segura, conforme á la ley, y  una cosa 
indeterminada, vaga, y que no está de acuerdo con el texto 
legal, escojan los Sres. Diputados.

Puesto á votación el voto particular; y  habiendo pedido su
ficiente número de Sres. Diputados que fuera nominal, quedó 
aprobado per 99 contra 77 en esta form a:

Señores que dijeron si:
Barrio y Mier.—Morayta.—Conde de Roche.—E scosura.^  

Cruzada Villaamil.—Merelles.—Batanero:—Sanz López.—Velez 
Hierro. Avila Ruano.—Otal.—Serrano Magriñá.—Quint Za- 
foFteza. Somoza.—Barca.—Suarez Inclán.—Royo.—Garamés.— 
Gallostra. Quiroga. — Vildósola.— Pascual y Gasas.—Gómez 
(D. Valentín).—Alarcon (D. Pedro).—Ródenas.—Conde de Or
gaz. Zurita.—Conde de Canga-Argüelles.—Santiago.—Nocedal 
(D. Ramón).—Antuñano.i—Garrido (D. Fernando).— Escuder.— 
Torres.—Lapizburú.—Benito Aceña.—Soler.—García M artino.- 
Alyarez Bugallal.—Fernandez López.—Rivero Cidraque.—Mar
ques de la Vega de Armijo.—Batanero.—Conde de Pallares.— 
Echeverría. — Melgarejo. — Sureda. — Musoles. — Contreras.*-— 
Romero Ortiz.—Moreno Rodríguez.— Diaz Quintero. — Perez 
Garchitorena.—Sánchez del Campo.—Sañudo.—Barrenechea,— 
Salinas.—Fantoni.—Guerrero.'—Ruiz Capdepon.—Sil vela.—ÉJl- 
'^ a y e n .—Galvez Cañero.—Lasala.—Ruiz Higuero. — Sanjurjo 
Pardiñas.—Marqués de Sofraga.—Casanueva. — Conde de To
reno.—Estéban Collantes.—Jove y Hevia.—‘ Vinader. — Llau
der.—Bes y Hediger.—González Alegre.— Castelar.—Pí y Mar
gall.—Pruneda.—Lostau.—Vázquez López.—Rispa y Perpiñá,— 
Gómez Vilabqa.—Roger.—Fernandez de la Hoz.—Vidal de Llo
batera.—Sullá.— Vidal y Carlá.r— Fernandez (ID. Fernando).— 
Novia de Salcedo.—Ocon.—Gomis.-M>astilla»'7-Forasté.—Gon
zález Chermá.—Gómez (D. .Aniano)¿T-^Abarzuza.r-Amat.—U n
ceta.—Sr. Presidente.

Total, 99.  ̂ j ,
Señores que dijeron no:
Ríos y  Portilla .-Sagasta (D. Práxedes).—Martos (D. Cris- 

tino).— Ruiz Zorrilla (EL Manuel). — Sagasta (D. Pedro).— 
Garijo.—Sainz de Rosas.—Angulo (D:Luis).—Sancho.—Morales 
Diaz.—Efecoriaza.-pBalaguer.—Sanz y Gorrea.—Poveda.—A n- 
giada.—Damato.-^Mártinez Saco,—Muñoz de Sepúlveda.—Vidal 
y López.—Valera (0 . José María).—Mosquera.—Villavicencio.— 
Valbuena.—Nuñez de Velasco.—Moya.—Acuña.—Martinez Pe
rez.— Dolz,— Crespo.—Ruiz Gómez.—Navarro y OchoteGO.— 
Candau.—Chacón (D. José María).—Rodríguez (D. Vicente).— 
Moreno Benitez.-Nuñez de Arce.—Herrero.-Adan y Castillejo.-- 
Delgado.—Zabalza.—Bañon (D. Francisco).—Coil y  Moncasi.— 
Rodríguez Seoane. — BrúC—Pellón y Rodríguez.—Bobillo.-— 
González Zorrilla.—Péris y  Valero.—Rivera.—Perez García,—
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Fandos.—Bermudez.—BurelL—Alcalá Zamora.—Patxot.—Mar
tínez (D. Juan de la Cruz).-“Gon2dlez (D. Venancio).—Bañon 
(D. Joaquín).—Conde de Agramonte.—López del Pino.—Mar
qués de Camarena.—Pasarón y Lastra.—Sastre y González.— 
Higuera.— Gómez Aróstegui.— Saulate.— Aibareda.— Palau.— 
Moreno Pórtela,—Orozco.—Arias y Giner.—Martínez (D. Cán
dido).—Reig.—Llano y Pérsi.—Romero Girón.—Martínez Bár- 
cia.—Palacios.—Total, 77.

El Sr. VillaTicencio: En vista del acuerdo que ha to
mado la Cám ara, contrario al que ayer tomó , la comisión re
tira el dictamen respecto ai Sr. Alvarez Taladrid para presen
tarlo de nuevo.

El Sr. Presidente: Queda retirado. (Rumores.)
Sres. Diputados , parece que hay alguna confusión de resul

tas de la votación última, y toca á la mesa poner en claro éste 
asunto para evitar interpretaciones que podían ser erradas.

Aquí ha habido una irregularidad en el modo de presentar 
el dictamen y los votos particulares , irregularidad que no hu 
biera importado nada si no hubiera ocurrido lo que acaba de 
pasar. La mayoría de la comisión habia reunido en un solo 
dictámen á los dos Sres. Diputados que creia que estaban en 
idéntico caso; el individuo de la comisión que disentía de la 
mayoría habia presentado un voto particular para cada uno de 
esos Sres. Diputados.

El pnimer voto particular fuá desechado anoche; el segun
do ha sido tomado en consideración y aprobado hoy. Queda, 
pues, únicamente del dictámen de la mayoría lo relativo al se
ñor Alvarez Taladrid, cuyo voto particular fué desechado ano
che , puesto que el dictámen de la mayoría ha quedado anula
do respecto al Sr. Gallego Diaz. Ahora se podía haber procedi
do á discutir el voto de la mayoría respecto de aquel Sr. Dipu
tado , á quien por el voto particular parecía que se declaraba 
absolutamente incompatible con el ejercicio de un cargo pú
blico; pero la comisión, usando de su derecho, ha retirado su 
dictámen para presentarlo de nuevo.

De esta manera quedan las cosas completamente claras, y se 
pasa á otro de los asuntos señalados en la orden del dia.

El Sr. Villanricencio: Si el Sr. Presidente me lo permite, 
diré cuatro palabras relativamente al dictámen de la mayoría 
de la comisión, por cuanto no ha declarado incompatible sino 
el ejercicio....

El Sr. PresMente: La comisión declara que el cargo de 
Diputado es incompatible con el ejercicio, y el voto particular 
declara que es absolutamente incompatible.

El Sr.H îlIavicfeiicio: Conviene consignar á la mayoría 
de la comisión que no ha querido mezclarse en la cuestión de 
si es ó'no compatible con el destino, sino que se ha atenido al 
texto de la ley, que declara incompatible el cargo de Diputado 
con el ejercicio del empleo.

Se leyó el dictámen de la comisión concediendo 10 meses 
de próroga al concesionario del ferro*carril de Alcázar á Quin- 
tanar de la Orden, y fué aprobado sin discusión.

Se concedieron 15 dias de licencia al Sr. Barca.
El Sr. P re s i ifíente: Orden del día para m añana: dictá

menes y votos particulares de la comisión de incompatibili
dades.

Dictámen y proyecto de ley Ajando la edad de SO años para 
ingresar voluntariamente en el ejército,

Y dictámen sobre la proposición de ley relativa á la libre 
elaboración y venta del tabaco. ,

Se levanta la sesión.—^Eran las cuatro y  media.

NOTICIAS OFICIALES.
B olsa  de M adrid .

COTIZACION OFICIAL DKL DIA 6  DE JULIO D E  1 8 7 1 .

len ta  perpétua al I por i 00,  publicado, Í6 -3 5 -y  30; 26-35 pe
queños.

Idem id. exterior al 3 por 100 , id ., 32-50, 40 y 50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, ídem, 

98-35, 30, 23 y 36.
Bonos del Tesoro , de á 2.000 r s ., 6 por 1 00 interés anual, idem, 

76-70, 60 y  30.
Billetes de! Tesoro, vencimiento 31 Julio 1S7t, no publicado, 97-25. 
Idem id. id. , 3i Octubre 1871 , publicado , 92 OiO, 91-73 y 92 0i0. 
Idem id. id ., 31 Enero 1872, id., 91-00 y 90-90; no publicado,

90-80 p.
Idem id. de los tres vencimientos, id . , 92-80 p.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 

49-20, 10 y 43; no publicado, 49-00.
Acciones del Banco de España, publicado, 172-00; no publicado, 

171-50 p.
Canil»!

Lóodres , á 90 días fectia , 50-20.
París, á 8 dias vista , 5-24 p.

f*la%aíü deJ r e i n o .

1
Daño, tBeneicío, Daño. í

par. •» Lugo. . ----------- p a rp ó
» 114 Málaga-.. ■ . . . . . . 1|2
» 1l4 Murcia,'.. . . . . . par.

1 (2 p. Orease........ .. par.
par. » O viedo,.. . . . . .

3i8 Paleacia... . . . . •»
3;8 Pamplona.......... 3í8

» 1(4 Pontevedra... . pard.
par. :* Salamanca... . . R2

» 5)8 San Sebastian. 3»
par. » Santander. .̂ . .
R4 p . 31 Santiago., . . .  . par p.

1l4 Segó v ía . . . . . . . p a r p .
1i4 p. Sevilla................ 3» .

» ^ 31 Soria .. . . . . . . . par p .
Íl4 Tarragona......... 3»

par. 3» T eruel............... 31
314 31 Toledo.. . . . . . . 3l4 p.

3» Valencia.. . . ,  . 3»
'» V a lla d o lid ..... 3»

par. 3» Vitoria... . . . . . 1|4
par. 3». Zamora*.. . , . . 4 il
par. 3»

»
Zaragoza.. . . . ,

A lbacete.. . .  •
Alicante.. . . . .
Almería   •
Avila.................
Badajoz............
Barcelona. . . .
Bilbao...............
Burgos.............
G áceres... . . .
Cádiz.  .........
Castellón.........
Cíudad-Beal, . ,
Córdoba.. .
Coruña... .
Cuenca------
Gerona------
Granada. . ,
Guadalajara.. .
Huelva.........
Huesca.........
Jaén..............
León.............
Lérida..........
L ogroño....

B o lsas  e x tra n je ra s .
Lóndres 5 de Julio .-— Consolidados , á 92 7i8.
París 6 de Julio. — Fondos franceses: 3 jpór 100 , á 55 1]4.— 

Idem españoles : 3 por 100 exterior, á 32.
■II ■ I f| I— ■! ■■■.

Observatorio de Madrid.
OhservdGiones meteorológicas del dia 6 de Julio de 1874.

Il8

Ij4 
3i8 p.

1l4

114 * 
1\4 d. 
•»

1i4 d.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la ra. 

12 del d ia . 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 d e  la n.

del bar6me- 
tro redueida 
á O® y enidU 

límetros.

712,.55 
712,66 
711,82 
710,79 
709,97 
710,21

* TKMPBRATÜRA
¡ humedad del aire. •

UIRBCCIO* . ISfADO
TBRHÓMBTRO

V clase del v iento. delcielo.
humede

teco. cido.

19,4 ’ 14,8 N. N. E., B.* fie . Despejado.
26,0 47,1 N. E .. . . Brisa... Idem.
33,0 19,8 E. S. E. -. ■B.* Idem.
35,0 20,3 S. S. 0 . . Calma.. ídem.
34,2 18,9 S, 0 . . . . Brisa... Idem.
27,2 162 lO. S. 0 .. Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................................  37,3
Idem mínima de i d .......................        17,0

Diferencia.................................     20,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................  15,6
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............................. 45,7
Idem id.dentro de una esfera de cristal. .................................  61,5

Diferencia..........................................................................   15,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................................  »

Resultados meteorológicos, medios y eoetremos, correspon-^ 
dientes al dia 6 de Julio del decenio de 4860 á 1869.

BARÓ ME TR O.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HUMEDAD

r e l a l l T a .
í VBNSIOM.

mra 0 t mm
707,42 18,2 14.3 65 11,2
707,68 24,3 17,2 49 11.1
707,40 29,4 18,9 36 11,1
706,90 30,1 18,8 34 10.4

, 707,03 28,3 17,9 r 35 10,2
. 707.60 23,5 15,9 45 9.5
. 708,04 20,8 14,7 i 52 1 9,3

6 de la man. 
9 de la raañ. 

12 del d i a . . . .  
3 de la tard, 
6 de la tard, 
9 d é la  noch,

Presión b arom étr ica  m áxi
ma (1863).................................  711,62

ídem  id . mínim a (1861)___ 702,65
D ife r en c ia ...................................   8,97

Tem peratura m áxim a á la  “
sombra ^ 860;.............................. 40,8

Idem m ínim a id . (1 8 6 1 )_____  12,3
D iferencia........................ ...... ....... 28,5

Temperatura máxima al sol *
(1 8 6 7 )...........................    47,7

r a m
Lluvia media e n  los 10

años  ..........................   0,00
Lluvia m áxim a.  ------. . .  »

m m
Evaporación media e n  los

1 0 añ os.. ..............................  9,24
Idem máxima ( 1 8 6 7 ) . . . . . . .  13,9

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partos recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á14 pesetas la arroba; de 6‘59 á 0‘65 la 

libra., y á 1/53 el kilógrarao.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 *25 pesetas la libra, y de 2 ‘17 á 2*71 el kiló

gramo. ,
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y  á 1*91 el kiló

gramo.
Jamón, á 22*50 pesetas la arroba; á 1*25 la libra, y á 2‘71 el kilógramo.
Pan dedos libras.de O TI á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17’60 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, y  

de 1 á 1*54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo,
ídem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y á 0*07 él kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0*53 la libra, y de

1*02 á 1*15 el kilógramo. /
Patatas, de 0*87 á 1*12 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra,y de 

0*14 á 0*17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 14*50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0*66 la libra, y de 

11*14 á-11‘54 el dfcálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5*74 el decálitm.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15 23 pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*60 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*25 á 6*75 pesetas la fanega, y de 11*31 á 12*22 el hec- 

tólitro.
N o t a . — Reses degolladas a yer .

Vacas.................       126
Carneros...................      327
Corderos recentales.. . . . . . . . . . . .  314
Idem lechales.................      32
Terneras.............................................. 65
Cabritos.............................    8

T o t a l ............  872

Su peso en libras... .  67.995.—Idem en kilógramos.,. 31.284*022.
Lo que ise anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Julio de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María José

deGaJdo/

PáETE^NO. O F lC íA i .
Anuncios, .

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley dé órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtés.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada* ejemplar. . —^0

La  p e n i n s u l a r . — n o  h a b i e n d o  p o d id o  c o n s t i t u i r s e  l a  j u n t a  
general ordinaria de señores socios que ha debido cele

brarse el dia 30 de Junio, se convoca de nuevo á los SCO mayo
res imponentes para el dia 9 del corriente, á las doce de la ma
ñana, en el piso bajo de la casa núm. 58 de la Carrera de San 
Jerónimo; advirtiendo que serán obligatorios los acuerdos, sea 
cualquiera el número de Vocales que concurran, según dispone 
el art. 106 de los estatutos,

Madrid 1.® de Julio de 1871.=E1 Director general, J. L Caso.
X - 1 7 - ^

El  f é n i x  e s p a ñ o l . — c o m p a ñ ía  d e  s e g u r o s  r e u n i d o s ,  d o m ic i -  
liada en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9.—-Con arreglo 

á lo que ha decidido la junta general de 30 de Junio ú ltim o , la 
Compañía El Fénix Español pagará á sus accionistas el divi
dendo de 6 por 100, á contar del dia ^0 del actual, en el domi
cilio de la Compañía. ,
. Madrid 5 de Julio de d S ll .^ E l Director, G. d’Entraigues.

■. ' . ;x —30

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.— NO P U -
diendo constituirse la junta general de obligacionistMS con

vocada para el dia 9 del corriente mes por falta de concurren
cia y de representación suficiente, el Consejo de adm inistra
ción , á invitación de la comisión interventora, cumpliendo con 
lo que previene el art. 87 de los estatutos, convoca á segunda 
reunión para las once de la mañana del dia. 80 de este mismo 
mes en la Estación de Bilbao.

En dicha reunión, como se indicó en el anuncio de prim era 
convocatoria, se tratará de la renovación de la tercera parte de 
los individuos que componen la actual comisión interventora 
de obligacionistas, y de los demás asuntos en que ha interve
nido la mencionada comisión durante el último ejercicio.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita deposi
tar en la Caja central de la administración de la Compañía, 
sita en la citada Estación, 10 dias árites del señalado para la 
junta, 10 obligaciones cuando ménos ó el certificado de su de
pósito, recibiendo en cambio la cédula de admisión indispen
sable para tener entrada en la junta.

La cédula facilitada para la reunión del dia 9 del presente 
mes es valedera para la que se convoca en virtud del presente 
anuncio.

Bilbao % de Julio de 187d.=El Director, L. de Torres Vil- 
dósola. X—42

La M a q u in is ta  t e r r e s t r e  y  m a r í t im a  de  B a rc e lo n a .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Resumen de su inventario y balance en i 4  de Marzo de 1871.

ACTIVO. Reales. Cénts.

Terrenos y edificios, valor de los del taller de
la Barceloneta.. .  t ......................    5.298.135*94

Terreno de la calle dé Tallers.  ..............  ^.^06.58^*04
Varadero de este puerto , nuestra cuarta parte.. 500.000
Alumbrado por gas.   ............       67.000
Máquinas de vapor. .................................  197.816
Trasm isiones.. . . . . . . . . ......  : ..............  105.8^9
Maquinaria fija....................................... ................ .. , 1.80Í.019
Utiles de todas clases....................    1.^84.713*^0
Modelos  ..................       406.771*6^;
Muebles y utensilios. . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . .  53.000
Efectos para vender     •..........   1.990.946*30
Prim eras materias en los ta lle re s .. . . .  . é. . . . . .  634.786*55
Almacén general de primeras m aterias.. . . . . . .  697.380
Efectos en c a m in o ...................................   38.752*09
Documentos por cob rar..  .................................   17^.107*55
Efectivo en el Banco de Barcelona.......................  S63D40
Idem en C a ja .. .......................................   114.567*77
Deudores. .   .......................   8.8^9.710*09
Créditos en suspenso, ó sean dudosos ó incobra

bles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £48.565*85 •
Acciones en depósito ........................... .............. .... 1.045.000

S. E. ú O. Total activo . . . . . . . . . . .  £0.404.67£*50

PASIVO.

Acreedores por cuentas corrientes por todos
conceptos......................   . . . . . . . . . . . . .  354.036*89

Idem por adelantos por todos conceptos..  ___  1.488.4£4
Renta de inmuebles , deducidas contribuciones

pagadas y  asignaciones  ........      £0£.454‘68
Beneficio de la industria; deducidas con tribu- '

ciones pagadas y asignaciones..................  37.545‘8£
Junta de gobierno, cuenta de asignaciones. . . . .  8.470*60
Dirección, cuenta de asignaciones ____ _____/ 33.88£*40
Beneficios en reserva para amortización da cré>-"' 

ditos dudosos ó incobrables. *, i . . .  i . . .  *. ^£.900*59
Valorés en amortización. .     ...........: ____  1.731.958‘5£
Capital social, que lo componen 4.000 acciones

de 3.800 r s    ..............     15.£00.000
Acciones en depósito de la Junta de gobierno... 475.000
Idem en id. de'la Dirección.................................... 570.000

S. E, ú O. Total pasivo  ...................£0.404.67£*50

Barcelona 19 de Junio de 1871.= L a  Dirección, N. Tous y 
Mirapeix.==G. de Gispert.=José Tous y  Mirápeix.=«Gpnforme.= 
La Junta de gobierno , el Presidente , J. Cortada.==Seraíin Ma- 
seras.=F . Macía y  Bonaplata.=javier Sindreu.—Por la Direc
ción de la Maquinista terrestre y  m arítim a, el Director encar
gado, G, de Gispert; X—41

Santos del dia.

San Ferrnin, Olispo y m ártir; San Odón, Obispo ,,y el Beato 
Lorenzo de Brindis.

Cuarenta Horas en la iglésia de San Fermin.

E s p e c tá c ü lo s .

T e a t r o  y Ja r d ín  d e  l a  A l h a m b r a .— A  l a s ,n u e v e  d e  la  n o 
c h e .— E í id io ta .~La tertulia, b a i le .— El poema de Lamberti.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A  las nueve de la noche.—Las amazo
nas del Tormes.'—En las astas del toro.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y tres cuartos d e  
la noche.—Función 63, de abono.—T urnó ; impar,—Las zar
zuelas en un acto tituladas Úé/lro y F/ora y  f e  
piritii del mar,/bailé. \

T e a t r o  d e  . V a r ie d a d e s .— A  las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función éstá dividida en tres partes.— P rim era : Los 
milagros de la brujería.~-EeguYiá8i : El poder de una maga.—  
Tercera: Las maravillas dé la creación de nuestro globo, cuadros 
animados del Agioscope.

C a m p o s  E l í s e o s . — Empresa Bufos Arderius.— Alcázar de 
verano.— A  las nueve de la nóche.— Mi mujer y m i criado.—  
Ejercicios ecuestres por los hermanos Kam or.—-Fantasía m ilitar 
en 16 tambores y un bombo.-t-F. Lf.

A las diez y media de la noche: Exposición de cuadros di- 
solventes.

Ja r d ín  d e l ^ B u e n  R e t ir o . — A  las ocho y media de la no
c h e . sevillano en la Habana. — Baile francés.— Pascual 
Bailón.—Baile.— Bazar de novias. • -

C ir c o  d e  B r i c e  (Paseo de R e c o le to s ) .— A  las i jn e y e  da la 
noche.—Grande y variada función, en la que tomarán parte lus 
nuevos artistas. '

G r a n  GALERÍA DE FIGURAS DE cERh ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. £8).—Gran exposición de 70 .figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada., 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


